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INTRODUCCION 

Ani1ondn del propósito de presentar trnA Memoria, con idcfls 
inleresaules y nuevas en el campo de las Ciencina Jurídicas; 
donde yo pudiera lihremeute exploynr ulgunos conceptos y 
emitir míe juicios, ninguna me pareció-desde este punto <le 
v istn en que me siluaUa-más de acuerdo con nqnollos propó
sitos, con esos deseos, que un tral,njo sobre La lnstit"ción 
d, la Cruz Roja, sobre ou existe ncia y su acción, ni trnvés ,lel 
tiempo y de las ideas jurídicas. 

Y en realidad; wieutm~ más iba oh, ndondo 011 mis estudios 
y en mis leclurns, mayores ttgrndos recogía en mi espíritu. 

Fué mi primer esfuerzo lu"llnr uu autor o algunos autores 
que me sirvie1·nn ,le gufa, pe.ro no encontré, desgracia<lnm<"n
te, ninguno. Loe trata<lisL.is de Derecho l11terrrncionnl, pnrecen 
haberse puesto todos <le acneHlo pant no ocup:'\fse sino e11 for
mn ligera y, de t11rde e11 tnrdr, de elle. 

No quiero !'lignificar con esto que no se IJRya clicho nfula n 
este respeclo. Lo que quiero yo decir, es quP entre los nulores 
no he en,.outrailo ninguno que estudie iA Cruz Rojn como uun 
institución nparle que tieue sus caracteres propios, Uien preci• 
soo y definidos. 

De cua11ta obrn o publicación tnve noticias, he procurnño 
sen1irme. las citas que me he visto obligada a hAcer, y que 
senulo cnda vez al pie ele In p11gina, no pueden desmentirme, 
y ello ha sido ron e l sólo propósito de eulori1.e1· lns idees qne 
expongo. Bajo este re~pecto me han sido muy útileF: la Memo
rin sobre La Conferencia l nlfrnacional dt' Ginebra de l.'106, 



n-
rm· dou Agustín Edwoul~, y IA monnmtinlHI ohm <le Pnul F11u
chille, lo mne modernn. que existe ftCttso, sobre flerrcho lnte,·
,,acio11al 

l,a presente Memorin I& he dividido en tres part•• y caña 
una do éstns, eu rnpftulos sepRro<los En la priru1-::re, como se 
verá. VR contenida una rápida intmduccióL' sobre loe orígenes 
y movimientos que a11tere<ie11 a la ftctual orgo11 ización de IR 
Cruz Roja. Aqu( he e•lurliudo tnmbié11 todo lo referenl• al rol 
~ue le toca eu tiempo de gueorn y las divers•s disposiciones a 
que estn misma acción se subordina 

En la segunda p•rte, trato l•s Conv•nciones de La Haya de 
1899 y de 1907, en cnnnto hace11 extensivos a la guerra m• rít1-
ma, los principios de lo Convención de Ginehrn, a la vez que 
me p reocupo de los nuevos concepto•, que, respecto de la gue
rra aéren, ha i11lroducido el ültimo conflicto. En la tel'cern y 
última se hallnr:1 todo lo relativo a la acción de la Cruz Roja en 
tiempo de paz y a la organización internacional de ella. Com • 
pleta esta pn,te un capítulo especinl sobre la Cruz Roja en 
Chile. ni través de todas sus vicisitudes. 

Tal es, eu rápida síntesis, lo que hemos reunido en las pági
nas que vienen en seguida. 



PRIMERA PAR'l'E 

CAPÍTU LO l 

Pl'imeros moYimivntos bnmauiz~dorfS de IHS guerras 

El socorro a los her idos, a los enfermos, a los moribundos 
de los ejércitos e11 el campo <le batalln, que hoy coustituyo el 
1,bjetivo <le una inslitució11 l111ic:a en sus nnes, no fué mm obra 
descouocida e11 le antigüedod: de ello te11emos el testimonio 
que nos lurn dejado poetas e historiudoree de esos tiempos. 

En pasajes di vercvs, de la !liada y <le la O<lisea, hnbl11 Ho 
mero de la admiración que los inétl icos inapiran, por sus co• 
110cimienlos en el arte de c:urnr 11 las víctim0s de los g uerrAS. 

Los historiadores de In épocu de Augueto, que nos hun he
cho el cundro de los gr1111<les ejércitos romanos, consignan el 
hecho <le estar dotados, lodo~ ellos, de u11 servicio regular y 
permnnente, que se recluta ent re las jerarquías inferio res y 
cnyo rol es servir a los heridos y a los enfermos <le laOJ )e. 
gioues. 

E11 cuanto o In nmp\itud <le las ideas liumtrnilnrins, inspira
doras de tales llClos, 110 po1lemos decir q uo sean unns mismos 
las <le antes y lus de ahnro; faltos ento11c&s los pueblos de la 
(_•ivilización qne hoy pennilo 011 uua obra verduderamente Al
trnísla, exclufr todo lo que le sea ajeno, 110 pudieron admitir 
el bien sin frouterns: los enemigos aunque enfermos y heridos, 
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se 1lijero11: no dej1rn de ~cr e1u•111igos y por co11si~11ie11tc 110 
ti1:11t1n dt>rer)w n uueidrc•s Sflcorros. 

Y t'S por cisto, que e 11 lns ohrna, do que hPmos hnlJIA<ln, no 
ec (•11cu,mlrn 11ing:u11 puttnje 011 que M(' cligH ,¡ue e:in'- 111t11idua 
tomnrlus en favor de 8Ut! hP1Ílln~, fu<.'r1rn <luclus tuiul>ien R ins 
comhalit=>ntcs e 11e111igm1. 
~~ una <'xcepc1011, t-('gún loa propios te1 minos 1hd hi1toritt• 

dor Genofonte, )H nctiturl de U1ro, qnit•11 tn C'ierltu~ oc0::1io11ea 
entrt·g,l a sus 111édi(·os lo'i pri::-ioncn,s ltcri,lu~. (1) 

Llt.•g11da lit Erind Me,iia, In 11u1:1te de lo:; ht'rid11s y fle los e11-
ft-r11ws uo oucucntrn, e11 ui, princ•ipio, iuá~ :uupurn qne t·l rle 
la t!~posa tlt:-1 seOor feuditl, qu1e11 ul lacio du ~u~ ~,rvie11ll·!-l, ~e 
preocupa <le las víctimas de los com1Jlite" en qne lo~ st'l1ores 
p,uticipan. 

D1:'"groci,1damente su 11rc1ón, h11npo,·o e~ compleltt, pnrflue 
prerlomi11a en m urho l'I put, iol!:,,mo y no ~iempre cn11~igueu 
olvidnr que mucho~ de l11s ,·ict11oi1s s«in Wmbit!n ~U'l f'ne,nigus. 

Poslenormenlt\ las monja~ ,lt: c111 ida<l, convirtien,lo sus 
conve11toa en bospitnlts de ~a11gre, e:on IAs primern~ que olvi
dimdn, e11 nombre de la religión, todo rencor p:11 a (Oll los ene
migos, se preocupan de su sut-rle, al igual qne de la rle los 
propios c:ombRtientes 

Aí'los 1111,s turde, son nyurlnchts en fin acción por las Orde
nes llospilalariR!ó! entre lns cuRle~ tit{uru.11, lus .le S:,n Jua11 ele 
Jerulólalén (1:mcesivanw11le Unbnllero'!J dt• Rhodus y ele M11\ta}. y, 
partieulnnnente por la <lt.• los C,1balit"l"OS dt! l:1 Orú(ln 'l'eutóni
cn, fundacll\ eu Jl.'ru;;;nlén e11 11 :?8, parn nteuder a los c ruz:1,ius 
enfermos y herido~. 

g11 cu:111to a lu urgani1.nc-i011 ,le lo,;i ferfirio, sttnitario~ en 
los ején·itos mi-1mos, su completo t.>~tndo l'IHlimC'ntnrio, muy 
poco no!.ó'I periuite ,lecir Acare:\ dt• ello: por lo comuu 110 i"On 

seguid s. sino por chnrlnh111es y \'elHlt>clOrf's de remerlius, los 
cnnles, por cierto, no ~t' ¡ueotupaUKn de lo:i htlriclos; ln3 mé1li

CO!ól: que suPleu ir f!On pum lo!i príncipes, no pnrn lo::s foldu tlos. 
Ambrosio Pflré s<> c1tn como el primero de estos médicos, 
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que pl'eocupandose de los heridos urguniza en su propio cu
che una Hwbuluncm, ejem plo que mas t1trdti1 <lunwte el sitio 
de A111ie11~. es seguido por Sully. 

E11 1708, se d icló en I1'ra11ciu el prime r decreto, que hnbíh 
ile establecer un servicio permü11e11Le de «Uo11sejerob Lle su 
Maje8lu<l, mé<licos y cirujanos, 111spectores generales y mayo
res de lot1 e.jé rcito3 y hospnules dt, tierna». 

~ sle stirvicio, a pesar de otros mt1chos decrdos que se die 
h\1'1111 a tiu de reglame11btrlo Uie11, 110 proriujo resull.-uio, lle
gandus~ u d1::cir por 111ut:hos que "sus in~tru111euto~ t'nl ll m:is 
ttm1iJ11s por los soldudos que las armas ,le los e11emigu:1•. 

La Revolución francesa cou sus ideas de emaucipacióu polí
tica y social si que había de produc:i r en esto como en torio, 
uu e fecto renl1 pudiendo muy pronto ap1eciurse lns ve11l:1jas 
del 11uevo c11 ructer que le dió y a lo cual contribuyeron per
sonas como Percy, Domingo Lurrey, etc. Este úlLimu es fo1noso 
pOL' sor el primtrO eu prevcuparst: en 11te11d~r a los he ridos \Ja
jo el fuego enemigo, sulvando :.i.sí muc hu!:I vidas q ue sólo e xi
geu c uidados pro11los'y efü:aces 

E stos cui<lados si bien constituyen un p rogreso e11 lns fluti. 
guas costumbr':'s d a la guerrn, son <le ti-d modo imperfectos 

que muchas no disttt11 de ellas, así con frecuencia se vió 
que los soldados heridos eran enterrado:¡ vivos por sus propiu:S 
cornpaiieros; los e11enligus victimas de la ignorancia <le In fRltn 
dt:> socorros, lo fueron tu.ml>ié11 del espíritu de vengirnza, de h1 
rudeza de las costumbres, etc, eti::: 

Debidos ge11er~lme11te a lu inicialivn particnlnr, hlly rnmbié n 
cnsos e 11 q ue son e l pro<lucto de las co11ve11ciones c·elebrnd11s 
de tercie e11 tarde por los beligerH11tes. Así por ejemplo: Un 
acuer<lu de 26 de MRyo de 1673, firmado por Fn1111·ia y E!:!p:"lf\a, 
concede In libertnrl iucondicionsd a los m édicos y e nfermos. 

En 1743, m1 conven io suscrito en Asclrnt'femhnrg po r l<,s 

representantes del Rey de l11gl•lern1 Jorge llf y el <le! ejército 
fnmrés, el ~larisl'AI ele Nouilles reconoce la in\'iOllllJilidud ele 

los hoepitttles en c11mp:li)n. 
~11 18 l5 lo estipulación<le Sa11 Cloud, ralific>l.du. en Pads 

e ntre jetes ingleses. prusianos y [rnnceses estableció, que, tun• 
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to los enfermos y heri,loe, como los cuichvlores que fu@ra ne• 
cesario dejar que.luríun bajo la protección de los je[es mili
tare,. 

Otros rt!íiriéndose a los prisioneros de guerra. clisponfan el 
euvfo a su patria de los ineptos para. el servicio, por lns 
heridas, vejez o achaques. 

Estos acuerdos que la historia se ha enrnrgarlo de trasmitir
n ns Rirnque uo siempre protege11 del todo a aquellos 011 cuyo 
favor se hnbríun hecho, mal co11ocirlo.-;, mal observados, son 
sin embttrgo de uua imporlanciit indiscutiule: representan la 
primera reacción de los pri11cipios huma11itnrios sobre la fuer
za hl'uta y sobre todo son el núcleo de lus co11ve11ci1111e~ i11ter
nacioualee que -..11 d futuro hNbln11 de celebrarse con los mie:
mos ftues 

Reconocieudo s u 11J1portnncin , en los nl'\os 176--l, 1765 y si• 
guieutes, proshtn su apoyo a la obra come11z11da por los jeíes 
de los ejércitos, oos pereo11ulidade.: Cbamousset y Peyrille, 
[11tell(lente General <le los ejérdtos de } ... ra11ciu 1 el u110, y pro• 
fesor de quí111ictt <le la U11ivert1irlo.d ele París el otro, los cuales, 
basá11dose en que es la buoo•uidnd entera la que debe preo 
cnparse de los valientes deíeusores <le lu patria, pie11sa11, 110 
yo 011 convencio11es p:ut1culares, siuo en u11n co11ve11ción por 
h, cual el mundo eutero se p reocupe de la condición de los en 
fermos y de los heridos 

Los ideas de estos «visionarios • como so llamó a los au~le11. 
tndorea de ln «interuac1011ulidarl del bien, , upesnr de su no• 
blezn, no íuoron sin emunrgo compre11didoa; tlebiendo pasur 
muchos anos, trnscurrir wuchns guer rns. pura que ellas fuerR11 
llevnrlus o In práctica en In fo nnn que hnhfon eido expuestas. 

C.:onrr ibuyeron sf (junto con el numeulo que din por día ex• 
perimentaro11 las co11vencinue!:I parliculares destinttdt1s a am
parar las víctimas de In guerra), n obligar a loe jefes a consti
tui r en cRrla E'jército unR seccíó11 encRrgarla especialmente <le 
t:des fines. 

E~la sec<·ión existente yn e11 algunos ejércitos como en los 
de Francia, coustiluyen ks primeros cuerpos de a111bulanch1s 
y quedou en m nnos de hombres especiulmenle p repararlos a l 
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eíe.::tu; no npnrecien rlo el pr imer cuerpo de mujeres enfermeras, 

d?IJidnme11te orgunizado, sino e11 1783, e n la g uerrn de Cr i
meA, a cargo de Flore11cia NightingH}e, joven inglese1 que, con 
varias otras animosils y carilutivas coruo ello, se d irigieron a l 
teutro de la guerra dispuestas a sacrificar hasta sus vidas por 
el bienestar de los soldados. La «Modrecihu como llamaron n 
esta valerosa nina, fné In org11nizadortt. de verda<leros hospitu
les de snugre, y la que había rle conlribuír más a que en el fu
turo los cuerpos s11nitHios fueran objeto de mu, prolija orga-
11izació11, demostrando que por merlio de la higieno, el cuidado 
y la atencion debida el porcen taje de muertos y de inválidos de
crece co11siderableme11te. 



CAP1TULO II 

Orígenes de la Cruz Roja 

En la segunda mitad del siglo XVIII, las conlfnuasguerras 
llevadas a efeclo1 ya 011 uuo, ya en otro pafs, pouen de mani
fiesto la necesidad imprescindible de que los gobiernos inter· 
v,,mgan eu fttvor de los enfermos y de lus heridos, dictando 

disposicivnes que los amparen. 
Las ideas de Ghawousset y de Peyrille, sostenidas más tarde 

por Palasciano y Arrault, q uieues piensan, también, en u na 
cco11venció11 rechunat.la por la humanidad,, en cu u cout1atu 
sin1dagm1\tico en tre loe ~oberanos•, como el 1nt:!dio mas seguro 
de encadenar las voluutades hacia tal fin; impo11ién<luse, na
tural y lógicamente, exigen una pronta rettlizaci611, exigen que 
los acuerdos inciertos y transitorios habidos husla eutonces, 
sean reemph1zados por u11vs geuerales y permanentes, que e u 
todo tiempo y en t11do lugur. den n laiil víctiwns dt, hts guerrns 

un socorro real y eficaz. 
En esh1. misma época aparece el suizo Eurique Du11a11t, 

quien habiendo presenciado la b•llllla de Solferi110 y visto lo• 
horrores y crueldades de elln, se propone en primer lugttr 
orgauiznr socorros, y e11 segu11tio, obteuer el reslJelo y la pro• 
tecció11 de los heridos. 

Pum lo pdmero fnudó en Castiglioue uno ~mbuloncia e11• 
cargadn ile cuid,1r los herirlos de cunlql1iern 11t1.cio11alirlHd que 
futsen, porque «el e nemigo ca1do-decíu-uo es ya t:nemigo• • 

Pnrn lo seg1111do, cunsi<lernndo <¡ue la acc!611 <le l11s gobier· 

nos le era i11dispe11e:uble iu teresó ni ge11ernl ~1uc•Mahó11 1 quieu 

1 
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habiendo podido apreciar los beneficios de la nmbulaucin de 
Castiglioue, lo ayudo preseulándolo al emperador Napoleón 
Ili; con el cual celebró u na entrevista cuyo r~sultado fué la 
famosa Orden del día del ejército, la cual en su par le perti
nente decía: , Todos los médicos y cirujanos del ejército aus
triaco que sean torondos pl'isioneros, mientras estén atendien
do fl los heridos, serfin puestos en libert11d cuundo lo pidan,. 
Este g1a11 espíritu no limitó 11111 su ActividnO, pues más tnrde 
publicó una obra que litu ló: .-Un recuerdo de Solferino,. la 
qut> según el decir de algunos hn sido pnrn In protección ele 
los heridos, In qne para la abolición de la e,claviturl fué la 
•Üab1-1ru1 del Tfo Tom>. 

En esta obra Dunaut enuncia mucha de las ideas que hn
bían de servir de base a la 11ueva institución; manifesta11do 

entre otras la convenie11cia de que los servicios oficial~s. sea11 
completados por los ser·dcios privAdos, especinlmente prepn· 
rados dnrnnte la pnz, porque la unión, rl ice, rle los ~ocorros 
oficiales con los voluntarios, permitirá suplir e11 fa\·or de ).is 

unos y de los otros, los defectos del personal, nsí como oble· 
ner para lrnos y para otros, IH m i~mn protección. 

Durante In guer.rn de Crimea, los horrores fuoron incalifica
bles, faltos rle socorros de toda especie 111s víctimas se coutn
rou a millares; sin embargo, el aislttmiente del sitio mismo im
pidió, qne, eu tocia su magnitud, tales horrore~ fueran conoci
dos, lo que no ocurre en Solferino, situado en el cen tro de 111s 
comunicacioues: los desastres de sus campos, preocuparon <le 
tnl modo, que, sólo se pensó en poner en p rá ctica todos los 
principios humanitJ,rios. Siu embargo Dummt no nlcRnr.ó n 
ver el resultado de su obra, siendo Gustavo Moynier, suir.o 
como él, y Presidente de la Sociedad de Utili<lad Pública de 
üinebrn. a quieu corresponde convocar e11 l8Gi. n la reuníóu 
quo habría de echar los cimientos de la l 11slitución de la Cruz 
Roja. 
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Co11n11ciúu ,le 1863 

Eiüa reunión fo1 mnda pri11cip;d111¡:,nte por m1embro1 d~ la 
Socicda<l de Utilidad Públicn <lt> Ginebra, plantel> por pr1r11 e nt 

, et t"i proble111u de agrt'gar u los ejércilOH 1111 cuerpo volu11tH

rio dt> umbula11cia. El estudio de esta water1u fué e11trega,lo a 
una Coiuisió11 ~i1pecíal, con el encorgo d e llevttrla a ltt. consi · 
dernció11 del Co11g•·eso lnteriuwional dt, Benefitt?ncia de Pru -
sin dei 111i:smo al1o e iuter~~ar e u él a lo:1 gobitmw~ e urvpco:1. 

~I Congreso Ucsgrncindamente no se lie\"V a cabo y como 
con 8IIV se poslergal>a la solución u ht 1·uc:HÍÚ11 p n,puest:1. J,,s 
orgnnizatlores resolviero11 <·t-lebrar UtHt Couji:;ruuia b t/()nta 
cional E special, a ln cunl, siu repre,•e11taciú I olii:rn.l, y hasta 
!:1i11 derecho pu.nt hacerlo, i11vil t1ro11 u los di•111a"I paÍ'WS, cnyu~ 
siinpatias por estus idei1s e nm conocidlh;; indi ta11riv::ieles co1111, 
vhjtto de la rt unión el examen de los c1nedios de llenar las 
iusulicie11Cit.S del 3el'vi r io su11ittl1 iv de lo~ ejército:! en cam

pafla ». 
Grncias a la obra d e Duna nt p1i11<"ipaltne11te In iuvitllcióu 

e11co11tró 1tcogid»; Ju 111ayor parte de lo!: e~tado::i europeos la 
nceptnron enviando sus delegtttlns o por lo menos como lo hi
cieron Espafi.tl y Portugal, adhiriéronst, a su~ conclusiones. 

La conferencia pre~iclida por Dufou r, co•1u11daule en jefe 
del eshldo fe1le ra.l suizo saaionó de::i,l i:, el 20-29 d e 0..:lubre de 

1863. 
E11 cuanto a sus resulrndos se concretaron en resolnciones 

y ch•seos. E::ito~ últimos, m trnifosh1dos 011 fonna de recom e n · 
d,,ciones, establecen. e ntre otrns medidll.s, la 11eutrali,lad p~ra 
lns nmbu)anciRs, hospi tnles, persoirnl s~11itn.rio y para los ha• 
bita u tes de los territorios ocupadoi que presteu ayudu o que 

recojun e n sus casas a los h eridos. 
T ambié n se recomienda lu adaptación de u1ul.. bandera espe• 

ciHI y <'omún a todAs lns nflc1011 ei:i, pnrn las ambulnncias y los 
hospitales, así como un sig no distintivo porn el personal. 

E n cuanto o las resoluciones propíe.mente tales,-bajo el 
preámbulo d e que la ,Co11ferencia [nternacionfll, deseosa de 

t 



ir c11 ayuda de los heridos t:n cttso de que el personal inilittir 
sen iusuficie11tet,-se refieren, a la creación e,n cada país de 
un Uo1oi1é enC"nrgado de la 01gnnización del servicio s1-1 niturio, 
que debem eu cuso de guerra proveer a los ejércitos de los ele
mentos mas ueces1Hios a los fines consiguieutes, y ocuparrn 
de ht organización de los cuerp11s voluntarios. 

Las pretensiones iie eata Conferencia Libre, en u11 principio 
110 fueron acepb1das, eucontrá.ndose resistencia, sobre todo <l<> 
parte de los militares, quienes en In nueva obrn sólo veían s11s 

defectos, negándose a reconocerle su::J méritos. Afortunada
mente p1'011to se impuso el buen sentirlo, e interrogn<los los 

gobiernos bat:1ta qué puuto ellos admitían las medidas insi
nuodas, las respuestas fuerou casi todas absolutume11le favora
bles, lo cual hizo posible la reuuión de una conveución inler-
11acioual diplomática, que, bajo la inicintiva del Gobierno Fe
deral Suizo, habría de reunirse cou tal objeto e11 1864. 



CAPITULO IJI 

SociedRdes de Crnz Roja 

La resolución adoptada eu le Conferencia Internacional de 
1863, no tardó en ser llevada a la práctica, y as!, en Diciembre 
del mismo nno, ae ruudn la p rimera instilución de volunta
rios para cuidar enfermos y heridos en Wute,uberg. En 186-l 
se organizaro11 en Prusia, Dimtmarca e Italia; en 1865, en 
Suecia y Noruega; en 1866, en Suiza, Estados Unidos, etc. 

Por otra parte loe numerosas guerras ocurridna eutouces, 
contribuyerou también a aumentar eFle movimiento: así 11\ 
guerra froaco-prusiana obligó a Luxeuburgo a conslituír una 
sociedad; la Lurco•cervin prorlujo igut1 I reaulla<lo en Servi11¡ 
lo del Pacifico impulsó a Chile y ni Perú a organizar tam
bién un stn•icio sanitario. 

Con posleiivridad toles instituciones, saliendo de los lfmites 
do Europa, en donclE:: se fu 11ch1ron las primeras, se han exten
dido por el mundo entero. En Américn las encontramos en 
toños y caclo. uno de los pn1ses. Eu Áírica, las oncio11es euro
peas se hnu encargado de constituír instituciones rie Cruz Ro 
ja en muchas de sus colouins. Otro tanto se he hecho eu 
Asia, en doude además de las del Japón y Persia perfectameo 
te bien vrgttnizados, eucoutrarnos una verdadero cadena a 
t rnvés del Cáucaso, T u,questán, Siberi,1 y Kautchka estuble
ridR por los rusos. Ye11do mils lejos toda,•ítt, según datos pro
porcionados por algunas revistas, e~tas mismas instituciones 
han sido formadas ya, en IM islas de Jav11, Sumatra, Célibes 
y Molucas. 
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Generalmente de~ignadns con el nombre ,le fustil11cio11es ,te 
Crnz Hojn; e!,tus n,!)oriuciones e11 h, mayor parte de los pAlses 
,h·pc11den de los Po1leres Pú\;licos, quieucs, lenieudo nmplia 
lihertnd pnrn o rg1u1iiar sus servicim:, snnitnrios como nwjor 
le~ plnzcn, en m uchos cr1sos recurren a eJlnq, nsimilundolos o 
nó, n lo:; orgnnismc)~ militarf's. Así en Al~innnia In ley de Sa
nidnd MilitAr, disp011e que el e:ervicio sunilnrio de eormro a 
los e11fer1noe:1 no debe 8er lihre sino s nbordin110n 11 !As nece
si,l:11JeR tlcl r~~tndo, lu que eu la pmclicn .,e traduce por In su
b11r,t111al·ión de In Cruz Roja a un UomiSllrÍO y 11 un l11~p<'C'lf1r 
militnr. 

En otro'l pnises, ni co11tnrio, que,lan completamente i11<lt
pendiente de In ndmini-.trnción mil ilflr, lo que 110 im pido que 
tengan eutre sí rdgm10s \IÍnculos, como lo es Ja existe11 ci11 en 
carln sociedflfl rle u11 médico militnr y la sujeción 11 ~o oulori
d~cl, estnblccido., ex pres~ o lacitnme11te. por cnda soc•iednrl, ¡,n· 
ra el ceso de mo\'iliznció11 

Los estatutos de lu Cruz Roja suiza, expresnmcnte est:,Ule• 
cen 4ue en cnso de 111ovihzuc·ió11 del>e ser puesto to<lo el pNso• 
ual y el mnlerittl a lns órdenes clel fjército. 

Ln Cruz Roja frn11cesn rclirié11<lo8c ti1mbié11 ni cuso <legue~ 
rra, determ:na que 8U per;;o1ud sólo pue-dt• tier emplearlo n re
tagnnrrlia, dispcsiciun que en el hecho no se cumple, dehirlo a 
que pudiendo cndn p~fs e1nplenrlas libremente, narln impi
rle que en caso de necesidMd preslt1u servic:i\) a vnni!unr<liu 

Los servicio:; voluntarios ea Inglnlerra en caso de gue1 rn. pn
st111 n ser e11r,n111aje del ejércitfl. 

J.~n Chile el reconocimiento y lo Jtulori:rnción pnrn el íu11eio
nam1onto de la Cruz Roja <le las Mujeres ,le Chil<', se l1n s11hor
dinndo al hecho que su perso11nl quede somet,clo n lns leyes 
y reglurne11tos ,nilitnres en cnso de mo,·ili1.:1ció11. (l) 

Guu11do lu iuicintivn en In fundnció11 <le esta~ 111st1tucio11t·i. ha 
pnrticlo del gobierno. éste Si;) re-sen•n la clirt'C'<'ión ('Omo ~ncrcle 
en los Pai~c!l 8:1jos, 11.~tatlm1 Unidos ,, Espnfín. En éste último 
el gobierno esta repl'e::e11 tudo por una • Asnml>lcH> exist,-1110 



en Mndrid y por unn <Comisión provincin.1, que sólo entra en 

funciones al declararse lu guerra. 
Eu otros Estudos el gobierno se ha limitado a la organiza

ción Je uu Comilé Ceutral cou facullades directivas. Este sis
tema de un Comité Unico existente, en todJs los países ¡,n 
donde las iustilucioues de la Cruz Rojtl hau nacido por inicia
tiva parliculnr, tiene la ve11lt1ju de no impadir la libre organi• 
zaciún iu terua y el libre funcionamiento de las demás institu

ciones ~xi~te11tes en el mismo país. 

Siu embargo la delerminacióu de los co1n-enios in ternacio
uales acerca de que sólo podrá ser uno el comité directivo hn 
producido dificult,1des e11 alguuos pníses, eulre olroa eu Fran
cia y en Chile, tlonde faltaba un representaule t'tuico por estar 

todas las i11stituciouee en perfeClO pie de igualciad; afortu11tt• 
dumeule la comuuidad de ideales ha permitido la solu rión de 
E'ISttts dificultades, foraurndo los comitees con represeuluutes 

de cada uuo. Así el de Francia, exieleute desde 1908, está for
mado por miembros dt, las tres sociedades aclualwente orgR· 
uizttdas: Sociedad de Auxilio a los H eridos Milihne1:1; Asocia
ción de Ddlnns France~ms y Unión de las ~lujeres de Francia. 

En Uhile [ué igualmente solucionadR la difirnltai hacién• 
dosé formor parle del Co,nité Ce11trnl. existente desde 1920," 
un representante de lil Cruz Roja de P u11tA. Arenas, insti tución 
que hnbía dndo lugAr al d esucuerdo. 

En Suiza~ In Cruz Roja, organizada en forrnn federativa se 

ha d ividido e11 seccio11e9 y esto. dirigida por un Comité Central 
lJan1ndo Junta Directiva y una Secretaría General. 

Ln Cruz Roja de Po\011in, In i11stitución cie 1füis recienlfl · 
creación en Europa, como que existe sólo <le 1919, ttlgunos 
meses rlespués d e su resurrerció11, está organizarla tamhié11 en 
fornrn (ederntivn. E st!\ rlerigidR por nn Comité Central prf!idi
do por el Jefo del Estado y nna Dirección General. 

E11 Suecia In Cruz RojA tnmbién está dohufo de un Comité 
Cen1rnl, cuyo pre~ide11te es el príncipe Onrlos ele Suecia en su 
cnlidacl de «Comisario R egio de los servicios sanitnrios eu 

tiempo <le guerra>. 
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To,las estas instiluciunes tiOn formodue indislintnmenle por 

cnbnlleros y seí\oras, sobre todo éstns últimns ha11 clatlo a ellns 
tod• su acti vi,la,I y 011lusiasmo. El eterno problema sobre la 
misión ele In mujer, hnstn hoy sin solución, por variar con los 
pueblos, co11 las epocns y ln1-1 trA..<liciones, roslringidus por 11110s, 
PrngerR<l1ts por otro!'.21 no excluye de sus límites IR cnrirlncl. y es 
pnr esto, el por qué en el mundo e11tero: enrontrnmos e11 esta 

i11stilución n In mujer, que, ,·er<lu<lernrnt?nl<' feministn, quiere 
hA('Prsc útil a la socierla<I e u qne vi ve. F;11tre ellas clcbemos 
mencionar In Asociación ,le Mujeres rle Frnncin, li1 Uuión <le 
Mujeres francesn, lns Socieclarles de Seílorns rlo Austria, ele 
Alcmnnin, La Cruz Ruja de Mujere5i: ,le Uhile. etc. 

Hespeclo de los rer¡uisito~ para íonnnr pnrle rlc esta! insti
tuciones, son determinados por los estatutos rle cndn pnls. As{ 
por tjemplo, pnrn ser miemhro <le IR C,uz Roja <le Francia se 
exige ser írtrncé~. y hnber lu•cho el ~ervicio militnr; Eólo por 
excepción E-e ndmilen los <le IR reser \'A. Sueein también po11e 
por condición que senn nncionale~. ()tras veces lns conrl icio11eM 
ee refieren a que los can<li<lntos ten~nn cintn g rnrio de ilus
trRción. Sin embargo lo mns corr iPnte es que las perso11as r¡ue 
rleseen forrnnr pnrte de estíls lo senn cnsi sin conrliciones en 
ntención " que el interés mismo do las sof'!iodttries está con ello 
comprometido; mientras mnyor sen el número <le colahorndo
res mejor podrsi Pjerc·er su acción. 

El r1t racter <le carln socio es tamhién cletermiirn<lo por las 
disposiciones de In sociedncl respeclivn. Aeí en F rnncin, lo:1 
Rocios son fundadores y sucritores: íundndores sólo pue<le11 
serlo loa elegidos como lRles a propuestA. de otrui,t SuscritorPs 
pueden serlo todos los qufl lo soliciten bnjo ciertn cuota 1111unl 
y de entrnda. En Suecia los socios son h1111ornrios, vitalicine y 
de núme ro. Estos últimos difieren rie aquellos e11 In tasa ele 11, 
cuotA. La Crur. Roj1t polnt:R estñ [ormncln lnmhién por lrcs 
clMes ele socios: permnnt>11tes, "rclinRrios y rrnx:ilinrt's, difere11-
crn~ bn~adns también en el monto de las cuotas. 

En g spunn ht U1 llz H.ojn dan sns 11sociudos una d ~11omino
ció11 especiHI: , Hermunos en caridad• y en lol corncter d istin
gue, ndemt\s de los Socios Natos que son los miembros de In 
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Fumilin Real, los s,ltos ,liguatarios de la Iglesia, dol ejé rcito, de 
la mar ina, etc., los bieuhechores o herrna1Jos pa!ivos y l<•s 
hermanos activos. Los p1 imeros, son los que entregan dine
ros u objetos para los enfermos, mientras los hermanos Acli
vos,-entre los que se cuentan los caballeros ele San Junn de 
Jerusalén y demás órdenes militares y civiles,-se ocupan de 
la atención personal de los enfermos y heridos. 

La Cruz Rojo de lns Muje res de Chile tiene socia• h onora· 
rias, C'ooperadoras y activas; esbs últimas deben pagar una 
cuota, prestar sus servicios y seguir los cursos de la institu• 
cióu (1). 

En cuanto a la obra de estns entidlH'les eataiJlecirla en los 
eslalut<ts de cadn una dt ellus, en sus comie nzos, sólo tuvo 
por objeto completar y auxiliHr los servicios regulares de la 
sanidad militnr rlel ejército nacioual e intervenir en las gue-
1Tns extranjeras asistiendo a los enfern.1os .v heridos. Hecha 1s 
pu1, le correspondía preocupnrse <le las victimnf!, y rnás que 
lodo perfecrionnrse R sí misma para la~ fu turAs hostilidarles 

Ln! i<teas h ur.n:anitarius, esparciénclo"!e por el mundo n:n
pli:lron muy proulo esto9 programas y dandole nuevas orien
taciones hicieron de ella la i11stitució11 ideal por excelencia. 

Sin refcriruos fil programa de pa1, que la Cru1, Rojn ha 
ncioptado especialmente a partir de la últi ma gnerr:.l., bablare
mos <le su 11cció11 en los campos de batalla, 1~ cuRI, como se 
vera, está muy lejos de los estrt>clio~ límites que en nn princi• 
pio tuvo. 

La Cruz Roja francesa en pleno pt,ríodo <le organiznció11 
debió preocopn.rse de lo:, enfe rmos y herirlos ele In. guerra del 
70: ni efecto, formó nmhulancias y hospitalt!s en tan buenn 
formn organiz<"dos que por ellas mereció, nrlemás de la grati
tncl n:\cionnl 1 las g-racins esperiales del Comité de Defensa
Posteriormente tomó p11rte en In expedición que iba n China 
equipando un buque hospital, • Notre Dame <le Salut,, que 
pre$lÓ una elicAz nyuda al sen·icio sanitario. En 1904 vflrios 
huques hospitales francese~ se ag regaron u las escuadras ru• 

(1) Estatutos dt> Ju ··crn:r. no a th.• In& Mujnee de Chile" arr . 6. 



eas. Mas tnrde, d urante las expedicciones n Marruecos, F rau
ch\ lo mismo que otros paÍSdS europeos, se preocupó de enviar 
ncxilios, siendo ínmosus por su valor y nbnegnción, el cuerpo 
de r11 fermerns <le ese pnis. 

La Cruz Roja suizo, hunl>ién proporcionó socorros en la 
gue1 rn de 1870, en las expediciones u Mnrruecos. Durn11le In 
guerra u11glo. 1Jocrs formó eml>ula 11cias q ue e nvión 'rrnusv1111I; 
en In guernl de los Balkn11es hospitales suizos, funcio11aro11 
en Gonstautinopht. 

Otro tanto pue<lu decir-!IC de lns demás instituciones de Euro
pa, pero, sobre lodo, d urnnle lo p11satl11 guerra (1914-1919), es 
cu:111<10 ellas hn11 realiznclo el maximum de sus eefuerzos des
nrrollnu<lo una ol,ra verd:11lenuuente fnnlílslica en sus ul
c:wces. 

En efecto desde el comienr.o de las hnstili,Ja<les, qe preocu
p:lro11 de litS umbul:mcias, do los ho:-pitnles. <lot:HHlolus de to
do el materi:il nece:ut r io Dllmnle la lncli>t orgirniza1·on · CÍl'CU
l11s-cant111as en e l [1e11te, con el objeto de proporcioniu- a hts 

t1 opas, en el rclath·o ,lescuuso de dns bttt:1llns, los reconstitu~ 
yentes 11eceearios. Ofici 1uls rlc i11 fornrncio11es nm\logus a !ns 
que f1111cionero11 durante la guerm ruso japouesn fueron tam. 
bién establecidos eu esta Nmflogrucilln. 

H n.ciendo p rnclicas lns instituciones orgnniza,las en las Con
,~en tion es d i, La H uya, y aceptando In 1nisió11 co11fi11da P n di
vl'r.sos Congresos internnciorn,l""'s (Lo1ulres 1907. \V,ishing:lon 
1912), lns Crnz Rujas <le torios los pní,;;,e~. se preocu¡1nro11 ele In~ 
p ,·isinne ro!t de guerra, form1\11dose muchas comisio11es especinl. 
mt-nle e11curgndns ,Je buscar socorros que envial>nu n ht Agen
cia i11 ternacinnul, que cou el objeto de conlrnlizar y <lisLril>uir 
epo!=¡ don ativos se cstttbleció e11 Ginebrll. 

I...1l <lislribució11 hecha por medio rle rlelega1lo~ 11eutrnle.~. 
nrreditndos nnte el gobierno inlores:1do, a~cgurnba lo--1 ¡;¡oco1Tos 
011 primer lngnr n 0<p1ello!=¡ n q u i~n e'-' h11bf1u1 sidn d~sli11ndof:l, 
de~pués. a lo~ d1•1ni,~ dt=>pó-1itns <le prigioneros, tenie11rlo siem

pre en cuenta, la i11te11ció11 ch• los <lo1111ntes, l11s 11er.esiclndes de 
los c,rntivos y lns i11struccíc1ne'i rle In autorida<l ,uilitnr. 
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Terminada! las hostilidades !ns (;ruz Rojas se preocuparon 
de los repRtrindos, civiles y militares, proporciunándo)e¡ lo ne
cesario, e3pecia!mente a aquellos q ue al regresar u sue patrias, 
se encuentran coooplelnmenlc desamparados, por haber perdi• 
do a la vez que au fnmilia todo cuento poseían. 

Las Cruz Hoj1.1s de los demás conli11e11tes no fueron extra
ñas n In obra de las instituciones europefls: entre otrus la Cruz 
Roja Americ¡rna es, con ~u valiosa cooperació11, la que más 
contribuye a la completa realización del programo de piedad 
y de socorro que exigió el últi1110 conflicto. 

Como el lazo de unión de estas ,:li ,;ersas nsocinciones debe
mos eu seguida rderirnos al Comílé Interuacionnl de Ginebra 

Comité Internacional d e Giuc bra 

Exislenle desde 1863 •pesar de que todos sus miembros 
son ginel,rinos esta insti t ución es internacional por sus atri
b n ciones. E n efec.:lo, él es el encargado d e mantener y regu
lar las relaciones entre lus diferentes socierl1,dee-, es el conse
jero moral y jurídico de todo1s ellas. 

Debiendo tratar clirecta111ente con los gobier11os, es a él a 
quien le cvrresponde, ya en caso rle guerrn, ya en ca~o de otra 
cahunicla<l pública, tomar In iniciativa, en la reunión de soco• 
JTos n ecesarios. 

lCncargad o <le fomentar la creación de nuevHs instituciones 
nacionales, es ele su incumbencia publicar cnclA. dos meses 1111 

Boletín Internacional de la Cm 1. Rf'ljn, en el cual, n la vez qne 
se da cuenta de las nuevas en1idade,; n<lheiidos, indica el mo
vimiento hubiclo en toda:, y carla u11a de ellas. 

E l Comité de Ginebra e:1 tfunbién el encargado rle resolver 
todas las cuestiones d e interés para las sociedndes, y con tnl 
e bjeto. debern conroc1\r cada cinco afios a Co11[erencias i11ter
nncionnles. 

~:stas reuniones, conocitlas con el no1nbre ele A::amhleR9 de 
la Cru1. Rojn, .,e h:1.n llevarlo n efecto en Pllrí~, 011 Berlín, en 
\J11rh,ruche. en Honn, en \'ienn, en G1nebn1, etc. De mu1 im
porta11cifl ,·erdader:1m~111e mlrndiol, ellas hA11 interesado n to 
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<lns los gobiernos hacié11<lose representar por médicos, ju1is

consultos, di¡)lomáticos, etc. 
Ln última sobre todo, celebrada en Ginebra, en Abril de 

19:H, es digna <le toda admiración. Desarrollando puntos que 
en las co11Cerencias anteriores, sólo habían quedado esbo1.ados: 
se refirió a los vacíos existentes en la actual organizaeión de 
In Cruz Roja, que con la últitn::\. guerr>1 qnerl,u·on de manifies
to; n los medios <le humanizar las hostilida<les, limitando la 
guerra aérea, los bloqueos, y los bombardeos; pel'o es, sobre 

to<lo, la manera de obtener una paz duradera, lo que más 
preocupó a los convenciouales de Ginebra. 

El Comité Internacional de Ginebra, es por fin el guardián 

y el propAgador de los principios básicos, morales y jurídicos, 
de la Inst itución de la Crnz Roja. 



CAPITULO IV 

Conn ución de 1864 

Esta reunión conoci<ln con el 11ombre de Conveución de Gi
nebra, es IR primnn q ue con carttcter i11ternucio11ul ee p reocu• 

pa de las víctinrns d~ las guetTHS. 
Huciendo una realidad de las irlens de Chamoussel, Perylle 

y ,lemás visionarios, la Convención de Ginebrn reconoció a la 
Cruz Roja sus caracteres d e inst itución internacionnl. 

Celebrada por iniciativa <lel Gobierno Federal smr.o, entre 
el 8 y el 24 de Agosto de 186~. e 11 ella esluviero11 represe11ta
<los casi tocios los países de Europa, de América , Estados Uui
dos y México. 

Esta Convendón, con su r1uacter ,le instrumento de paz, 
consiguió llumnr In atención genera l sobre h,s detalles <le ltts 

viejas y crueles costumh1es de la::i g:uerrns. Po11ie11do a la \'ista 
sus procedimientos y sus sislemns, [ué In i11iciadorA de un 
ciunbio co,np1eto en la mnnern de uprecittr los hechos de gne-

1Ta b1\jO el punto de vista de la mornl y del derecho. 
Sus disposiciones, sintetiz1ulas en diez artículos, nos permi

ten aprecinr r¡ue los pri11cipios eu ella dominantes, tienen por 

objeto asegurnr a los heridos, el cuidado nece€ario, a la \'ez 
que In protección y el reRpeto rlE>bido, y gn rantiz,11', n aquellos 
q ue dan esos cuidndos, pnrn el libre ej~rcicio de su úul e ino• 
fensivo ministerio. 

El a rtícu lo [ se encn1ga de rletenninor es1-1 pl'otecció11 y ese 
respeto u que ti~nen derecho los heridos y q ue imµropia~ente 
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<lenomitrn c11eutrnlida<l•; el nl'tículo ll, consngrnndo la invio
labilidu<l del perl:lonul, da or igeu tl la corga11izació11 internacio • 
11111 c1d servicio sunitario» 1 lo cual cm adehmtu había de penni• 
tir que junto u la fuerzn fucrn tambié11 el socorro. 

l~I articulo Tl[, coino los anteriores, &e refiere H los derechos 
y deberes <lel p~rsonal, en tnnto el signienre se eucurga <le re
glsime11tnr la propiedu<l <le ! material emplearlo p(lr lns Conflfl · 
cioues <le 1:1a11idad, que In Con vención sólo desig1ut con los 
nombres de camlrnlancius y 1,ospilules». 

El u rtículo V co11 el objeto de asociar ni cuidado de los en
fe11110s y h eri,ivs a los habitan tes y ele atenunr el temor d e lns 
pobl,\Ciones, esblblece qut:, el Sth.:Orro a los he ridol:l no con:,li• 
luirá Hcto de !i,)stihdud. 

El nr ticulo VI , por sn parte, lrncie11do u u deber internnc:io
uo.l de lo que hasta entonces sólo hnbía sirio un deber niornl , 
rlispone que lu::1 milil:lres, eufennos o he ridos, sean recogidos 

y c·uidados seA cuttl fuese lu nación a que pertenezcan. lA1S 

ideas de Dunant de que el eue,nigo caído no es ya ene1nigo1 

vinieron de este 111odo a queda r crisial i1.,11hts eu cláusu las 

expresns. 

Los incisos siguientes, de e5Le 111ismo artículo, refiriéndose 
a his rela(;iqnes exi.sleu les en tre los herid,1s y los jefes milita
res, rlete nuinau las conrliciones bajo lns cuales put:den linllar
se los primeros, sin d1u·les unn situación jurídica rlet~rminadA. 

E l arUculo VII, estRhleee el siguo disLinlivo, que habia11 de 
llevar h\l:l perso11fH, y las costts protegidns por esla Co11venci,:'ln, 

LR reglamentnción de sus deLalle.:~ según el sntículo VIH, 
q uedó en manos de los Comandnu tes en J efe de los ejércitos 

beligernntei:;, sin duda alguna los mas capacibuios para sabt't' 
en cadn mome nto lo que indican lils conve11ie11cir,s. 

Los urtfculos últimos cnn tie11e11 las fórmu las de estilo cJe las 

convenciones internacionales. 

l~I artículo IX dejó, ol e fecto, libre campo a los pníses que 
d eseAbAn solidaiiznl'se co11 los acuerdos lomados por los Esta
d o:; concu rrentes a la Conferencia. El articulo X ~e reíiere n 
la ratific1lción de la misma. 
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E~ln Convención, CASÍ sin p reco<lenle5t, )'R ')Ue los ce1ebre
dns entre los jefes de los cj~rcilos no hnn sHlido de la h1slona 
ge11eral de lns guerrns, por su mit1ma imporla11cia no tnrdó en 
ser n,loptada por muchos de los países que ni siquiera h•bfun 
sido invitados. En efecto, muy prouto se adhirieron n SUH con
clusioucs, casi todos lus países de l!:uropa, del Asín y de la 
Amcrica. 

A las posesiones europeas ruens, turcas y demás existentes 
en Oriente, se agregó Persin. ~::11 el Nuevo Continente la Re
pública de San Salvndor, fué I• primera e11 promulgar la Con
vencióu. Mas tarde, cu•nrlo la guerra del Pacifico, Chile, Perú 
y Bolivia, eiguieron su ejemplo. Argentina también se adhi

rió e n 1879. Eslados Unidos, apeenr de haber tenido represen
tantes e11 la Conferencia sólo la ratificó en 1882. En la mis
ma é poca loa principios de humanidad se extienden entre los 

pneblos de raza amanlln obten iéndose la adhesión del Japón, 
después de haber sido introducidos tales pri11cipios en S1beria 
por los rusos, en To11ki11 por lss franceses, e11 las Filipinas 
por los espanolee. 

Critica y proyeclo8 para revis ar l a Con, •en c l ó n 

l.n organiznción de un sistema general, conocido de todos, 
obligatorio para todos, aplicado en su mayor parte allí donde 

no cxistíaLl sino acuerdos especiales, alterando el estodo de las 
t'l)SHS hasta entonces exislgute, f ué co11 tra idens profundornen
to urraigadae y que lrnbínu de ciar margen o que la Conven
ción fuera atacada desde el d1a siguiente al que se terminó su 
estudio. 

Así por ejemplo, considerándose que la obra había • ido he 
cha cou precipitación, se tachó sus disposiciones po r fHlta de 
claridad y concordancia Estimandose que había sido discuti
dn y votndn por perso11as iucompelentes, se dijo que lenín mu• 
chns lnguuas, que e n algunos caeos se incli naba mucho a la 
filantropía, m ientras eu otros sólo amparaba los iutereses mi
litures. 
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Mérignhac, refiriéndose a lll redacció n dice: ,En nlgu11as 
de sus disposicioues que han sido prematuramente redactadas, 
ella es vttga y se presta n la nrbilrinriednd, en otras, vu dema
siudo lejos y con u11 fin de humanidad, muy laudable, pero 
poco práctico, rlictn disposiciones casi siempre imposibles, que 
cchnn sobre e lla cierto descrédi to y la colocan para muchos tn 

el 1lominio de las concepcio11es mas o menos teóricas,. (l) 
Otros antores como Calvo. y nnles que él Lueder y Blunst• 

chli, c riticandola igual1ne11te, muestran muchos de sus d efectos. 
pero a la vez agregR11 que con eso y con todo no se pnerle 
desconocer que In Conve nción ha prestado grandes se rvic>ios 
~ la humn11idf1rl . 

'1~11 realidad, como toda obra nueva la Convención no pudo 
ser perfecta. pero sus vacíos, to(IO lo grsrnde que ellos sean, e11 
ningún caso autorizan pnrn <lesconocer sus boudades muy 
pronto pneslus de n11111ifiesto en IAS g uerras ocurridas. 

Ln guer ra austrn-prusiana de 1866, 1•11 la cunl s e aplicó In 
Convención, npesar de 110 haber sido s uscri ta por el Austria, 
demoFtró que 1.-ts nuevns disposiciones no sólo eran ú tiles, si-
110 que eran i11dispe11snbles. Si11 embA1·go, en el hecho no to
d11s pudieron ser ejecutada~. la ignorancia sobre todo n cercn 
rle su contexto, lo impidió y [ué la causa de toda clase d e vio
lf1cio11es. 

Coucluírln lfl g uerra y firinnda In paz d e Prngn, ílpareció un 
libro titulado , e ~l s ervicio san itario del ejército prusiano y 

sus reformas a r1tíz de la guerra <le 1866•, del cual e ra nt1lor 
el D1·. Soefer y en el cual se pedht. una pronta modificación a 
lo convenirio en Ginebra. 

En 1867, en In Coníere ncia Sanitaria de Berlín, se propu
sieron también idea!I pa ra mejorar la Convención rie Ginebn1 . 

.E;n el mismo aiio, con ocnsión de la E xposición Universal, 
celebrAda e 11 París, 1ns institucio nes de Crn7. Rojns, con el ob• 
jeto de obtener In ampliación y modificación de In Convención 
del 6 i , celcbrnro11 un nuevo Congreso I11 teruncio11al, el cual 

(IJ .\. }l~rig11hal· l,o i'onfereuclo l nternt1eiooal d.- In Pa1., 1900. 
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al fi n no se ocupó de esta malerin por no considerarlo del ca
so los representantes de los pnlses concunentes. 

Conferencia de 1868 

El Consejo Federnl Suizo, viéndose obligado como en otrns 
circunstacias a tomar la i11icintiva eu esta materin, convocó a 
u11n tercera asamblea ele coroc·ter internacional que se lle\'Ó a 
efecto el 5 de Octubre de 1868. 

El programa de esht reunión tocnba dos objetoe: 
I· Extender a lus guerras mRritimns, los principios ya adop

tados para las terrestres en cuanto ello fuera posible. 
II. Propender a In revisión de In Co11venció11 de Ginebrn. 
El primer punto, muestra el interés ~ue por los en[ermos 

y heridos de las guerras marllimns han en todo tiempo lonrn

rlo los Esttldo.:1. Fué obJeto de nrlículos especiale~, que des
gracin<lnmente no lrnbfnn <le ser 1mfl realidad, sino con IR Con
vención de La H aya de 1899 

Eu c uanto ni otro fin de esta Conferenci:1. se ron °iguió npro. 
hnr el e Proyecto de ArtículcJs A<liciouales ele h, Convención 
del 22 ele Agosto <le 186-l• . 

Falto <le la ratiñcucióu 11ecesttrin este Proye-?to. no puño 
trn11síor1nnrse en unn Convenció11 i11len1ncio11al Nu,nerosmt 

gohiernos sin emhttrgo en tre ellos el tie Espntia. por Real 

Orden publicndn por PI Ministerio <le ~lnrina el nño 18~8. le 
!'lió cnrncter ol>ligntorio, adoptando ~un las clisposicio11es sohre 
in Cruz Ruja Marítiiui\ 

O tros co,n o los Estndos Unirlos, los Paí~e.s B ,jos, e tc., ha

riéndolos \·otar por el poder legi-,htivn, c>11 In formn ordi r1:1ria 
lo.!i hicieron h11n bién obligHtorios. E~te reco11ocimie11to illrnque 
hecho por muchos p:1f.st·s no les hn quiti1dn por lo deu1c.\s, e l 
CHrAder d e focultntivos, c111110 lo sostuvo el gobitin10 fn111cés, 
en 1868, dirigiéndo:=e al (Jon sPjo Federnl ,Ir Suizn n quien clire. 
~Los Arllculos Adicionnles no tendrán IA fuerza y el vigúr de 

los acuerdos i11termtcio11tlles, s1110 rmu:<io tocios 10::1 t·starlos 
si~n:, t:irios <le l11 Co11,·e1H:ió11 del 6-1 , los lrny1111 adoptarlo 
conforllle A l:1tt rPglas gen irnles y ul derecho comú11 de los 
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'!Onlrnlos, que Pxig:en til coi1sentimie11to de todas lns pnrtos 
pnra que una Co1n·enció11 sea oblig,1loriu o pueda sor moclifi
rncla, (1) 

Ln guerrn (mnro-prusi,rna de t 870, lo mismo que la guerro 
del 66, vino R poner en relieve taulo l1ts bon<larles como los 
rieíectos de la Co11ve11ció11 del 64. En efecto, eu ella se hicie• 
rvn 5101\lir con bnstanto [uerza los vncíos de que adolecía oquo
lht. la fu Ita <le unn sanción para el cati:o <lo no cumplirse cou 
~11~ 1Ji,,1posiciones,-sin rlLHln el peor de to,los-dió lugar entre 
otros n que lo@ eníermos y las personas e11cnrg:ulus de cuidn1' 
n los hPridos fueron capturadas y muertas e n las nmhulancins 
misnrns, mientras las cnsns, lrt1nsformndas e11 hospitnles, crnn 
i11,1Mlitlns. 

Estos ubusos se han estimaclo, flin embnrgo que más que 
n In mnl1t fe se del,ieron. corno en In guerrn nnterior, a In ig110-
mnciR de lns clispm1icio11es Refirió11,lose 11 lo cual Blurn.;tchli. 
e~cribió: e Es un hecho que el ejército (rancéa no tenfR la tni\"4 

mínimn noción sobre la Co11\'e11ci611 cte G111ebra; los ofici11lcs 
frnncests que tenemos entre los prisioneros y hez idos lo hnn 
asi de-elnrndo•. 

Conferencia da Br11selas 

Celebrada pnl' i11iciativ11 del Cznr Niculri.::i I r ,le Rusia, el :1110 

1874, tuvo por ohjeto deliherar sobre lns l~yes y co~lumbrm1 

cle In guerra, l!oir10 un mecho de t!Sh1'.1lecer los li1nites ntcesa

rios para rtslringir en lo nH\s posible s11s rigores. 
Esta Con[ere11ciu considerando tnmbié11 que lns hostilidu<ice 

no cieb~u ir al extremo de iufri11g1rle ni ent'migo un s u í1 i
mieuto 111útil, qui!;o co1npletar los ya hechos en fnvor dt: lott 
euferinos y los heridos, ugregando n In Convenció11 del G-~. 
las experienr iAs de las últimos guerrns. 

En ti hecho eeta úllima pnrte no se re11lizó y el Proyecto efe 
ltt •leclnrnción sr li1nitó t\ i11Mertfl r ,que lus oblig:¡ciones de los 
beligenrntesconce1uie11tes ni sel'\'icio de los en[ermos,se regirfu 

{ 1) M~ri,l(.luno.l', OLra ..-ita,lo. 



por la Co11veució11 del 22 de Agosto de J 864, enlvo, agregó, 
!ne modificacio11ee de que ésln pueda ser objeto., 

Esta abstención ele parte de la Conferencia de Bruselas pa
ra entra r a revisar loe principios ,le J 864, fué por lo demás 
acertndu. El Comité In ternacional de la Crnz Roja creyó q ue 
t!Sla revisión no era oportuua; por el contrario talvez hnlirín 
destruido lo tnn d i lfcilmente conseguido. 

En 1876, una 11ue\1 R gunra 111 clt- los pueblos eslavos conlrn 
)os turcos. como en los cae H; nnteriores fué el expoueule que 
lrnbfa de indicar hasta qué grn,lo hahí»n ace¡,tndo los pueblos 
Jos pri11cipim1 huma11itnrios ,le Gi11tbr:.L As-í mienlnh! los tur
cos, ape,rns impregnados, dt> cllo!l. sf'gún 11ota1:1 <le C1nll·illerlns 
cambindas entonces, no e:ólo mAti-1brtn n lu"l heridos ruso~. si110 
q ue los mnrliriznban de mil m11nerns, a111puhrncioles pies, ma
nos, na r iz, orejns, tallánrioles el pecho <'On loR yHtngirnes, etc., 
etc., los rusos )os r espelnl'on 01nplin1nente: un :JkAse imperial, 
prescribió su observnncitl. a lns nntoridacle~ civiles y militnre~. 
D ifundidos por medio de un ctt tecismo 111ilitnr entre la~ tropas, 
fué en una forma tau completa ol>.servodu por los rusos, que 
s us nclos por sí :Solos hnbr ínn bastndo pnra nsegurar el triu nfo 

alcanzado por las ideas de 1861 . 
Ademas de la obra liec:ha por lus con\"e11ciones especinl

m e 11 te reunidas co11 el objeto de revi~:u· la 1." Convención de 
G inebra, d ebemos rPfPrirn oe n o)gunos p royectos, presentarlos 
con el mismo fi n por holllbres emi11en tfsimos, e ntre ot10s, el 
Coronel Zieg1er. antiguo mérlic·o del ejército s1.:izo. De u1111 

importancia manifiesta sus proposiciones, fueron nilopta,las en 
Olten e n 1892, por la Co11fere11cin rle ofic:iHles suizos: y en 
1906 por In IV ('011 fore11c·io Inlf'rnnri<Hrnl rlf' Ginebra. 

0 011 Gustnvo Moyn ier publicó en 1898, olro proyecto en el 
cunl secundnn<lo co11 todo su poder lo fJUe con felici<lnd llamó 
· In Actividad marfti nla de la Urnz Rojtl., propuso medidns qoe 
fueron sa11cio11adns en la Conferencin (le La Haya <le 1899. 

En estos m ismos Hilos lns Socie<ladf's ñe Cruz Rojas reuni
<las en R oma E'll l 892, de~eau<lo la re\1isión que 11 0 habían 
patrocinado e n 1874, pidieron al gobierno i1alin11n q ue tomarn 

ln iniciativa paro una nneva reuHión q ue con tn l objetn seria 
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del caso celebrar. El gobierno aceptando, se dirigió a la Con
federación Suiza rog,\ndole que se ocuparn de la cuestión. 

Posle riorrneute, la Conveución de La Haya de 1899, basán
dose •n el proyecto de Moynier y en el programa propuesto 
en el Con8ejo Federal suizo, pensó ocuparse <le In revisión de 
la de Ginebrn. No lo pudo hecer, sin emhn rgo, por oposición 
de la <le!egaci/111 rusn, q_ue estimó que 110 debía tratar ningún 
punto íuera del programa. Los delegarlos de lns demác:: nacio
nes, bnsán<lose en el heeho de que habían sido invitados por 
el gobierno neerlon<lég y no por PI ruso, quisieron hacer triun
far in opinión contrnria¡ debieron ceder, 11 0 obstante, ante IR 

lultn de técnicos. 
En consecut'.ln ria, por unnnimidad, y como lo había hecho 

el gobier110 italiano, hubo de reconocerse u SuizA la iniciativa 

ptHfl lognu tal revisión. 
La guerra rurn•japooesa ocurrid,, n principios del siglo 

flcllrnl poniendo en ·todR forn1R de manifiesto la CRducidn<i cie 
los principios del 64, [ué por último In que decidió a los 
gobiernos R llevar a cabo la tan desea<la revisión. 



CAPITULO \' 

Co11ve11ción de 1906 

El gobierno fodtral suizo viendo que era impo,il,le r<·tard•r 
por mus tie111po In re,•isióu dt: los pri11cipío!" ,le Ginebra i11,·i
tó a uun nueva Coufertncia luterua<:ional. que cuino 1H11 euh::· 
1iores1 tuvo por stde Giucbrn y es co11oci<ln eu lu hieluria di
plomntica con el nombre t.le J\' Conftrtncio lutunacioual de 
Ju Cruz Roju 

La Couferencin de l!l06, a d1fere11eia de 111 de 1 ~tl4, tu,·o ca
rncter munc.lial, a ella fueron i11vi t1ultts y concun iero11 p11ises 
del muurio e 11 le10. 

E11 Ju sesión iunngurul llevo,lu a erecto el 11 do J1111 io, n 111-
1licac1óu del repre!ólt.:11ta11h.• frnncé:1, J como uua wa11ift:daeiú11 
tle simpntia n Suiza, fné elegido pretj1deute de lu Go11vt11cio11 
1tl primer dt!legt1do e.le et.e pn,~ Jon E<luar,lo OUit-1 y tu iguul 
camcter, con el htulo ,le hu1101urio a cJon Ou~tnv,, Moy11ier, 
!'iOÜrevi,·ieute y gt:,tur de la <Jo11\~euciúu dtd 0-t 

Las ~esiouee siguiente~ con fines m:u prnctico!
1 

se prtocn• 
pu ron de dete, minur t:iu «l·ciúu y al d,:cto !le tomaron como 
botie los textos de La H.1y11. los iufnnues p1ecio¡,;0$ dac-lc.s por 
los médiros rusos y jupu11e"'es, que hnl>f1rn tornado parte e11 In 
~uerro, pero ed sobre to<lv et hnbil c.:11e:stio11nrio lu:cho por d 
Cuu~eju Fedoml y l>a:¡atlo e11 pto,\'ectvs de i11iciutivu pa rlit'ular, 
t.'I que c.:on!)tituyo !-IU -.·enludero programa 

Esto cuesl1011a1iu1 e11ec1 rnmlo torlus ltH1 ¡11i11l'i¡mles 1dens 
11p1obiuh1s eu t:iltt Couft"rtnc-iu, diviJe la mntt-riu eu cuo,ru 
g1 u pos que 1:,e refieren: 
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»). A los heridos y enfermos; b). Del p<'r,onal del servicio 
sEmiturio; e). Del 1nalerial d el !i0rvicio saoilario; d). Del distin

tivo, de los abusos, sanción y cuestiones generales. 
Cada una de estas cuestioues fué objeto ,lel estudio de Co

misiones especiales las cuales quedaron constituidas en IR se
sió11 del 13 de Junio, en el cual se fijó también los díus y ho
ras en que tendría lugar hts sesiones. 

l!:l delegado de Ubile, senor Agustín Edwards, fué uambrado 
t'.10Cretario de lu ·rercera Comisión y es de notar qne ese puesto 
representativo fué el único que se dió a los países latino-1Hne• 

ricnuos. 
Las sesiones eu un principio s011 plenas, despué::1 mientras se 

estudian los diferentes puntos <le! program o son parciaies y 
por último vuelven u tener el caracter de p1euas cuando se 
cliscuteu los informes evacm,dos por los co111isio11e~. 

En cuanto A la redacción, el nuevo couve11io 11lendie11do a 
)os diversos elementos en él contemplados se dividió e11 ocho 
<a pílulos diferentes y uno de disposiciones generales. 

Cada capítulo provisto de un título que indica la materio de 
que se ocupa, se divide en Artfculos, el p rimero de los cunles, 
por lo genernl, sirve para indicar el principio que se quiere es
tablecer; los otros contienen las disposio11es regliuuentarias del 

mismo. 

CAPÍTULO I 

01!: 1.0$ H to:RIOOS Y ENFEHMOS 

Estt capítulo establece el principio universnlmente acepta
do, de qne todo beligerante debe no sólo cuidar de sus propios 
hniclos y enfermos, sino también de los del enen1igo cnido en 

su poder. 
Lu idea de humanizar In guerra, aminorando en lo posible 

los sufrimientos de sus víctimas la encontramos tnmbién en el 

artículo 6 .• de la Co11ve11ció11 del 64. 
Estn di.!!<'011 formidaci pura trata.r In n1iema mnteria, ya que 

mientras unu comienza co11 ella, In olrn, la 111:tee preceder de 
,rariíls disposiciones, ha hecho pensar que lo fulta de lógica en 



In p rimera, hn sido suplidu en In segundA Urílica q ue no esti 

nuunos del todo justa. yu que h,s pri:uernt disposiciones del 6~. 
por su importancia bie11 merecen lugar preferente; por otra 
parte, creemos que poco importa lf\ situAción q ue Le11gnn. In 
ese11ciíl l ee q ne rlen una verdadera protección. 

A1·ticulo vrimero.- • Loe militares y las ot.rns personas oficial
mente, ugregadAs a loEt ejércitos que sean heridos o ctdg11u en
fermos deberán ser respetados y rnidAdos, sin distinción de 
nHcionnlidnd por el beligerante que los tengan en su poder,. 

EstA dieposición como la existen te en la Convención del 64, 
lrn ~ido tachada de inúti l por los que coneideran que las iden51 
cie h umn11 idad están <len·rnbindo nrraigaclas para desnparecer 
ante h1 g uerra. olvidando que tnles conceptos expreeados du. 

rnnte Ju paz, uo se veu coufinnados en tiemoo ,le guerra, por 
el contnnio: deAe11cn<le11adns las riva.liciades lns más gra11<les 
atrocidades s011 posihles. 

En cuanto a la forma e11 que debe ser putsta e11 práctica, los 
autores no están de ncnerdo, algu11oa como Pr11dier Foderé, 
comentando In disposición del 64, estima que conforme al es• 
p1ritu de In Convención •deben recogerse torlos los heridos, 
sin d istinción y sin preferencia al pnso que se les encuentre en 
el cnmpo de botalla, . (1) Moy11ier por su p•rte, me11os exige11-
te, consideru que para cumplir con el espíritu <le las flispoE!i
ciones en estudio, bash, que 110 se nbandone a nadie sin soco
l'l'O, una vez recogidos todos los heridos, dice, s~rán trntftrlos 
e11 el mismo pie de igualdad. 

El i11ciso de In disposición de 1906, 110 dice 11odo al respec
to, por lo que creemos, que, si bien es rlel caso ~ceptar ltt pri

merH de lns opiniones expuesh1s . . vn r¡ue con mtts amplitud de 
miras pr11pnrcio11a los mismos socorros, con In mistnH oportu
niAad n tod11s 111s víctim as, es rlerir, por ser más hu11rn1rn: la 

segunda si bien con <'1Hncter más pHlidarista acepta el qt1e ~e 
ampare a unos pri meros qn~ tt otrns, 1111 debe ser dese<·hnda 

(1) Pradier F1l1lerf. Trt\tn,to rtl' l"krl'f"ho lnt('rna,cionul P•íbli<'n. Tomo \"JI. 

Piuí8 18!17. 



<ld lurio, porque 1nut·h •ti \'Cl'NI en l11 prnclica i;;C1u lo que
Oi•urrn 

La redncción 1 ol ortfculo que nos ocup.1, es diforenlo d~I de 
111 Convención del ü-l; es iruis umplio, pues, ioienlrns equelln 
dispm,ición e&tnblec-iu que loo cuiclndos ~ería11 pnra los rnilila
l't'~ euíe,moR y heridos, cstn In hace extensivn a chts demns 
pe1so1111i,; ofici:d111tmle ugreg,ulus 1\ los ejórcilos• . 

Juci.,o 2 ° -cN(' ob~ln11le el heligernnle obligado n nhn11<lo 
1Htr tt tm tt<lrersfll io, enfermos o hefrlos ,lejun\ (•011 <:llos, 11 

rntdida que las cirtunstancit1$ milit-1rea lt> permitan, u11u pur
k el(\ su personnl y de su mute1 iul Sllllilurio para co11lril.H111' a 
<·uitlmlos•. 

Rt•cié11 tenninnclo un comh:1t0, no le e" poeible ni vencedor 
p1·t.•nl'upnrs~ de to,los los hericlo!ó!. de ,.qui 'JUe en estn ,lispo~i
' iún !ooP lwyn pro<•c,lido con verdndtrn lóg:icu al impo11er In 
ohlignt·ió11 ni ,•enti<lo tle dej111· el personal suficiente parn que 
cuiilf' <le flr¡uellos que él nb,mdon». 

N1 en la Convenció11 del 6-l, ni 011 loi Ai-llrulos A<li<•:011n!es, 
enronlrumos 11nll11 111 re:::;pecto, si11 emb1n~o en In ¡narticn 
)11\hía unlecedentes pnrn esta ,ti~pmm:ió11. Asf por ejemplo, en 
!187, Hnlndi110 ,le~pué-:1 ,le npnder11n:e <le J{lon:sAlé11, permili6 
a lo~ ('nhulleros lloepital:ni11~ ir A '!t1ici11r H los cristii1110s heri 
clo~. r o~tuiorme11tt- eu 1~09, c11conlra1t}()i un cof!o aualogo: 
\Vellinglou, Al relin,r~e de Opnrto, teniendo en su poder todos 
h1s heridos de lll 10 111:ida f1ancesn, ll11rnó expres:unenh\ a los 
cirujtt1w0 de tll11, para que se ocupomn de sus c01npmrio
t11s ( 1). 

A1·fículn 2.0 •Con la salrednd de los r uidados que clehe11 
1Hoporfio11!1rseles 011 virlnd del nr ticulo ¡H·~,·e1le11le, lo8 ht'ri 
dos o enfermos ele un ejército. caídos eu p111ler del ulro h<1lige 
ra11te f.lon pri:!io11eros Oe gnerrrn y l11s reglnq genernll!s del <le 
recho de gentes que co11cierne11 u esloi! lts Hnl 11plicnbleF, 

Jr,J cnrncter <lc• prisioneros <le guerra que: este nrticulu <In n 
]of. e11fermos y heridos cHídos en poder clel c11c111igo, los dejn 
FOmeti«lo u. lns di'lp,,sicio11es de La Haya, eobre lt-ycs y c:os-
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lumhr~s de In gncrin, In cunl no reco11ocié11doles n11n sihrntión 
especial en rnzón d e su eslndo físico, determina que debe• 

rnn ser custndiado:i parn evitar su fuga, co11centrndus en los 
CA1upnme11toe, ( te. 

E11 la Co0ve11ció11 de 1863, como el mejor medio de dar a 
los heridos u11a efic11z protecci6111 se propuso que ellos fut:rn11 
declarados, lo mis1110 que el perso11ul sa11ilnrio, absolutnmente 
iuviolubles 

Estn• proposició11 auuqne deft'nd idtt por hombres tau emi
ueutes como Moynier fué priucipalmeute rehusada por rezo
nes militares, eslimá11dose qut: los e11emigt1t1, al volver entre 
los suyos, podían dar iufornrnciones estratégicas impo1brnles. 

Estas mismos rnzo11es., determinaron tt los couvencionales 
rlel 6-l, a colocnrse en el té1·mi110 medio entre la iuviolabilidud 
nbsoluta,-uegad>\ por hts 1·azo11ones di<.:lia~,-y la iuviolabi

lidnd pedida, corno el u,edio de mejornr e11 lo posible la eitua 
ción de las VÍl'Lima~. lo que si bien concilió opinioneR opues
tas, ciejó un vacío al uo preocuparse de deteru1inAr la si tua

ción de los heridos caídos en poder del enemigo. \·acío que 
sólo vino a ser llen ado cou las diaposicioues de Ginebra de 
1906, que para ello se i11spiró en los mismos proyectos, que. 
a fin de modificar la prisoerH, fueron presenlttdos por Blunts
chli, Lueder y otros. 

Los incisos siguientes, ,le este a rticulo 2.0 , reconocrn expli
citamente a los beligerantes. la facultad de estipular con res
pecto a los prisioneros de guerra. ,cláusul:u: <le excepción o 
de favor,. que juzg:en útiles. Entre éstas el envío recíproco, 
después de un combnte, ,le ll,s heridos dejadoJ en el carnpo 
de batalla es verdadera1nente justa: permite a l vencirlo, que 
con.el fin de hacer má9 rápida la retirada abaadone n much os 
de sus heridos; libra ol vencedor de la molestia de tener tanto 
que atender y q u e cuidnr; satisface eu fin, e l iuteres de los 
propios heridos, ya que es lógico que éstos quieran ser de
vueltos a s u patr ia. 

Estns disposiciones fueron puestas Pn práctiC'a. principal

men te durn11te In tlltima guerrn, \ 1915-1919). A i11icintiva de 
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Suiza y de la Sontn Sede, Fnrncia y Alenianio co11si11tiero11 en 
la repatriación de los heridos. (l} 

En ln Convención que se reformaba, e ncontramos tambim1 
esta obligflción, eso sí quP co11 el caracter de facullfltivn para 
los jefes, previo el eonseutimie nto de ambas pnrtes y tan prou 
to como hu hiera terminudo la bu tulla, es decir, antes ele haber 

sido enviados n los hospitt,les. (Ar t. 6 ° iuc. 2 .0 de la Convc11· 
c1ón del 64) 

Eu 1868 el artículo 5.0 de los Adicionale:,, transformó esta 
fucultud eu deber, estableciendo el dereclio d e Cilda h erido pa• 
1a ser en\'iado a su paí:3, siempre í}ue no se tratara de un ofi
cial de 11uporl:rncin y que 110 lo impidieran las circunstan

cias. 
En cuanto a las personas mismas que podían ser devuellHs 

a su pah.1, la Convención dE:I 6.t esü1blech, d os categ"1 ~1:1:::: a) 
las que después de su curación fue~eu tleclarad11s incapaces de 
servir y b) las que hubiesen dn<lo su pttlttbrn de 110 volver a 
tonrnr las unuas. 

Lu Co11ve11ción de 1906, no nwntuvo esas diferencias, e11 
Htención a la relalividod de los hechos en que se basan. Asi 
Uoy en dfo es muy difícil ¡)oder precisar la incapacidad de un 
mdividuo si se loma e n cue ntft los progresos alcanzados po r 

la cirugía y eu especial por la ortopedia. 
LR Uonvención se refiere en estR parle a los heridos y en fe r . 

rnos e11 términos genernl~s. no hace distinc-ión algunn e11tre 
los soldmlos, oficiales y jefe~. Duran te el curso de las discusio• 
ne::! se insinuó, al pasar, una determi11ació11 a este respecto, pe
ro nndie pareció darle especial importaucia y el punto no fué 
discutido. Creemos que si bien un oficial de a lta grnduación 
o un je(e, puede hallarse he r ido al igual <le un modesto sol<IR
tlo, su situacíón es diversa: dejará de actuar en los puestos de 
combaLe, pero le queda la manera de influír co11 su pensa
miento. Esto nos llev:t a manifestar que snia evidente con
veniencia una estipulncióu especial sobre el puntO a que alu
<limos. 

( 1) 1'~,rnd1illf', Pübln " Tratado 1lt• Derecho Int~mneion~l Publi('o·•. 1'. l. 
l'11rte 1 1922. 
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..En cunuto u Ja disposición r4 ue hndn posible lu repntiiu
ción d e todo i11dividuo que hubieru tludo su palabra de 110 

volver u tumttr las ttrmas, la Uo11ve11ció11 de 1906. lo desechó 
por completo estm,audolo ,fallo de toda base juddica, como 
el producto de u n fulijo se11timentalismo, irrncionul e i11ejecu

table,. 

En efecto u11a disposición de txl naturaleza, es tanto 111ás 
difícil de cu111 plfr cuanto qt1e "ª 1.:out1a los sentimieutos pa

t r ióticos propios cle cadn i11dividu o, los cuales no han <le des
aparecer, ante una promesa heC'ha al euemigo. 

L a Uf11n1ención de 1906, t-Sluble<'e Ademas, que Jns herirlos 
podrñn ser enviados a un esta<lrt 11eutrnl hAsla el fin de las 
ho~hlirlacl rs. Disposición que ha sido llevHtlu tt lu prá<.:ticu eu 
111 guerra úllimn internflndo los beligernntes s los l1tndos e11 

pnises neutrales, como Suizu, Noruega, Pu;ses Bttjos, Dina• 
marca. etc. 

Articulo 3.0 .-,De~pués ,Je un combnte. el ocnpanle <lel 
cnmpo de hatnlln tomnn\ merfirl~ls piHA buscar a lo'I heridos y 
hacerloi;; prolf•ger, nsí como a los muertm, contra el pillaje y 
los mnlos tratamientos. 

• Veh,rá por que la inhumación o In incineración <le ee:tos 

últimos sea precedida d e uu examen Atento de los cadñveres:t. 

Este artículo rleterruinn los deberes que una \·ez termitutrlo 

el combate nacen parn los beligerantes, rei;;;pecto <le los en fer
mos, de los heridos y de los muertos. Las garantfas q ne esta
blece en el hecho uo son sin embnrgo muy efeclivnEi, ya que 110 

aseguran libmr u lns ~íctimaa de todo :nal. sino q11e única
m en te co11 trn las tentu t ivns criminnles de pillastres y mero
deadores que desgraciadamente siem pre se ogrega11 a los ejér· 
citos. 

Couocidos con el uombre de chieuas de los campos de ba
talla, una notable escritoru los pinta nsí: ,Se deslizan en lns 
sombras, se acercnn a los muertos y a los que ,aún viveu:t, 
los desnudan y sin piednd arrnncan las botos de sus pies ma
chacados y los auillos de sus manos triturada~. A veces, cuau

do el tiempo urge, cortan el dedo p•r~ llevarse el anillo; si In 
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victima i.rata de de~el'derso )ns h ieuas la n1:a:-sinrrn o parn no 
ex:pone1 se a ser reconocid,)S le hund en los ojoe». ( l ) . 

Las g:nautias de este nrtículo 3.0 c0mprenden ta111bié11 a los 
militm·es que están fuera d e combate y que a causa de sus he
ridas Íllt:-s011 hcapnces <le defen<lerse. 

Ln Convención <le 1906, en esta mism a disposicion, se preo
r·upu de los mue1 tos, con lo c ufl l vi,10 a llcuilr trn vacío de In 

del 6~. 
Eu electo, respecto de ellos eslnblece que los beligernnles 

estáu obligados a nmporarlos no sólo con hi mismn pro1..ec<·ió11 
y respeto n que tienen derecho lo'3 enfermo~ y los heridos, sino 

<¡ue tnmhiCu a reconstituír la i<leutida<l de los co<láveres y 

tl dHrles sepulturn. 
Ln reconstitución de esta ideuticfad exige q ne los m uertos 

no senn inhum3dos hrlstn tener todos los d),tos que los <1eter
m,ne11, lo q ue hoy es fiü·il conseguir. medinntd !As plflcas rte 
ide1t1i1!:vl y d emás seriales que poseen ios ejércitos con mi fin . 

La oblig&ci,\n de <larles sepullurns que es de la incumben
cia del \'encedor, no puede sf': r cumplidn segtiu el inciso 2. 0 

del artíc-ulo en estud io, sino <le~pués de n n exa1nen o.tenlo, 
ron lo runl qued1rn de hecho prohibHlos los entierros p1e~ipi
t idos <]IIC' !meen im posible la identifi cación y en cierrn11 sobre 
lodo el peligro horrible y tan <'Omún de ser enterrnclos vivos. 

Al d iscuti,~e este punto nlguuos miembros de la Con\·c:11ci611 
q_uisieron lle\"nr la 1-'nranlía hasta los últin1os términos y pi• 
dieron que la co11stntació11 de la mnerte, [u e~e reserv:vl:t n lns 
médicos, como figura en el Reglnmento francés, -,obre e l SO· 

corro en cnmpaf\il. 
E11 l:\ guerra rnso•japon esA. la fA.lto de acuerd os con res¡ier

to n los muertos, obligó al genérnl en jeíe del ejér.::ito jopo11és 
u preocnpHse de ellos en t:l Reglamento sobre el Servicio SH
nitaii11, clirw<lo con feclrn 30 rle ~fayo de 190+, en el cmd en· 
ti-e olrns ,lisposiciones eslahltce que deben\ reronocerfe su 
ide11ti<h1rl o fin de que senn trntados según su rango y gradr. 
:m J11pó11 respetuoso 1le In religión rnsn que, u diferc11ci9 do 

(1) 011ronr11a ,l.-. Suttnl'r •'.\hnj,, l:u nrmn<J'' Pág. 1 l!l 



-4/}-

la suya, no acepta la incineración, 011 el Reglsme11to aludido 
dispone que los cadáveree del pereonal del ejército imperial, 
eertln quemodoe, pero los dol ejército enemigo enterradoe 
siempre que ello no encierre para la ciudnd el temor de pro
pagación de euferouedades infeccioeas.• 

Eetae dieposiciones lomados, como hemos dicho, a fi11 de 
solucionar las dificultades producidas por el vacfo dejndo por 
la Convención del 6~. uo es por otra parte, más q ue una conti
n uación de la tradicioual costumbre de reepetar a loe muertos 
eeguida por loa japoneses, o la cual eu muchas ocesioues se 
refiere la historitt. 

En 1592, cuo11do la expedición de H ideyosb i en Corea, loo 
cuerpos de los enemigos 11u0 habían comb•tido en su patria 
fueron respetados por loe japone,es, llegaudo el general Sbi
mazó hasta erigirles un monmnento en la Montana &grnrla 
de Koyn. (1) 

Geueralmeute para cumplir con los deberes impuestos en 
favor de loe muertos, euíeri11os y heridos, los behgerautes sus
p011de11 las boetilidades. La adopción de uuevos procedimieu
toe~ de armas especiHlmeute poderosas y precisas pal'8 la des
trucción, lo ha hecho hoy casi imposible, rle aquí que, en la 
última guerra, eólo de tu.do en t•rde, ye do parte de uno. ya 
de otro belijerante, ceearau los hostiliJudes con tal fiu. El Co
mité Iuteruaciom,I de la Cruz RoJa, queriendo sol uciouar esta 
situación, cou facha 26 de Octulire de 1915, dirigió a l~s beli
gerantes ulla comuuicucióu, e11 la cual pedía que la~ auspesio
nes d& arrnas para recoger heridos y muertos se celebraran con 
mas frecuencia. Desgraciudameute la circular no surtió electo 
respoudieudo casi todus los jefd•, que las coudicioues de iu
tensidad y d uroción excepcioual de los combates de la guerra 
actuul no permitf•u la re•lización práctica de la proposi
ción. (2) 

ldeas de tal ualuralezs fue ron también la causa de que eu 
la última guerrn, las disposiciones de la Con vencióu respecto 

(1) Paul Fau('bil~. Obra titada 
(2) " 
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a los muertos no fueron t110¡,liluncule 11-.maclns, hubieudo uctos 
repre11,ibles de parte de cadu u110 de los boligernutes. Así 
mientras a los ult:iutwt:s se led re¡i1·ochn el lHlber pern1itido el 
despojo Kl eueio1~0 muerto eu el Ctl:apo J e l.mtulltt, lod ejérci
tos nn~lo fnrncese3 ::1011 11cuittdod de Uaber destruíclu ltts lum· 
bas de lo3 soldailo:S ale1uu11e3, ul ratintt'lit, tm la pnmu vera de 
1917. (1) 

Estas violaciones, sin e1ab ,rg1, no impiden reconocn quR 
es sólo a partir de eslu guerra, cu ,nd J la condició11 ele los 
muertos interesa verdaílenunente a los beligernntes. 

En efecto, recién Cl\idos en el campo clt, b11tnlla se preocu
pan de que sus restos no se pier<lau, y con lHl ohjeto los se· 
nalno con cruces blancas los francese >1 ,con cruce3 negras los 
ulemanes. Estos últimos distinguen ltts tumbas de los jefes, 
poniendo stibre ella~ túmulos tinubién negros, mn11te11iendo 
asl In jerarquín 111ililar hnstn en los cementerios. 

Posteriormente los trntadoa de puz que pusieron fin ni co11-
fliclo, estttblecieron clisposicio11es que se les rdfiereu, impo11ien· 
rlo o loa estados contriltnntea el respeto a la con°ervnció11 <le 
las aepulLorus de loa aolda<loa y mariuoa, así como lambié11 
la ,le loa prisioneros enterra ,los en sus respectivos territorios. 
Loa Estados, aegú11 e, t•s disposiciones. deben preocuparse de 
la conatrucció11 ele tumbas, de proporcionar los datos necesa
rios para Is identificació11 y de dar facilidades para la rep•
trinció11. (2) 

Las cláusulas de estos tratado• hnn venido por lo rlemi\a ha 
hacer efectivas ideas que enconlrRmos eu las obras de los tra• 
t•doetaa de todos loa tiempos, aaf Bello, en su Derecho Inter
nacional refiriéndose hasta do11de ,on posibles lns hoslilirla
rles, doce que ,deberán respetarse los templos, los palacios. los 
sepulcro,, etc. (3). 

Después ele la guerra se han organi1.a<lo en Inglaterra, al 
igual que en otroa pafses, los llamados cGrnves registn.tió11 

( 1) ·•,\ lem&nia ante el Munrl<,". PAgina 155 y •lgu k ::atee. 
(21 Artkulo11 22:i y :l.?6 d el "Trut11 ,lo 1le P111 tle \ 'erai.llet, de 28 de Joniu 

de 19)9 l'OD .-\leournla'": ertknlo11 17 1 y 172 dt"I T ruado d.;i Pat dt" Saint · 
Oerouun, de 10 de Setie mbrti de 1019 con An8tria. 

(3) Audrill 8 °\lo Olmu, Com¡,letut. \'olnmen X· lnred10 lotnuadonnl 188t.i 



Comillée• encargados de todo lo que dice relación con 1.,s 
muertos e11 los campos de bntalla. e Lns cruces, que ponían los 
compnf'íero1:1 parn seílolnr el lugar en q ue uno había sido se
pullndo no lnrcioron en desaparecer Lu oln. de la Guerra arras
traba esos pobres recuerdos. g1 comité busca 0!Ól88 tumbas sin 
nombres, desparrnmadas por el campo de batalla, reune los 

cadávues y cava, cerca rie las pequeílas pohlaciones, nuevos 
cemen terios que cuidan los aldeanos con u na piedad conmn• 
ved ora• ( 1 ). 

Inspirados en estos altos sentimiento~, el gohierno frnnrés 
hn pntrocinado entre m.uchas otros la obra del osario rle 'f hiau-
111ont. 

Artículo 4.o-, En cuqnto sen posible cadtt beligt1ranle envin
rá a las autor irlacles de su país l11s marcas o p1ezns militares 
d e idenlidncl encontrn<las !!'Obre los muerlos y el estado nomi
uat ivu de los heridos o e11fermos recogidl)~. A~imi~mo se ten
drán ni corriente de lns interPncioues o camhios romo rle lfls 
enlrndas a los hospitales y rlefunciones ocurridas entre los he
ridos y enfermos q·Je estan en su poder. 

«Los objetos hsllados en el c>1mpo <le bntalla y que pert•
Hezran n los m uertos o dejn<los por los her irlos después de su 
fallecimie11tos ~e hanin llegar a los inter·esudos por medio <le 
lns Hntori<l8des». 

Las disposiciones ele este flrtícnlo son propiRs ele la Co11 v..,n
rió11 de 1906. no encontrándo~e nnrht ni respecto en Ja de 
J 864, ni en los Artículos Ailicionules. Ellas titme11 por objeto 
poder prevenir a la familia de la de[unción de los incii,·iduos 
y e ,•itarlcs las angustias de In incertidumbre y las dificultades 
jurídicas q ue crea la desaparirión, 

E n la g uerra rnso jnpn11es.-. hacienrlo una reali<iad las insti• 
t uciones crearlo~ en La l·hya en 1899, Cuero11 estableci<las y 
Juucio11aro11 Ofici11:1s <le Informncion ds, en el .Japó11, IRs cua
lei:: se encargaban de reunir datos concernien tes u los cttí<los 
en el combalE>, fl&:Í como los objetos encontrn<ios en su p1,rler, 
y de e11viorlos al Ministro de Francia Pn Tokio pnrn que los 
trRsmitiern ni gohierno ruso. 

tl) Orrtgo Luco ··l'or !u1 l'&mpoa ,Je llntullo'· pág 1;;1 



~u In últi111u guenn 1l"bidu pri11cipalt11ente u lu i11ici.1liv1\ 
dt-1 Uo11Jtlé lutor11ac101111l d~ Ginul.>1-.\1 tnu ·h,1~ oliciuas ele infur 
m1:1c.:ion ... e fu11civ11aron m1rnteuie11<l1, las co uunicaciones tmtre 
loa ejércitoi, e11 plenui:i hoi;tilidnclo:1. 

Artículo 5.0 .cLa nutoridaU militar podr:i hacer u11 ll11111n<lo 
ni celo carilulin> de los httbila11lr-1 p,u·a recoger y cuidar bujo 

f.u control heri,lus u c11íermos de lo:1 ejércitos, conce,l ie111l,, a 
lns ¡ien:101111s que cnn espomhrn o su lltuwiclo, u1111 prolecció11 
e~pccial y ciel'ttts i11mn11idades,. 

Les icieas susle11tudtt::1 en e.slt.1 urliculo, cnrreeponde11 al qoe 
con el mismo número eucunlrnmos en la Convención ,lel G.i; 
e11 éste como en aquél, ol ohjelo que se persigue O'I obtener lu 
RJu1ln del pueblo pnro el cuirlodo do los he,ido::.-. 

B.1-.a,la en l.1 recomendación formulada en la reunión rlcl 

ano 63, la ('.onve11ció11 reformn,Ja g:aranli1.1dm n los hnhitnnfr¡.¡ 
que proporrionnnrn (>SOS s11corrns, prnleccí611 y respel11; ngre
g1uulo, que Lodo herido recogido y cui<la<lo en m1R cose, servi• 
riH de sRh•aguardiR y libra ría" sn~ mornd,1res de ttloj:.r tropas 
y <le pogur una parte tle las conlribncionoF4 i1npuestns. 

Esle nrlfculo en IR forma R'-Í rerlactnd o, fué obj~lo rle lo<ln 
clai.;e de erítirus. esliniánrlose <¡ue las inmuni<lndes, favores y 

~xenci,JJn•~ f)ue él concedín. et1L11trnl1drn11 11111s que el celo cAri

tntivo el iieseo d e ,q.,oderArée de los heridos co1110 snlvn· 
guardia. 

LAS gue1r11s posteriores @e encMgaron <le mnnHestAr IR. ver• 
rlnd ,le muchns de lns nse\·e11~cio11e .. , por lo cual ya en 1868 se 
pensó en modificRr In dispo~icio11 proponi éndose que h1s exen · 
cioues se hicieran en alenc!ó11 ttl celo ,lesplegaUo. Algunos 
11utures lrotuoclo de que eu ningún caso íueru el rui,Jndo pro• 

porcionarlo u un sólo herido el que produjorn tantns ventnjl181 

prnpusiernn que ellas 110 Cuern11 concedidns por menos ,le seiEI. 
Blu11tschli 1 crit1cH11rlo la disposición decía que In exención 

,lebín hacerse de acuerrlo con In equidad y con lo que penni
Lieru11 las circunsta1wi11s. 

El Ma11ual de isa leyes de In guerra del Instituto de Dere
rho I11ternn<·io11al, moditicaurlo también In disposición del 6-i 
011 su arl. 50 decía: cpnrn lu repartición de las cnrgns relolivns 
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ni ulojum ienlo dt llo(H\S rJcUi;; to111a1"tie e11 c·ututa ti t'tlo de 
curidu<l de5pltgado hacia los lit::ridot:1• 

Sean cuules (uetum los deftclos t.l~ la J1~pos1::,ió11 funnuludu 
en 186..l, puede dtc:i,~e que ella fné m:ctsllritt, sobre to
rio, 8i se lomtt eo cueiittt, que en esa éµoca había que recurrir 

~• todos lo::s medios po1:1ible::1 parn eslimulur tSO::, acto~ d" c,tt 1-

, lad . en el hecho muy escoso, debirlo a que ti pinlicuh,r que 

1ecogíu eufenuos o heridos en su rasa se creía muchas veces 
1.::xpuesto a los vejámeues tlel enemigo. Esa~ exen'!iones 1ecom
pensa11do las ,oolestins tomaclo!-!, hnbinn i\rlemás de impedir 
hechos como al cp{rnico de Castiglio11e• , con que es co11 -cirlo 
"I acto por el cuol los moradores de nqucllA población, nrrojn
ron fut,ra a lus heridos franceses que habían recogido, al saber 
q uo se fH;ercn ba11 los austr iocos. ( 1) 

Por otro pi\rte. consi<lerruulo que la supresión lisA y lhrnA. 
rle ese artículo hahría hecho ioá3 nrnl <1ue bien, ya que podría 
importur un paso utrás, eu el senti,lo de que estt supresién 
t·quivelía a deci r que en ndeln11te no se coulnría más con los 
servicios del pueblo, los convencionales de 1906, optnron por 
no ceder A la su presión. 

Las disposiciones quedaron, pero sf, fueron objeto de una 
grnn modifi<:acióa. estnblecién<lose que dicho lhunudo serí1t 
fucultad del je[e quien lenrlrfa de ese modo el ct1ntrol y la pro
tección de los heridos. 

Esta m odifiración, cu yAs ba'."e In enrontramos en IRs reglas 
del ~tsrnuol del Instilmo de Derecho intC' rnA<'ional, es de nnn 
conveuieucia ioa11ifiesla: el entenderse los jefes directamente 
ron el pueblo, explicándoles lo que de él esperan, 11 0 hoy du
da de que siempre prod ucirá mejores resultndos. ya que 
bien comprendidos los prinripios, sedn l,ieu observndos. 

( 1) Pudro R1nu1 Y1cuiia "Df'ret.·hn lo ternaC'ionill en ti1>mpo de ~uerrn, 1910·•. 



CAPITULO 11 

U►: L1\S .. ~OUMACIONY.8 'í ►:f,'fACL!-;CJMUanos 84Nl'l'At<IOS 

Lo Convención en estudio ho batndo la materia en tres ilt: 
enscnpítulos: \'I, \.ll y VIII, int,o luciendo imporhmle~ rooc.li
ficuciunes u la dt:I 6+ que lt: de1l1c, • .lm «!1 sólo articulo 1.0

• 

A,ticulo G.0-,Las fo1nnacio11es sa111t11rias m11vili1.uUles, (ed 
dtcir, las que están <lt.:slinas 1l uc,11npath1r los ejérdtos en CHnl• 

pn0!1) y los est1bleci1uienlos rijos del servicio de sanidad serán 
p rotegidos y respelndo• por los boligernnles • 

La Uo11vc11ció11 (lel G-l, baslrndost.: en Itas ideas de IR do 18ü3, 
rlenominuba como uqut:lla, bttjo~ las expreciu11es ounbnlnncin 
y hospib1les• u todus los estuhlecimientos s:1wilarius que sig11e11 

11 lus tropus en l\1S CH in pos de bnlallu, parn reciUir los e11[er111t>S 

, l1t-ridos. 
No hace difere11ci,, entre los estnblecim1entog fijo'\ y los mo 

vilizuUles posiblemente por no estnr e11 aquella época bien ,le 
li11ido el pttpel eo1Tespo111lie11le u u110 y a otro. 

Lu Cu11\'t-•11cióu de 1906, hublu ile e fornrnciones sRnitnrias, 
1·xpresió11 mns arnplitt.. que corre'."po11de tnulo 1'1 personul como 
ul mnleriol. Ale11die11do tt la di[e reucitt ele co11slitució11 hnt.e 

huubién el di.:,lingo eutre esttt.ble•·imienlos fijos y moviliza. 
hles, comprendiendo entre los pri,ueros n lodos aquellos 'lllP 

co11slituíd11s confvrmee n tipos ddinidos ~011 suceplible de 
tra~lución, aún c1iaudo lemp1Jrnh11ente se encuenlrt:111 i11movi• 
liz•<los. 

Y como tales po<lemos citar lns embulnnc111s ligeras encHr • 
gndns del trnspo1te ele los heridos; lm; ho~pitales ele cumpufln 
<:ruulos mome11tanenmente durante la guPrru y que colocado!i 
pe1 pe11di<:ul11rioente n lllS up~rar;iones, se encargan de recibir 
ius evacunciones provenit11le" <le las ambulancias. 

l~stn movilizaeión p1!ede se1· hecha por medios propios o 
por mt-<lios de requisició11 o ferrocarril, ello 110 le quiln el cn
rac:ter de mo\•ilizables y el enemigo rlebei-á co11sider11 rlos co1110 

tulc-s siemp1e que su 111nterial íntegro pueda ser lrusportado 
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en cAjo11es o cnna~tos, Pum funcionar pm-den huce1 lo e11 car
pna, bmTIH'fls y aún ediflf'ios 

En c1umto a los e~tabletimientos fijos, 110 dtfinidos por la 
Couve11<'ión. por .esti111Rrlo in11ecesArio, pod~mos decir que son 
ttquellos que funcionnn en construcciones especialmente des 
tinadas a ese objeto, lo que junto co11 la mt.turalezrt <le los ser
,·icios que prestan hocen qne tengan un caracler í)iferenlP al 
11e lus a11teriorea. 

8011 establecimieutos fijo!-! los de¡)ó.'Jitos de sanicla,l, estable
l'idos genenilmente cerca de los cAmpoa de b:,Lallus, {>11 las 
iglesios y cuarteles, los depósitos de convalecientes, los hü!!pi
tnles eea que fu nc1oneu Pn el frente rnismo, como son los ele 
evucuación, seo que funcionen lejos rie él, como SC'B lo:'! ordi
mtrios, etc, etr. 

No se hn incluido e n tre estos establecimientos los <le aguns 
termAles existe11te~'i cercn <lel teatro de la~ hoiitilidades, y a 
los ctrnles necesitH11 ir en dert.•s casos los enfermos y herirlos. 

La cueetión propuesta en I H6~, [ué d iscutida en 1868 y en 
18G9 <.'011 moti\'o de li1 preseuta(•ión hecha por In Sociedad <le 
8oror ros en Berlín y en In c:uul se pedía a los gobiernos que 
dnrnnte el tiempo d6 guerra concediese a los enfennos y he
ridos, que se e11c1J11trn.-.e11 en aguas termales, lo mismos pri
vilegios que poseen los militsnes heriilos o enfermos <le las 
umbuluncins y a esos es1ablecimie11tos los privilegios de que 
goz,rn los hospitnles de un ejércilo en CHmpm)n. ( 1) 

La Conve11ci611 <le 1906 110 se preocupó de la cuestión, nC'a 
so por '11 d ificullncl de <leterrninttrlos, <lehido H q ue los movi
mientos estrntégicos no pue<len sellalnrse <le antemano y se 
8t1bordiml11 a mil factort>s cliver~üs. Sin emba rgo no estamos 
d istantes de aceptar corno nonua gf:'nernl, el deber que tienen 
los beligerantes de resguardar en lo oosible estos estableci
m ieu tos del fuego de lu$ hostilidades por medio tle acuerdos 
1:specidles, co1110 en los hechos u);Ü:: de una vez hn ocurrido: 
en 1759, In einpnntriz ~forfo Teresi, y el rey de Prusia Fe
•1erico fl celebrnro11 un trn tado por el cuAI admitieron a dichos 



benelicios.-durnnte la g •1e rrn <le S iete Ailos-los bailos de 
Carlsbad y d• Toeplitz en B 1hemia así como los de Landed1 
y los de Warbrumm en Silesia. (1). 

El artículo 4.0
1 

en estudio, determina que la11to los estaUle
cimientos ñjos, como los movilizables tienen derecho a pro• 
tecrió11 y n respeto. Busado tlll la discusión habida e11 L!\ 
Haytt en 1899, en la cual q ued ó detennina <la la oplicació11 

correcHt y el significn<lo exacto de In palubrn neutral, esta dis
posición ,·ino a modificar la Convención del 64, la cui.d, di

cie1ulo que h,s ambulan cias, hospitales y personal sanitario 
ernn neutrales, habfa cnído e n ur, co11tm-rnutido ya que esos 
elementos son p rivilegittdoi:i, con ciertas prcrrog1üivas y dere

chos, pero 110 11e11trales. 
Entre los actos rle protección, a q~e estA clisposició11 se re

fiere, debemos citar torlos nc¡uellos que lengnn por objeto :m

pedir q n o dichos eslablecimie11los senn ntacfülo-;. Así d elJe rán 

p reocuparse de sus enfe rmos y h erirlo~, tom ando las m erl idAs 

n eresnr ins para impedi r las invnsiones de l enemigo, por ejem• 
plo: <leberan los beligerantes también v elar porque los en fer. 

1110s y heridos 110 se,rn postergarlos a nte otrns n ecesidades del 

ejército. 
El respeto, <le que habln este artículo, y qne rlebe exislír 

en el m om ento <le la luclrn. se resume en el principio <le que 

.,jum!ls, baJo ni11gún pretexto, lo::; estoblecimientos y e l runte 
rial sanitario serl'ln afectados inte rnncio11alme nte por los a('tos 

d e la guerra, . 
La invioh1bilidad n qne tienen derecho los estAblecimientos 

so11itnrios, en la Convención <lel 6 -L: es temporal. proleg:ih1<1o

los, únicnme nte, duronte e l tiempo que h ubiese en ellos e11fel'· 

mos o h eri<los. ' 
En 1906, al rliscu tir¡;¡e este mismo pun to, el Gobier n o f?p_ 

dcrnl, propuso que la inviolabilidnd fuern <le carncter p erma -

11e11te pnrn los es tableci1nie 11tos moviliznbles, y , e n cmrnto a loe_; 

fijo!!, elln se s ubordinaría a la ex istencin o 110 de heri rlos o en• 
fermos. E11 términos genPrales, la iciea de proteger ft unos y n 

<l) Pra1li;,r. f o der tó. Ohra <'itn ,ln 



otros indiMti ntamente fué nccptudu, pero con nlgunAs sa lveda 

d es en {'lHrnto se refi e re u lo!! estublecimieutos fijos. 

EMtas disposiciones 110 hu11 sido rigurosanu;nle c·umphd1-1s 
e11 los últi111ns guerras. Así e n In italo-turca, unos y otros, son 

11cusndos de hnber bombttrdeado los h ospitales y los nmbula11. 
cias. I gualiuen le, e n el último couflicto, tanto alemnues coiuo 

írn11ceses, son R<.:usndos d e haber violado el ar1ículo que 110s 

ocupa 

Artírulo 7.0 .-«La protección <lebicfft tt las fonm•cio11es y 

estuli leci1uie11tos stt nitorios cesa si se usa de ellns para cornettr 
:1cto~ perjurlici>1les ul enemigo., 

A fiu de hace r efectivns lus garnntiRs de protección y respe• 

to, laeJ for1nacio11es su11ilt1ritts v1111 resgua rdaclus r or tropns, 

cuando no con stituyeu 1111a (lrg:anización militar (lepe11<lie11te 
<lel ejército misruo, lo cuttl 110 le quittt h1 iumunidacf a que 
tienen derecho; Sftlvo el cuso, q ue, :1t1rovecháwlose de su si• 
tuación t f)llWrn parte e n netos contra e l e nemigo o usn ro de 
los estableci,nientos o forurncio11es con fines liéhcoe 

Ltt disposicióu de 186-1, mucho menos amplia que ésta. <le
termioa que la neutrnlidud q ue esti,bleciu C't:S11b». por el hecho 

de q oe las ».mbu la11cíns u hospitales fueran c uidadas por fuer· 
zas militares. 

La expresión cfoe rza militnr, , que, en cierto modo conrii

cionol.ia la neutralida d , fué objeto de grandes polé1nicas 110 

consiguien do los autores ponerse de acuerdo, pue~ mie utrtts 
uoos estima.hau que t:xcluía Aún el derecho de pou er policía 

como sostiene Pradier Fode ré; otros como Bluntschli. co111en
t:rndo aquella Co11venció11 munifiesta.11 lo contrnr io ni decir: 

e La ncntrttlirlild cesa CUH11do los los lugares están ocupados 
por tl'opAti con fin ofe11s1vo o d efensivo, mieu tra1:1 que la pre
senria de guardias t1islAdos d estiua<los solamente a mnntener 

In tra11quilidn<l y el orden, 110 van co11trn In neutrnlidnd ,. 

l~l • Manual del Instilnto de Derecho Inter11acio111.1h por su 

parte dice: ,La nc utrnlidad de lns tunbulancins y hospitales 
ceea si son cuida<los por fuerztt militnr, lo que no excluye la 
presencia de policias:- . 
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Articulo 8.0 - Tr'ttln de los casos en QllP la protección nrmR
da no privn de la inmuni<lnd determinada en el artículo ante
r ior. Al efecto, establece q ue ella subsista, cuando se ha hecho 
uso do lns ormtts en ,Jefensa propia o de los eníermos o heri-
110s; cu:l 11do seencue11tren en su poder nnnas o cnrtuchosqui
t :1dos a los heridos y que aúu no han sid o entregados al servi
:::io cnrrespondi€11le y por último cuando a fttltn de enferme• 
10s annado~ esté custodiado el servicio por centi11elas provis
tos de un certificarlo e n dehida forma • . 

Este artículo complementa las ideas del anterior. Su objeto 
ha sicio establecer en forrrrn expresa que la custodio de fue rza 
armada no quita a los est&blecin1ientos sa11itarios eiu inmu 
nirlnd. 

El primer caso es consecuenciu de la misión impuesta a l 
personal: tiene que llevbr armas para defender a los enfermos 
y heridos, y asimismo cuaurlo les circunstn11cias lo exijnn, 
como sería por ejemplo si repentinamente se ve atacado por 
un enfermo que se vuelve loco. 

El segundo caso no contempla<lo ni en la Convención del 
6-1-, ni en el programa de1 Consejo Federnl Suizo, se refiere al 
hecho de encontrarse en poder del personnl nrmas o municio
nes quitadas al enemigo que ncabn de caer. En cuauto al cer
tificado exigido a los centinelas, encargarlos de custodiar el 
ser\'irio tiene por objeto distinguirlos de In tropa ordinaria <le 
combate, a In vez que es un testimonio <le la misio11 especial 
que se les ha confiAdo. 

CAPÍTULO lil 

De los elenientos del serdcios rnnitnrio, sin dudn 1ilgu11n 
que el persúnal es uno <le los más importantes, 110 puerle i1n

pro\'isnrse como el material, poi' ejemplo, de nquí querleba eslAr 
siempre en pie. _F'ormndo por todos los in<lividuos dedicados 
en especial a l cuidado <le los eníermos y heridos, su conjunto 
constituye, pri11cipnlmenle1 la Cruz Rnja. 



¡.~ste cnpltulo se co1ñpo11e de cinco 11rlfculos, que concuerdn11 
con el JI y III rle lll Convención íltl (;.¡. más lo referente a las 
Socierlndes de Socorros volu11tnrios. 

Articulo 9.0- c El personal exclusiv111nente afecto a recoger 
y tnisportnr heridos y enfermos o a su tratamiento, a8í corno 
n In administrnción de lns formaciones o eslnblecimientos sa• 
11itnrios, los capellanE!s agregadc,s a los ejércitos seran protegi • 
dos y respetn,Joi; en todas c1rcurn,t~ ncias. Si caen en manos del 
enemigo 110 serán trntados co1110 pri~io11eros ele guerra•. 

Esta disposición tiene por objeto impedir que los enfermos 

y heridos queden sin c11icl:.ulo..:, por el abandono del perso1rnl o 
e11 nrnnos de individuo'J extrnf'los que ni siquiera pueden btt_ 
cerse r:omprender 

En efecto la Conve11ció11 en é~te como e-11 el articulo siguien
te, se preocupa ,le cleten11i1wr In silnnción de esns personas, 
que encnrgndtts de dar esos cuidndos no toman parle nctivu en 
lll lucha, declarando su inviolnl>ilichul no sólu en cuanto n in 
vidn, sino en cm:11lo n lu lihertnd 

Respecto de In primera, loE uutore~ lrnn estndo siempre de 
ncuerdo p1trn conce<lerla. 

Grocio en su obra e El Dere,..ho <le In Guerra y rle la Pnz•, 
pi<le li, in \·iolHbilidad respecto n lns per:1011as ,le sexo mne:c·u
lino cuyo género de nda es incompntible con las arnins. (1). 

Antes que él Alberico Geutile, ~o~tenfn que. en lns guerrnr, 
<lt-bínn ~er ohjclo ,le urnt e!-:perinl protecció11 los hombres de 
pA'l. njenos a las armns. 

Don A11drés Hello, al re::;pecto1 d ice: «Lns mujeres, ni11os y 

frncinnos. los heridos y los enfnmos, son enemigoE que no 
npo11e11 resistencin, y por co11,;:iguie11te no hn_r rlerecho de 
qnitsnles In ,•ida, ni <le mallrnta1 los en sus pers,,mlS m1e11trns 
que 110 lomen lns armas. Lo mismo se Aplica a los ministros 
clE>I nltnr y a lochls lns proíesiones pacfficAs» ... (2) 

\'iittel igunlme11tP et:ltima que 110 lrny ningún derecho de 
nrnltn1.tilr ln persona tlel e11e1nign que 110 opone resiste11c1a, 

(l) Prtltlil'r Fodl'ri. T rudul'dón frnnre:10. l:S9i 
(2) Andrée lk11o. Dt>recho lnter,uwionnl, página :.?l:i 
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usar· contra elios violencias y mucho menos quitarles la \'irln. 
Re5pecto a la inviolabilidad 011 cuanto R la libertad si q uo 

no han estado <le acuerdo las opiniones. Así. Vattel sostine 

que todas ceas personas pvr el hecho do pertenece,· a la nación 
enemiga pueden ser <leteuidna y hechas prisioneras, ngreg1rndo1 

que si 110 se hace es sólo por moder11ció11 y 110 por obligació11. 
Pinc.:heiro-FerreirH, pnrticndo de la definición de que .:guerra 
es el nrle di:, pnrnlizar las fuerzus del enemígo,., encuentrn muy 
11:üunil clelener como pri~ioueros de guerra a los q ue de unn 
u oh•;t mauern, nyudun al enemigo n hacer In guerrn. 

llcfíter conside1a que los no coml11üie11les, siguen la suerte 
de los combatientes, de 1uo<lo que csólo no será.u tratudos co
mo prisioneros cnaudo así se estal>lezcn por tratados espe• 
ciales•. 

Opina en eeniido diverso . .Marlens, q uien estima que no se 
reciben ni son tratados como prisioneros de g t:errn los 11 0 

combatientes, siendo, por el contrario, costumbre enviarlos ni 
enemigo. 

El artículo e n estudio al igua l que la disposició n del 64, se 
preocupa de e11umernrlo . Este último lo hnce sí ea fon11il más 
geueral q ue aquél, co111pr,.md1en<lo ta1ubié11 ni personal quo 
custodia los establecimieulos y formaciones de q ue habla el 
articulo VJIL Sin embargo, e l término cexclusivame11te> vie-
11e a poner lí111ile n eetn proleccióu, <leja)l(io a[uera fi aquellos 
yue prestan servicios ocasio11alme11te, como los camilleros re
gionales, por ejemplo. En uno como 011 otro, se enumern. un 
m inislr,> de la religión, considerando de esto 1Uodo los se nli
inieutos q ue t1111to las víctimas co1110 sus <leudos pueden te11er 
a ~:!'te tespecto; eso sí que se ha s uscitado una cuestión aceren 
de si con e:sla palabra , cnpelh111, i::e debe comprender sólo a 
los miembros de los Cl1ltos cristianos. Una i11lerpretaeión l ll 

tal sentido creemos que uos llevx muy lejo$, no vemos por qué 
hnbrá11 de te11e1· privilegios de esta nnluraleza los c reyentes de 

un sólo c:ulto. 
L:., Co11venci611 <le 1906, en este a rtículo como en el ante

iior. quitó la expresión *lleutralida<h usarla en lal:l disposic:io. 
n e~ de 186.l; determinando q_ue el perso11al tendrá dereclw a 



, protección y respeto•. Además, ogregn que en caso rle caer 
eu pocier 1lcl enemigo, ellos no ee,áu lrnladoe como prieione• 
ros de guerra, lo cual aignilica que ,oo dijber,111 ser reteuidos, 
ni cuctrradoe, salvo en lo que mire a so propio seguridad y 
ni cumplimieuto de las exige11cias de la discipli11a militar. Todo 
otro atentedo coutrn In libertan, agrega, el comentario hecho 
a este artil ulo por el Comité l11ter11acio111:tl d'- G111ebra, consti• 
luye una violación 11 ,1it·ho. Convención• (1). 

üentro de los térmiuos de esta 111terpretación, podemos coo
e:1<lerar como un perfecto caso de violación, el íusile1oie11to de 
Miss ~dith Cavell, ocurrido rlura11te la guerra. 

Acusada de espfa, esta arlmireble en[ermera íué lomada 
tnudonun eute; condenada y ejecutada por los nlemant:e, quie
nes,- ante un pretendido cumplimiento del deber-olvidaron 
que ella laiubiéu habla cuidado a sus propios enfermo• y he
ridos (2)-

EI mundo entero soorecogido Hule 11:1 muerte de este velero
r-a joven, s111tiéndose de duelo le rindió los más graudee ho• 
menajes. FrRncis, Ingluterra y Bélgica 011 toda formtl ma11ires
tar1111 su ~dmiración ante este martir del Deber Humanitario. 

Articulo 10.-Asiruila este articulo al persouul de las So
ciedaclts de voluotnriRs de socorros, al contemplarlo en el ar
ticulo precedente. 

Al celebrarse la Go11ve11ció11 de 186-t, las socierlades volu11-
b1 rias de socorros, se eoco11truba11 organizarlas en varios peí~es 
y tal•• asf que puede rlecirse que la Gonfere11cia debió a ellas 
sn iniciativa. 

Sin embttrgo no fueron 11i siquiera mencionadas eu dicha 
L"o11venci611, lo que se explica por el <lesconocimieuto q ue lrn
bín e11 su rol; su orgnuización era en tal forma embrionaria 
que nada hacía prever la i1nporlancia que eo lo venidero ha
h1t111 de tomnr. La falta además de una situaci611 jurídica deter
mm11du inspiró bncin elltts deacontinnzttE, llegáadoseles a co11-
si,lerar como esp1as. N11¡mle611 IJl, entre otros, pn1ticipH11do 

O) Boletío loterm•c1011111I d @ 11111 Soc~dad""' de Crua R,•ja. 1915 
(2) Paul Peiuln4! La ,,ida y 1,. muerte d t Miu Editb Ca,ell" 
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do tales idens, ordenó n s us delegados que se negasen n firma r 
In Couvención si en ella eran mencionadas. 

Posteriormente eo 1867, mnnteuiéudose en gran parte esa 
misma desronfianza, no Cué aceptada la proposición que pedfa 
que se declara mu inviolables loa miembros de las sociedades de 
socorros, parn e l c uidado de loe militares heridos de mar y de 
liena; sin embargo, e11 atención de que sus servicio yi habían 
podido ser opreciados en muchas ocasiones, se resolvió 110 

excluirlas, dejando el cuidudo de delnminar au inviolubilidad 
u los misruoi:s jefes que las emplearan. 

Es en el Reglameuto para la guerra marítima, hecho en La 
H nyu eu 1899, In primera vez en q ue estas Sl)Ciedudes son 
menciouadas, reconociéndoseles el derecho n protecció11, s iem
pre que hubiesen sido autori1.adas por su gobierno. 

Por lo demás la mención no ern indispensable como lo de
mostrara M. Renaul on La I-Inyu en 1907 mantenienclo los 
conceptos expresado-1 e n Gi11ebn-1. e n 1906. LR ,rnevíl Conve n· 
ción al preocupane de ellns 110 hncia sino coufirmnr un hecho: 
el <le recho de protección que corresponde a estas sociedades 
e u virtud de In Convención del 64, a l menos cua11rlo [uncio• 
nan y se halhrn por deci rlo usí e nglobadas en la organiznción 
oHcial {1). 

Por otra parte desapnrecidai lns rnzunes '1 ne los con ve11cio• 
nnle:t del 64 tuvier,m pnra 110 preocuparse rlu estas sociedades, 
ya q ue sn uoble acción no era un ,nislerio para na,lte, In Con
vención de 1006 se ocupó de ell,., inol uyénrlola• en 111 protec
cióu a que tieuen derech!, lo:t mie mbro'i ele! persounl s1111ilario 
oficial, e5o sí q u~ exigiéndoles que se.\n rccou<1cidus r uuLori
zadas por tms respectivos gobiernos, que estén empleados en 
lua estublec imiento.:1 sanitarios, y ,pie estón sometidos a ins 

leyt-s y reg lnmenlos militares 
Yenrio 111;.\9 lejod todu,·ia, e3lA C,rnvención, exigió que lo~ 

gobiernos m (tluamente se com1111irrira11 , yn e n tie111po de p:11., 

yn en tielllpO de guerrll, pero, e11 todo caso, :111les ,le su empleo 

\IJ A~u8tfo Jo:dwar,le \,· tt'I ,lt> lo Cont'f1Lf'16n '1fl G11wl>rn dt' IU06. J)figum 
1:2~) l:j3. 



eít!cli,o el 11omb1t) de la!S i11st1luc11111e, fJ11t' han 11uloriz .. do 
l>ajo .ti u resp,rnsn l>ilidud parn ¡,restar tale0 t1e rv icio11. 

Arlicnfo 11.-"Unu SocieduJ 1eco11oci,lu de u11 pafs 11eu· 
tral no pueJe prdslor el concurso de su per.sooal y de sue for
muciu11es sanitorihti: K un behgeranle siuo con el RS:!utiioiento 
r1ov10 1ie s u gobi,ff110 y la uutori1.1:t.ció11 del beligertt.nle 1ois 
1110,. 

E :itt! ttrtlculo tiuue por obJeto rt'~IJl111t nta r lo~ servicio!:! que 
la~ ~01·1t·cl11des <le ,;¡ocorros de 1uu-::,1•s 11eulrAlt!B, cu111plien1lo con 
los pr111cipios de co11frnter11ulncl liumuna, prestan a los países 
extru11Jtros. Al efecto determ111tt 4ue e~ mwesario p tHSt que 
d ichod e~rv1cios sett11 propo rl'io1rndo~. lu outorizllció11 ,lel pro
pio goi.,ierno, a IK vez que lt\ d~I l,ehgeruule a quien se ofre
cen . Este últilllo d ebe ttdemo.s u11trs de ttCeptar el socorro no ¡. 
fi co, ni udversario de t>llv 

l~I ('unsentimienlo del pl'opio gobierno, liene poi objeto 
evitar lus 1lificu lt1t.des que poclrittn prod11circ1e, cua u<lo diclaos 
ttmúlios p,,r uno u ot ro mol1\'0, st1un perjudiciales a lo:t i11te
reses del país mism o a que lu do .... ierlud pel'l~11ece. 

En cuanto ul co11seutimie11lo del g:obier110 u 411e v011 n npres 
t11.r t'IU socorro. tu11 ele111e11ti1l coin11 el anltrior. ~egún los tdr• 
minos tlel articulo l 1, mira por la:1 propiHa soriedudes, las cua
led, 110 te11ien,lo 11inguu intcré~ eompromt1li1I,, en 1:, luclrn. 
ni11~(111 víncu lo que los li~ue ni lllhe1sario que q11iere11 ayu
,lur; 011 CttSu d tJ qu~ ~ns servidos seu11 rechttz,ulos ser:l.11 las 
llni('Ul:l Jll'rjudicadus. 

Un C-•so de e•.ilos subemo:1 que ocurrió en 1897: uua nmhu· 
l011ciu frnucestt qu~ till h1 ~ue1 rtt 1-{l'eco-turca iLa a Grt1du. de
Lió quc<lnrse cmuplctlHlH:nte preparadn po rqu1• la ('111111111ic a

cióu del Ministro de Kelacio11et1 Exteriores íué cunte::¡t11dtt por 
el rle Att:'ml.s. en uutt forma del lodo i11etlpem1l,, ttl <lerir; ce) 
,·jt'1c110 helé11it.:o 110 11eCd1:"ilu poi lo menos. en lo que ni perso 
u..d lo('II, !t, (,11nrnció11 que 8P dPsli1111 U el, 

Re~pN·to a 111 simple 11otilkució11 a q ue ol ude este nrtículo, 
ella fué In soluciúu u que ~e llegó de~pued de un lurgo ca1nb10 
,le ul~llS. E:uim.111108 que l.t 111n11er;1 ttcordaclu era la 11u1s que 

sij 1n•tnua con h1 renh•lrtd, y1t que de o tro modo se h abrin su• 



bo11linado al criterio del olro beligernute la i\Ceptación de un 
o[recimienlt> en el cual no tieue por quJ intervenir mayor

mente. 
Articulo 12.- ,Tanto e! persoual snnitario del ejé1·cito co 

mo e l de las Sociedades vohmtnr ias, cualquiera que senn sus 
condiciones, continua1"á11 en caso de caer en poder del enerni
go. llen1111do sus fu11cio11es bajo su dirección y cuando su co11-
cL1rso no sea ya necesnrio e i11dispensAble, sernn devueltos a 
sus respectivos ejércitos o países biljO el cual servían, en los 
plazos y según los itenerarios com~ntibles CQn las neccsi<bde~ 
militares, lleván<lose consign los efectos, instrumentos, nrmas 
y caballos <le su p1'opircla<l particulnr•. 

l~ste 11rliC'ulo confinnit In disposición nnlerior que estnhlccin 
que el per.::ional sanitario 110 puede ser b ~clio pri:-1io11ero de 
guerra 

En Lr,s (nstrucciones Amerirnnas de 1863, f>nconlrnmns el 
mismo principio en In rlisposición que dice. e l.os ()ficinles del 
servicio médico, enf13nneros, fitrmacéuLi...:os, etc., no 'i0ráu con. 
siderndoa co1no prisio11eros ,le guerrn, salvo q11c ru1,t,11es C!=pe

ciales nconsejarnn rete11edos: e n tal caso quecia.·án con sua 
compnf'leros y pnd nu1 ser eillljeallos si los jt·fc~ lo esli1fürn 
conveniente. , 

El artículo li, en esln1lio, vino f\ reemph1z11r los artí1:ulos 
3.0 y 4.0 do In Co11ve11ció11 del 6+. i11trndueie11do ni respecto 
iuoditic:acinnes ese1wiales. A~i mientras fH¡ uelln <h:jttba ni per· 
sonRI sanitario amplia lihcrlad para irse o quedo rse, esta dis• 
posición <lclenninu lo Ultimo, (•oloca11dulus ln1jó la direcc-ión 
del fl(lverrnrio. Agreg:u qup ellos no sernn rlevucltos t1i110 cuan• 
do su rnncurso 110 s~a indispensahlP y cua1vio los plnr.os y e l 
iliner:uio computibles con los 11ccesidudes militares lo pr-rrl"li• 
liul. En la diep0siciú11 rle! 6-l-, 110 se 1letenni11al11\ 111 dllrncit"ln 
dr la permnnencia; e11 los artículo0 ndieionnleq :3C eewli!eció 
que ello~ <lebhrn ,I" ser ,levnellos a 1:u país c:uan,ln 1lej;1rn n de 
SPr lle<•l"l:af'ios sus Sel'\'il'iOS, 

Ln db¡rnsici1)11 de la. nueva C111lve11<.;ió11. lomó en cnentn 
consideiaciones de orden militar. ytt r¡ue puede ocurrir qne ( 1 
1IC$pedir i11tnerllnuunellte ,,¡ per$011:'1 ~~11iü11 io dé lu~:H a abu-
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sos, sea porque C'I enemigo imponga 111 personnl licenciad o 
lurgos caminos paro volver a su camparne11to o porque inv11-
lunb11'1nmente huyn éste sorprend ido Eecrelos al adversario. 

E l último inciso del urtfculo 12, viuo a confirmar t,) a rtícu
lo 4.• rle la Con ve11ció11 <lel 64, eeo si que ea más Rmpl in la 
enumeración hecha tle los objetos ele propiedAd pRrticulAr que 
el personal puede llevur consigo al ser devuelto a su ejércilo 
clf'! origen, incluyendo en ella hastn hts Armas que se encue11• 
tre en su poder para hacer efeclivn la protecci611 que se con
cNie a los estnblecimientoe sRnilarios seg(rn el oriículo 8 .... 

Ln i11terpretació11 de este urtículo en la últimtt guerrn. 

(1914 1919) dió lugar n """ c uestió11 e11tre los beligern11tes: 
Alemn11ia deeeAndo ocupar porn el cuidado rle MUS propios he
rid('ls ni personal snuita.rio del ejército envmigo, quiso no ~ólo 
relenerlos cerca de sus médicos sino que ocuparlo en otroa pun

tos íuern del teatro de guerra. Francin y Bélgica protestaron 
de 1111 med ida al Comité I11te1 nacio,wl, el ~:ual les dió itt razón 
ri icienOo: cque el arlfculo 12 lo que había tenido en vidta erA 

la liberta<I del perso11al saa itario, mientras que sus servicios 
fuern u indispensables cerca de los heridos que cuida en el mo• 
mento <le ser a rrestado, o cercn de los que caen en el combate 

que es el lug11r en que deben conti11uar prestan<lo sus servi
cios y 110 lejos de él , . (1) 

Otra cuestión se suscitó ade1111l.s 0 11 esR misma gner rn: U11 
médico belg>t ~ní<lo en pod er de Alemn11in íué <len1ello II Bél
gica en circunsta 11ci11 que ese país estnbn ad m i11istrn<lo y iicu• 
paño por los alemR11es. Los belgtts, sostu vieron que 110 se ha
bla <lndo c u rnplimie11to al artlc.,lo 12, porque la libertan que 
se concedíu a ese médico no era efectiva, ya que él no potifn 
ejercer sus funciones e11 un país inv"did o. Lo justo, estimaron, 
hubiera sido devolverlo, no a l pAís que puede decir:se qne 110 
existe por estar e11 manos t:-x trnílas. sino ni ejército belga el 
c,rnl si q u e existe. (2). 

(1) Boletín d~lat'ru.tRo¡A 1916 

t2). fü1letin de IR Cruz Rojo 1 !llG. 



~n renlida<l en este ultimo cnso, se pre~eutó uua cuestión 
que 110 pudo pusar siquiera por lo mente <le los <lelegndoa de 
la Co11ve11ción; creemos que el punto ,Je vistn que sostuvo Bél
gica es el que más se aceren al esph iln que infnrmn lodo elle: 
lo que se quiere, lo que se rlesea, e~ que todo el personal soni
t:trio no abn11do11e ni un i11stnnle el puesto que debe SPrvir ft.l 
litdo rle sus l'Omprttl'iotos, hel'idos, muertos o enfermos. 

Atticulo 13.-c El e11endgo nsegurará al personnl contempla
do en el c1rtfculo 9.0 1nie11trns esté en ~n podt:'r los 111ismos nhn
nos y el mismo sueldo que ni personal <le los mismos grndos 
de su ejército,. 

E11 esta diFposición hay que distinguir entre los servirios 
del perso1rnl milit11r y el de lne socie<lndes de socorro. El pri
mero tiene derecl.w n sueldo, eso es indisc111ible, yn que f-iguc 
¡,r~stundo i:ius servicios C('ltno r uando esta entre los suyo~. 

En lo Convención del 64, si11 e111bArgo, 11n e11r<mtrn1nos unn 
disposició11 que fije un suelrlo a los médico~ que se querlnhnn, 
lo que hacinn posterionnenle los Artículos Arlicionnle~, eslft 
blecienrlo quo tendrh,n de1echo a citueldo íntegro», expresión 
que por cRrerer de la determi,rnción neceanriu fué cau"n rle 
muchnfl <lifirultndes: Moy 11 ier, ¡iruccdieu<lo con ciertn i11jusli
t'io. estimaba que <le b1n ser el 111lls buju ,le c:'l•fo uno rl" lo~ 
ejércitos, rnie11trns Bluustchli o¡iiirnhn que él <lehht correspon
der n so rango y tnibAjo, senuhrndo de este mo<lo h1 puertn 
de ht.e arbitrariedades. Ütl'OS, que ,it,bín sor E>l mismo <le q ue 
goznbnn en el ejercito a que pertenece11; con lo que se oblig11bu 
al Estado n dar a los Agen tes de sus enemigos, mnyorcs ·snel 
dos que n los suyos. El pagarles, por último, el mismo sueldo 
r¡ue n lns tropas en cuyas manos estnbnn suscitaba hunbié11 
cliíi<'ultnrles ya que pudin ocurrir, como suce<lió en Chiirn, 
que recibieron emolumentos ridículos co111pHrn<loe con los 
acostumbrarlos a percibir 

En (•unnto ni personal de h1s socierla<leA rle aocnrros volu11 -
t11rio", 8ólo tñcitomeute mencio1H1<fa" en IA Convención, yR 
que los términoe ,tel 1trt. 9. 0 se r·efieren al pers<innl oficial, no 
reciben 11inguua e.epecie de pi:.go, est.ondo, por el contrario, 
o' ligndos n soportar todos los gAslos que flC'lll reo s11 misi/111. 



CAPITULO IV 

OKI. IUT>.NJ.U, 

Esh, 111hl(•1rn lu11tulu t- 11 los ortfr·ulos 1-l. l i'", y lfi ,lt la prt·
!'lt'11te Cun\·t:u«·ibn, <·01reii11owlt ttl tut . 1 ' l 1•a1te1lf'I :!.• de la ,lt-1 
fi-l. Aqu1 Sf> hace llll.l tl n Jt1dn IH ,Jifnt·IH'UI 1•11tl(• lott n,tul,ltt·i• 
1111t:1110-. liju9 y 111!'1 movilirnOlt'~ r"hd,:t•1·i1la )"11 tu f•I CNp1lulo 11 

A rlirnlo l -1 ,('untt¡uu•rn qut· l'lf-ltll lo"' 11wdin~ ,lt, lrH!ipOrff• 
y"" pe, .. ,ulHI to1ulul'lt1r, J,.~ ínr111Ht1011t•!" eaui!HttH:5 1110,·iliza 

1,h-~. M l:llt-11 e 11 po,ltr 1lc.•I t•11t-111igu, cu11 .. rn~nru11 !'ltl 1111,terinl 
coi11prf>nd1t-1HJu e11 b,lt> J,,,. tt11110ttlt·" ,1(, tiro, 

K•lt' " ' lk u ln amplut 111 ,Ji~pt•!<oltion que 1·11"011tn111111!11 en .,¡ 
n rl -l II ch~ lu Co11,·c11ció11 d~I fi~ T11nui11,l,, .. tt e 11 t·uenta que In,. 
fonruu·ionts "t111ih11it1$ 11w,·iliz11hlt':- p,,r Mh mi!'-11111<1 fimJ,. f--.la11 

ol,li.c-iulu~ n lle~Hr mus <·t•1n1 11(• loi-1 f-'llt-1t1 i!,!n. p1•r f'nni;.i~uieutt• 
a 1.t'r t'Ui•lmtulu~ '."I uo "'t' t'"luhlt•l'lft ltt 111\'to)ul,ilidud qut• hal1111 

tlt.> u""egurnrlPs In t'lil'ltl'iu t1e eu11 fu1H•io11t'!'I, "'t ,l1•ltl'lui11ó que 
,1ut,lur111n Cuna ,lt- lu .. lt>)'t ◄ ,h ,H ~m-rru 110 pu•l1t-ntl11 ptl!lar 

" -.n ,tel heligeru 11 1e ~11emigo _v (l1•h1t•111lo t't'I' 1t:11ilitm1l11lll bm 

1m11n .. l.'omo fuen¡ po..,ible ro11junt:mH·11te t·o11 el pPr!' .. 11ul 
~111 t:111ha1go, 11,:t1t•g11 t'I urt1l'ul,,, <P11 C!1tudio, In uu to1111 11 ,I 1u1 

1i11tr ccunpett'u tt lt wlr.1 ÍH<:ullurl ilt. H·n·i,,.t- rit.- elht !oo J'Hrft d 
1·11111:ulo ele 1,, ... her 1tl11s .' t•u lt·r 1110s. E"IIR 1lil!'pnsi<.·1ú11 ('~e11ci11l

rn1·11lt" ln11n:1111tadtt lÍt'llt' pur uhjt>ln pr,,purt'ioiuu 111 e11t•n1iJ,:u 

h 11ert'!-llrio 1mm t'I 11wj11r ('ui,l;ulo <lt lt • ., t-11ítr11w1-1 y hnid,,~ 
l111h1do◄ en "'" podt•• 

.•frtír"lu I.i .-Tr11ltt clt· 111~ e!lfluhled1n1t'ntc,~ fiJ11t1. 

Ateucliéndo~t• n lu 111itu1alt-z11 111is111tt lit• .. u~ fn11t·io1u•¡.: \ 'tt 

qoe oc-u pafio .. ,-n la rurn··1u11 tic lu~ t-11fo111111 .. tit~i 11111,l·a t-1-11;1 11 
,·1tt•io¡,1, ~t' le,- 1lt'jó !-lc1111eticlus n In~ lt:-y<'!-1 ele lu µ,uen ;1 c:e:,:Un lnt1 
nanlt-.. ~u rutth:rinl, put-,lt> h:I l11,l111 •lt' J:t11.·1·m y d e1wmigo 
put·dt· utdizur h ttslu tiu~ i11111t11•hh ~. ~h mp1,, q ue p1t•,·i,1111r11l(, 
;t~t'~Ult' lt1 8Ut'lle clt· lo-.; lit>11d,,~ _\ e1.,l1•11u, ... 

Hc-,pt.•t·todt• ('Stos iunH1t·hlt·,. f'lll"t"l'E' qu~ l'I ('~p i11tu rle 111 diR 
pmiición ha ~do compre-mi, r lo..: milil;1h· .. . yn q,w s ·a.:1il1 !n 
(;011,·em:1ú11 de Ut IJ11)H {t\l't. t,ü tlt.;) l!q.~la11w11loJ. los t (li fi<.-ioi, 
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civiles comagrados a l culto, salubridad, beneficencia y a lae 
artes o industrias, etc., se consideran de propiedad privada, 
a ú11 cuondo ¡.,ertonezcan al pufa beligerauto. 

Podrán desviarse de su empleo los edificios en que funcionen 
e:>t&s formaciones en el caso, por eje1.Uplo, de que por estar 
situadas en un lugar estratégico puednn ser victimas de las 
l1oi1tilidndea. 

A,·tic11/o 16.- Se refiere al ma terial de lae Sociedades de 
Socorro, sobre lo cuul 110 eucooLramos nada en la Co11veurióo 
del 64. 

Maoteniéudose al discutirse la di[ereuc,a eu1re el material 
movili,.able y el fijo, de e,tns sociedades, muy pronto se logró 
Jetermiuar la suene cid primero, establedé11dose q ue queda
rítt a cubierto en virtud del artículo 15, siempre que dichas 
i;ociedndes estuvieru11 l>ttju In inspección del Estado. 

No [ué tau fácil determin,11· lu ,·eforeute ni material de las 
iustiLuc1ouea fijas . Al e[t,cto, .to;j corrieutes de opiniones se 
ruantuviuon: uuu, encabezado por el delegado de I11glnterra. 
ped11.1 que se le con::Jide rura con nu carHcter igual a ltL pertene• 
cie11t1;:- u los beligerantes y pam ello se buauhu e11 que existía 
el peli~rn de que los paísei; que no habían i11corpora(lo c01u_ 
pletame,nte es1.as sociedades a su ejérc ito a fin ele imstraer su 
material lo pondriu11 a sus ó rdeues. La opinión contraria sos• 
teniendo In no confiscación se impuso, es tim1111<lose ni efecto 
que 110 era j usto pHgltl' los eduerzo!! deeinteresudos de esas 
sociedades permitieuclo al enemigo tomnr su waterhll , lo que 
imporluría, se dijo, ademas de ingratitud, un medio de mntn r 
lit ge11e rnstt inicialiva. 

Además en el hecho eso era lo q ue ocurria, así cuando Muk · 
den cayó eu poder de los japoue,es, de los seis hospitales en 
ellu e@tnblecicios , uno ~ólo pertenecía al Estado, sien<lo los 
otros de la Cr u1. Roja rusa, tt.dmirnblemente biea o rgauiznrla 
co11 recursos particJlares. Los jupone!:les sin embnrgo1 al to
mar In plttza devolvieru11 todo P.I rnaleriul sin dudnr un mo· 
111e11to. (1) 

ll l PMlro 1Urn6 Yil·uon. Obra c1t111.do. 



Por otro ¡,orle, el hecho de consiclera r a este mote riul co• 
111 0 de propiedad privada no uupoitu su absoluta iutangibili• 
J nd, pues si b ieu no puecle ser con/iscado puede sor objeto 
de requisiciones cutmdo el ocupante lo necesite. 

CAPJTl'LO \' 

n,-· 1,08 C'ON\'O\'Ut Uf' J·\~ACUACIÓN 

~luchas <le las disposicione~ de e3le capítu lo las hemos e n 
tonlroclo Yb en otros ftrllculos ele 111. Convención, ello ei11 em• 
l>nrgo lejos de quitarle su 1mporl1111cia ha servido para hacerltt 
mas efectiva. Las reglas clarAS y precisas y b netn con detalles, 
del artfculo 17 aclarnudo los puulos oscuros y dudosos de u11u 

manera geoernl, y, particulormente, pAra las eyttcuaciones, hn 
impedido las rliscusioues jurídicos, n menmlo procluci,lns y 
n menudo insolu,·iouables por llls circun~tancias mismee 

E vacuación es el trasporte de heridos y enfermos e u el terre

no de lns Ol'erucioues, pr11oero, a la segunda Unen, y después 
a In zow, de relAguordrn. 

El urtículo 1 i del inciso 1.0 , pone dichos co1n·oyes e n 
In mis,un situación que lus fornrnciones snuitnrias movibles. 
Compuestos de sus mismos elementos {en íermos o ltericlus, m~
terial y personHI) corno ellos tie11e11 derecho a protección y 
1etipelo siemp1e que no ee ttprovechen de su situación pam 
hostilizar HI e11emig:o. El fldver8ario goza si del derecho ,Je 
visitorloe, cumbiar s11 ili1:erario, retenerloe cuand o estime con
veniente (inciso 2."). 

P ropuestos estos pri11cip1os pura In guer rn marítim,t en In. 

Cnn\'ención de Ltt IlR)A ,le 1899. íuerou posteriorme11te odop
t1ulos parst lu guerrn terresle, a111plio11dolos. ya que el lielig-e

rnule puede hacer haG¡ta di .. Jocar el convoy. 

Llt Uonve11ción del 6-l ni respeC'tu sólo decía: «que IAs cv11-
rm1<·io11es con el pe1..;onul que lus <lirigía quedaban cuhierLus 

pnr una neutrali<lafl obso1ula,. Respecto del recor1 ido mm poro 

rteterminnbA nnrla por lo que fueron 1nuchns INS dificultades 
producidas. 
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El perso11nl ocupodo en óicho• convoyes. es asimil~do al 
sanitario, a excepción Oel civil el c ua l querla sometido n las 

leyes del Derecho Internacioual (inciso último). 
Respecto del m•terinl debemos distinguir eulre el destin•do 

única y permanentemente al servicio sanitario y el usado sólo 
en ciertas ocnsiones. Su situación en cuso de caer en poder del 
enemigo es diversa: el primero siempre que enarbole la ban
dera .!e lu Cruz Roja deberá ser devuelto tan pronto como sea 
posible; el segundo constituido por el mR.terial destinado a 
otros fines del ejército queda ou poder del captor. 

En c,rn11to nl elt,mento obte nido por requisición, destina,to 
como el anterior H llenar las insuficiencias del material pro
piamente sanitario queda 2omeLirlo a h1s leyes de la guerrn 
según el cual puedt, ser reqnerido de nuevo y restitnfdo i11111e
dintomente o retenido hastn I• p•z . (Artículos 53, 54 y 64 <lel 

Reglamento de La Hoy")-
En la guerra ruso•japo11ee:n los medios regulares de trnspor

tP, 110 sirvieron del liuio ruso en Manchuria <lospués <le ciertns 
batiilli,s, sino pa rn el trasporte de una déci ma parte de los he• 
ri<los habiendo necesi<lad de buscnr otros rnedios pnra el tras 
porte <le loe restantes: al lncln <le los hospitales flotantes pre
parados de_anlemn110 parn recibir herirlos se urreglnron buques 
ot'dinarios con igual objeto; ni la<lo d~ los trenes srmitarios, se 
formaron trenes auxiliares o se ncomo<lnron con rnpi,lez tro · 

11ea ordinarios (1). 

CA PITULO VI 

OEl, S I GN O DISTINTI VO 

Este cepítulo tieue por objeto determinar un signo iuternn
cional que permita reconocP.r las cosas y lRs personas que In 

Co11venció11 ha declarado iuviolables. 
La Convención del 64, trnta esta materia ea el a rticulo 7.0 

esttt.hlecieudo In c reación de una bn11deru que hnbín <le servir 
de emblema a los hospitales y ttmbulnncins y la de In foja al 

11) Puul Fauchille. Obru ót111l11. 



hrnzo.quo dehin llevar el personal ~anilfnio a fin (le distinguir

lo del resto de lo trop• 
tstR bandero y esta faja adoptadas cou el íin de solucionur 

las diticultados prO{h1cidus por el empleo de lrnnde1as diferen
tes en la forma y en el color, y que por consiguiente no eran 
suficientes pnra evitar las sorpre1ms, cinecía11 en ltt Conve11e:ió11 
del G-l de tvcla determinación y t11l es HSÍ que, cousu ltado e11 

IR9~ el Comitó ele Ginebra al rtspt>c•to, ~ontestó: cQ11e hal,ía ele 
tenerse por torrectH cualr¡mua 1Jn11de1n o b1az·il blauco c,,n 
Cruz Rojo, (!). 

Articulo 18.-c En homennje a In !:'iuiza, el signo heraldico 
de la Uruz Roja sol>re fondo hl1111co, [111 ,nudo po:- lu in\'ersión 
de los coiores [edernles, es mant~nido roruo emblema y signo 
distintivo del servicio s11uilario de los ejércitos,it 

Este homenRje se rindió a Suiza no sólo por ser el país que 
dnbn Liospitalidad a los conrencionAles, sino también como un 
reconocimie11to a la constante ,wción que ha ejercicio eu la obra 
de In Cruz Rojo. 

Por otra parle el ser este emblema el perteneciente n un 
país neutralizado por tratados solemnes. así como por la faci
lidad parn fabricarlo y reconocerlo, gracias a su simplicidad y 
colores sobresalieutes, permitieron que por cumplir como nin
guuo CC'lll los fines <le IH instilución fuera la insignia n<lnptada. 

Apenas puesta en \'igenciu cu la Convención del 64 se sus• 
citó In cuestión de si se debrn mantener un signo único o lrn.· 
rer t·xcepc·iones admitiendo otros en1blernas q ue lu cruz, s11n• 
bolo del cristianismo. e11 fnror de los psíses no cristianos. 

Turquin fué uno ele estos países que pidió c11111biar la crnz 
p0r In medíu lunn, basan<lose pnrn ello en que le ern in1posi
blc logrnr que sus sold11dus la res¡,etai,en. 

En efecto e11 nnu•hfis ocusiones, se \"'ió que lejos de ser\"'ir la 
Cruz de protección aumentobn el Jmor de los turcos quient>s 
disp11rabiHl h::ietn sobre las nmbul.mci:u:, co11 el fin de hacerla 
des1purecer. 

Estus violnciones de parte de bs trc,pas, n los principi11s que 

¡l) Boletín Interoa•io11al 1le la<1 SOf'i,.,lur!e1:1- ,li> Cruz: H,ijn. Págioo 7 19(UJ. 



- 63 -

el gobierno torco hobía pro111etido obser\"Rr lealmente, demos
traron a T urquía que 110 debió aceptar los priocipio!:l de Gi
nebrn, sino mas tarde, cnnn<lo el pueblo estuviese en coudicio-
11es de com prenderlos. · 

J◄;n la guerra ruso turca , a fin de solucionar en parle esttis 
in[rnc._•c iu11e~, por mediación de Alema11ia, se les aceptó que 
usnron la 1nt,din lu na, con In con<lició11 de que respelRse11 la 

Cruz Roja de los rusos. E sta medida que eu el hecho consti
tuye uua nberrnció11, ya que si no se obtiene el rt!spelo de ht 
i11signiu para las organizucio11es nacionales, menos se obtendrá 

parn lus extranjeras, [ué igmdmente adoptada eu la guerra 
greco-turca. Ln media lmu\ dAbió ser usada entonces, husta 
por los médicos y e11íermeros extnmj~ros que se habínn hecho 

¡rnrte ds h,s nbula11cias otoina1w.a, ya que do otro mo lo 11 0 ha• 
brían sido respetados. 

En 1899, 1'urquw presentó a la Coníerencia de La Ha)1a, 
una proposición e n la c ual pedía que se le reconociese defi11i
tiv111nente el derecho de emplear la media luna como símbolo, 
pero In Uo11fere11cin se declti.ró imcompetente pR ra ello. 

Al celebrarse la última Uon\·ención, se esperó qne nnevn• 
mente se presentn~e ln cuestió n. pero los turcos no Rsistieron 

y ln disensión 110 se promovió. Se rechnzó asi,nismo In propo
sición de Per~ia t,mdi@nte n sustit.nír la cruz por el león de su 
escudo, pero se 11ccerlió a los deseoij de Siam, rle agregar a la 

Cruz Roja una insignin roligiosn, nna llfun».. Los co11ve11cio1rn
les no tuvieron para ello i11conve11ie11tes, estimando que In in
s ignia ,te la cnri<le,J interuacio11al tomaba así nHí.s nutorid,ul 1\ 

lo!-! ojos de los s iameses. 

1~1 nrtícnlo 18 vino pues. a solucio1111r las dificultades., iie
rlarnn<lo qne la cruz en ma nern a lgunn. representt1bn un signo 
religio~o, no siendo sino ,un bif18611 do caridad, simbólico de 
todos los puehlos pnra IR. efiraz Rtenmrnión de los mri\es•. 

En el hecho sin embnrgo, los Esta.dos han seguido tole r:w• 

do l\ Tur1u ín y a PersiR, co1110 modus ,·ivendi, el empleo de 
otros emblem:is diíerenles de l.1 c ruz; 11ú11 mas el Comité In · 
ternncionul, con feclrn 3 de Seliemhre <le 1907; los a11tor i1.ó 



paro t:mplear, respeclivnmeule, el león y el sol rnjns, com o 
signo distiuti,·o del ~ervi<·io ~nniterio de AUB ejéreitos. 

Máu de uu autor hn pensnclo frente n este diverge11(:io, que 
sedo d e una mnni fiesta con,,lnitncin la R<lopcióu de otrn sig• 
no que la cruz, un signo como 111 estrella. por ejemplo, que no 
níectora nin lo 1eligió11 nin In 11ncionnliclod 

Artíc11/o T.?.- ~:,tiµu l, c1uc el emhlemR rlehe usarse pre,·io 
p r rnaiso ele )A nuto ridl\d m1litRr <•ompfleule, sobre !ns hnnde• 
,as y fajas del h rnzo, como lnmhié,1 Eohre todo moteriol eani• 
torio o relaci1111ddo con el 

A fin de evilttr tlificulladeR este 01tk11lo determine 'lue el 
Ptnld1:1111u nde1111is ,le ser u ~ndo por luA nmhultincius't e11 h,R 
hospitales y por el perso1111l. del,eo á ir eubre todo el ornterial 
reloeio1rndo con el ser~icio@anilnl'io. Según esto puede incluir
se del mismo modo a los coches de loR represelllnnle! ,Je las 
sociPdu<les <le socorros. los ctrnle", se estimó en u11 pri11cipio 
que 110 se lrnlluban comprendidos en los términos <le In Co11-
\'enció11 del 64 . 

Hoy ademas lltrn cuestión: ¿podrá colocarse la insignia de la 
Cruz Roja, so bre la tumba de lo• solclndoe, sin que este hecho 
constituyu un ul>uso'? Di,·l'rsos uutores pronunciá ndose al res• 
pecto, no eshrn dt! acuerdo: unos optan por la afirmalh·a, ha• 
sán<lose en qno el e8piritu ele la Co11ve11ció11 no impide el q ue 
se c ul>rn cou el pubellón de protección a lns tumbas de los 
sold1tclos1 equipnrnnclo eu cierto m orlo s u situación n lo~ hos• 
pitales; otros, como Buzz1t1i1 Prn<lier Fuderé, sostienen lo con
t111rio. 

P or nuestra pnrte nceptamos , el empleo de las l,anderas de 
lil Cruz. Roju St)bre lus tumhus, estiuurnrlo nsf que ellas eslar:i.n 
mPjor protrgid0s y recibi,a11 los muertos todo el respeto" que 
fienrn derecho 

P11m el empleo de la in!1ignia e8le articulo exige ui, requi• 

sito previo: ti prrnii~o de h1 autoridtid compcle nte. El signo 
ademAs debe i;:er ha8lante vi .. il,le ¡iora p<ulerlo reco11ocer y di~
tinguir tanto ,lt~ n(lche como de día En el hecüo tauto lfl ba11-

de1» como e: brnzel, cólo lienen esta coracteríslica ,lurente el 
día. Fuudtu.los en estt1 circuuslancin du1a11te In guerra ruso-
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jnpone,n y en la última (19 14- 19 19) a C.lla de otro sig110 uuc
turuo se optó por el uso de linternas blancas co11 Cruz Roja. 

,frticulo 20 - Reglamenta en una forma precisa el uso de l 
b roznl eetablecie11do cque el personal sanitario dedicarlo ex
dusi\lameule A este servicio, el de lus sociedades voluntnrias 
de socorros del propio pa ís belige,aute, o las de un pafs neu
tra l deberán llevnrlo en e l brn1.o izquierdo sobre cuulqui er 
traje, pues aunquu com,ci,1as las ventajAs de uno es¡wcinl con 
•I objeto de no entrabar la acción de lo• gobieruos no ,e hizo 
obligntorio. E n la p1ó.clica. el tr~je se lia u11iformaclo por el 
nt1-o de delnnlttles blttncos. E stu foja debe ir fija con el objeto 
de evitar q ue la íuci lidnd de sepurnrln per rnil• relirarlu de los 
muer tos, por ejemplo, y ser usada por pe1·souas exlranas. 

Esta disposició11 además ngrega que ,lla debe ser entregada 
y timbrada por la autoridad mil itar compele11le, co11 lo cual 
se q u iso, usando los térmi nos de Blunstclili, evita r n In vez, 
cla nuarquia y In buro\!racia, yn que mie11lrnt1 una füvorece los 

abusos la otra impide ht llegudl\ de prontos socorros \1olu11ta-
1ios., 

k especlo de la nuloridnd mililiu· a q ue so refiere este nrl1cu
lo, ulgunos autores Pstiman c¡uc solt11ne11te lo es In <le los beli
gerRIHes. Al efecto, Pradier Fuderé bn,andose eu que 110 es 
competente la e u torida I de uu puf1:1 neutral, calima que en la 
guerra frunco-prusiu11a lvs brnznles con Limbres i11gleset1 q ue 
se uenron no Htt1 1 válidos; u11 titulo ofü:iul 11cutrnl, dice, 110 

puede ser útil siuo como s11nplo recoineudnción, pero e n 11 111 

g:ún caso cuufcrir derecho•. (ll 
E11 In Cu11vencióu del 6 -l , como liemos ,licho, uo enco11t1n-

1oos niugum\ reglame11tac1ón ni r&specto; de 1:1q uf que fuera n 
m uchos los abusos cometido:s t:11 esta nrnteria. Así, en In gue
rra fnrnco-prusia11u, ruso-tu1C1l. servo-Oúlg::1rn, fué muy fre
cueute ver que e l brazal era usado por todu ch1se de per:mn:.u,, 
que. de esle inudo, burlul>a11 lu vigilancin 111 ilitur, sirviendo de 
e:,pias. En lfelt In usaron ha8l1t u ifws ele doce nfios, y l1ts 
emple1un11 los 11eutrales e11 rnnrh»s oensioues. Es citudo t.l 

11) l'rudiPr F,ulné Ohru d1 ud11 
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caso de una ambulancia irlandeen que compuesta de 300 per
sonas desembarcaron eu el Habre, como enfermeras, trausfo1-
mn<las d espués en soldados coutribuyerou ~ la de[ensa de Cha
tead un (1). 

Estos abusos fueron a.demás causa de que en mucl1es ocRsio 
nea, viendo los ejércitos casi todas ias casas de una i,iu<lad, 
protegidas por tal insignia y comprendiendo que de ese modo 
querían librarse de hospedarlos o de pegar contribuciones, los 
atacnban enérgicamente sufriendo en no poca~ ocosiones con 
flSOs ataques los verdaderos establecimientos sanitiuioe, 

Por último respecto de las personas ocuparlas en el servicio 
iie sn11i,-1Rd, pero que no tienen uniforme militar, este Artículo 
les exige un certificado de -identidad a fin de impedir que sean 
confu 11clidos con gente extraf'la que de uno u otro modo ~e 
haya procurado los elementos que la h agan aparecer forman
do parte de ese servicio. 

Articulo 21.- «La bandera distintiva de 1• Convención uo 
pnede ser enarbolada, eino por las formaciones y estableci
mientos!lauitariosque ella ordena respetar, previo consentimien
to de lo autoridad mili tar acampanado de la bandera nacional 
del beligerante, del cual depende la formsción o estableci
miento,. 

Uua prohibición nnálogn a le <le este artículo encontramos 
en In Convención de La Haya. En el hecho ellas sin embargo 
no han sirlo suficientes: Así en la guerra Surl-AfriranR de 
1899-1900, los boers reprocharon a los ingleses el haher em
pleado muchas veces abusivamente la insignia de Ginebra (2). 

Los japnnesee y los rusos se hicieron reproches :wálogos en 
1904-1905. 

En el conflicto último, t•mbién hubo que reprochar a los 
beligerAnles el empleo rleliberndo de la Cruz Roj• co11 fines 
c~trntégicos. 

Este artículo junto con <leterinirrn.r los lugares 011 que pue• 
rle ser e11arboladi\ la Cru1. Rojn impoue un requisito pnra e llos 
tal es el conseutimie11lo de I!\ autoridad militar. 

( l l Prl\dier Foderé . Ohm citüda. 
(2J llni8to de A rubos lfuo1lo11 1.o de }Jarzo de HIOO. 
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Eu lo Co11re11ción del 6~ cucoutramos 11lgo difereute, ni 
respecto: allt lu baudera debla llnmenr sobre los eslnbleci1uie11-

tos que le11ía11 derecho n lo que ellu llamaba ueulrnlidud, sin 
ulra coudició11 que In bnudera de la Cruz Roja estuvie•e e 11 

lodo cliso acomp8f\ada de ht bAiuleru nacional. ~ shL gurn11lln 

tti bieu ern muy grande. fu é craticadtt por m completu y oscu• 

1u. No ee lógico~ se dijo, que fig ure n juntus u na buu<lera que 
btr ve µa.rn p1ovucar el uluque cou olrn que tie ue po r mis ió n 
11npedirlo. 

Estas y otras consideraciones hechas ncerca de cui\l ele los 
Uanderas 11ncionales sería )ll. que us1lra11 lns sociccludes rle 
p aíses ajeno• a la luc ha, decidió " optar por la linude rn del 
beligeraute del <·ual del1e11de la formación sanitario, e n aten

ción a q~e por muy Ion ble que sea la misión clel pnfs neutral, 
s u Ua udera no se en c uen tru bien eulre los beligerautes. Esta 
rnis1ua solución hnl>fa sulo dndn por el Uomité Inte1·nacionnl 

íle Ginebra durante In guerra g reco-turcR 

l~n cunnto ni inciso 2.0 <le este urtfculo contemplanclo el caso 

ele que la formación en11ituria cnign eu pode r del Pncn,igo, do-
1ermina que mientras dure lnl situttción, no se e 11a r bolnra otrn 

bn11rler• que lu <le la Cru,, Rojn. 

Objelo esta cuestión <le grnndes <liecusio11es, In f6rmuln d~ 
trnnsncción de este incit!O, fué iu¡;;inuadn p or el <lflegado del 
Perú haciendo suya h indicación u no de los <lelPgados de Ale• 
111n11in. 

A,·ticulo 22.- Lrts fonnncionPS sn11ilMia1t neulrnlN1 que en 
l.1~ condicion es previstns por el Rrlículo 11 hubiesen 8iílo nu• 

tnrhrndas R pre~tar sus f:er dcio~. <lebe11 enarbolar ron la ba11-
1lcrn <ld In Uo11\'e 11c1611 In bandera 11acio11ul del bel1gerunle <lel 

,•u nl dependen y les son aplicadas las rE.-glllt! darlas pnr:\ l,1s 
f11rmaciones bt-ligeranlc!- cnplur:Hlns, es dec·ir, e11 tul l$iluncióo 
sólo deberan usar In ln111dera ele lu Cruz Rojn. 

A exteuaús debAtes lutnbién dió lugar esle urllculo, \'en rió 
ni fin lu lógi('n demostrnudo que, yR q,rn et-n formttció11 sa11i 

t 1ria presta s u s sen·it·ios bajo ti eontrol )' In re3pousnbili,lncl 
del bcligt"1t111le a quien se ofrtce111 no h uy duda de qut es s u 
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hanrlerR, y no otra, la que dehe11 usar E~tA di~po~ición en la 
formo así redacladfl vino a ílclnrnr más el t-trtículo anterior. 

Articulo 2.'J. -•Determi11a que las insignias <le Ginebra, ya 
8ea en la pnz o en la guerra 110 deben aer emplt:ndns, siuo para 
proteger o designar las fornrnciones o eshtblecimientos efl.nita
rios, el personnl y el nrntHial protegido p0 r la Co1,ve11ción•. 

l1ay ~in <ludíl un alto 111terés eu impedir el abuso <le □ u 
emblema o de unn de11ominfH•ió11 'lºª N!lll destin»rla a prote
ger<') sen·ic10 sRnitario, de nquí <¡ue ~e hayo pe11sa,lo lrnsta en 
nna estipulación internncional como el mejor 1nedio ,le !Z:1.h-H• 

g1111nliar ese interés. 
~lienlnis tn11lt.'>, y con el fin de repri11iir ese uso inmuderndo 

QObrt- todo con fines mercantiles e industi i:iles, casi todas les 
11ncio11es han rlictaclo sus disposiciones ni respecto: Asf la ley 
fllemnna subordina la nntor izació11 de usar el nombre de Cruz 
Roja, n dPterminados principios, contemplados eu el Regla
mento del Bunclcsrath. La proliibic1611 ron respecto el uso co-

1nercinl es absoluta y, no sólo se refiere al signo sino que tam
bién ni nombre de Cruz Roja. La ley Austriaca de l 900, menos 
1erminn nte q'Je la nnterior1 permite n la eociednd de la Cruz 
Rojo dur, n ciertos comerciontes, In autorización para usnr di
cho siguo 

En Esh1dos Unidos exislE unA ,JisposicióP muy completn 
fiel 5 ,Je Enero de 1905, feehn de li\ ley, que rf'lconoció In Cruz 
Rnjtt nacirmal sunericann y cuyo nrtirulo 5 °, sección ..l2 estn
hlece: que desde In promulgación de dicha ley queda prohil>i
do abrog:ttrse fraudulentamente In calirlad de mi ... mbro o agen
te de la Cruz Roj:i nacional mnnic111rn. Estu ley tamhién pro
hibe, que se uE:Ze con fi n comerciol y su ,·iolación con5lituye 
1111 delito q nc th•ne corno pena nníl multn ele 500 a 1 000 do
Jla,s en Ífl\'M de 1,, Cruz Roja omcricturn, o piisión maximn 
de un afio. 

:Jispoticiú11t-S sobre el mismo objdo :-:i bien 110 tan comple• 
tu,, hny eu Francio, Di11a1Hll f <'R, Portug,11, Br:1sil, A1g-P11ti11:1, 

f'IC. F.n Chile, te11e1nos 1111 ¡1royeC'to presentado por d1111 A 

J.:dw,nds ;ti Congre~o Nacio1rnl en 190ü, qt1P, con ligeras ,·a
rian tes, creemos podrían udoplnrsr. El nso del 1H1mbre como 



marca de fabrica, o signos <lu estableci mientos mercanliles, 
110s parece que comie11zn a exteoderse demasiado. Más de u ua 
vez lo hemos visto en n ueslros barrios comerciales. 

Duraute la discusión de la ley que dió la Cruz R oja chileua 
el carácter de persona j uddica, este punto no llamó la aten • 
dón del lJongreso; acaso 110 pasó por la imaginación de los 
legisladores, igunl obsen•ación creemos del caso hacer al re· 
rordar In V Con{erer011cia Pan Americana d el pre-sente aí\o. 
El interés riel p u nto nos hace desear que tal omisión no 
ocur ra en el p róximo Congreso Pan-America110 que se reu ni rá 

e n Bueuos Aires. 

CAPITULO VII 

OF. LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DJ-: LA CONVF: NCIÓN 

E sta materia está tratarla en los artículos 2-126, los cuales 
fueron elaborados por el Comité de redncción con el mismo 
caracter de genernlidad que e11cou tramos en toda la Conven• 

ción. 
Con el fin de hacer una separación entre los arlfculos que 

deben conocer las Lropas y aquellos que tienen un carncter 
legislativo o protocolario, se les dió estn colocación, c uando en 
realidad habría sido mas lógico i11sertarlos a con tinuación de 
los capítulos relativos a los Abusos o l11frncciones y a n tes de 

las Disposiciones Generales. 
Articulo 24.-,L,as disposiciones de la presente Convención 

son obligntor ias para las potenci~s con lratantes, en caso de 
guena entre dos o vnrias de ellas y dejarán de sello parn e l 
beligerante sigo11tario si el otro no lo es». 

Disposición n11á.logft a esta encontramos en la Con vención 

de La Haya. 
Estas disposiciones deberán cumplirse aunque 110 lo haga 

tdgonos de los olroa pníses signatarios, la reciprocidad cie parle 

del enemigo 110 es indispensable. La Convención no es uuu 
trnnsnccióu de modo (fue lo hecho por una parte oblig ue a la 
otra a hacer lo mjsmo, cada disposición con cun1clere.:1 pro-
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pios, no sólo debe ser cumplida entre los pactantes, siuo en 
toda circunstaucia. 

En el caso de que la guerra fuese entre estados signatario y 

110 signaLarioa que ea a lo que ae refiere este articulo, la situa
ción es difere11te. El estado que ha nceptado los priucipius de 
Ginebra, por razoues de juslicia, se ha estimado que no está 
obligado a mantenerlos ante In actitud abeulutamente libre de 
los adversnrios. 

Algunos paí~Ps, sin embargo, pro[undameute impreguados 
de tales ideas. han mantenido sus pl'incipios ante enemigos 
que no los habían acept•do. Así en 1866 Prusia procedió en 
tnl forma, upesar de que Austria y algunos de sus aliados, 
habían rehusado firmar la Couveucióu del 6J. 

A1·/ic11lo 25.-Autoriza a los comaudantes en jefe de los 
ejércitos beligerantes p•ra proveer a los detalles de la ejecu
ción, en loe casos no previsloe, conforme a las instruccio11es 
de sus gobiernos y a los priucipios generales de la Conven 
ción. 

El rol de los convencionales debe ser las cuestiones genera
les, no deben dedicarse a los detalles, de aquí que se haya e11-
cnrgado de ellos a los comandantes ele los ejércitos, los únicos 
copaces de prever los muchos puntos r¡ue el continuo progre
ao de la técnica guerrera presentara a cada paso. 

Articulo 26.- • Loe gobiernos signatarios tomarán la1:1 medi
das necesarias para instruir a sus troras y especialmente al 
persoual protegido por In Convención, cowo asimismo n h1s 
poblaciones~. 

Est•blecido que los gobiernos deben c•stigar por medio de 
leyes las inírscciones a esta ConvP-11ci611, lógico es que sea de 
su obligación especi•I el velar vor la difusión de los principios 
en eli• establecidos. 

Al erecto, tleberán ocuparse de dnr a las lroptts en genernl 
y no solumente a los oficiales una e11seflanza apropiada 110 sólo 
sobre el te11or de las disposiciones, sino soUre el espíritu mis
mo. En tiempo de guerra la Co11ve11ció11 deben\ ponerse en la 
Orden del Día de los Ejércitos, en tiempo de paz se propag•
rán por la prcusn, por las sociedades de socorro, ele. Eu los 
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diversos Cougresos celebrados por éstas últimns, tratándose de 
la cuestióu, se han preocupado de su difusión estimándose 
que debiera ser dada a conocer en las escuelas. Durante la 
guerra de Oriente la Cruz Roja distribuyó eu les ejércitos ru• 
sos instrucciones precisas y cortas indicaciones, acerca de cómo 
los he,·idos y las ambulancias debían ser tratadas según la 
Couvenció11 . 

Eu Turquía el Comité de la Media Luna, ha repartido fo. 
lletos con las disposiciones de Ginebra con alguuas explica
ciones en cada artículo. 

En In guerra franco-alemaua, Berlín hizo imprimir 80,000 
ejemplares y distribuirlos. En Italia y Suiza la Conveución 
está impresa en las libretas de cada soldado. En Babiera los 
oficiales están obligados a ensenarla • sus tropas, aúu en el 
case de simple movilización. 

Medidas como las citadas deberán ser imitadas en todos los 
países con la certidumbre de que mieutras más se vulgaricen 
tales principios menos infrn.i:::ciones habrá que lamentar. Bien 
couocidos, serán bien aplicados. 

CAPITULO \lll[ 

DF. LA REPRF.8IÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS JNF RACCIOrrns 

La Convencióu de 1906 traltt de esta materia en los artícu
los 27 y 28, los cuales se relienm a las i11fru1ciones cometidas 
tanto eu tiempo de ptlz como de guerra tsmto u las de caracler 
µurameute civil como a las wili tures·. 

Artículo 27.-Estipula que los gobiernos siguatnrios que 
no tengau uua legislacióu adecuada para inipedir el uso inde
bido de las pulabras: Cruz Roja o Crur. de Giuebra, como asi
mi~mo el big110 disti 11 livo, deberá11 presentar a sus cuerpos 
Jegishttivos lus medidas e11camí11ttdas u evilar este abuso, agre
gnndo, que la prohibición dt: que se tratu pro<lucirá su efecto 
11 partir de la época fijudu por cada legi,lacióu y u más tanlar 
después de ciuco anos de 1« vigencia de estu Conveucióu. 
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Articuln 28.-Rcfiriéudo~e a las inírnccionee cometic.loa en 
tiempo do guerr• establece: que los mismos gobierno• y por 
igunlea medios que en el caso tt.nlerior se comprometerá.u, eu 
el cuso de insuficiencia de las leyes peualee militares, a lomar 
medidas 11ecesurios paro reprimir los cnsos i11dividualee de 
pillnjes y ele malos tratnmie11tos de los heridos y eu[ermoe 
e 11110 también a penar como delito de usurpación el uso inch•
bido de la bandera y do lu fajn al brazo, hechu por particu 
lares o militares 110 prolegiclos poi la Co11veució11. 

Estos nrUculos son impo1 tan tes porque tieudeu a hacer más 
efccth·u y mas real In vigencia de lo esli¡>uladu en Ginebru, 
cn11lernpla11do casos presentados en la practica y pro¡,ouiendo 
medidas muy ace1 tnda~ que, desgraciadaweute, por uo lutber 
sido llevadas a efecto, uo hau becho el bieu que ee esperaba. 
Así en la guerra italoturca {1911-1912) ya uuos, ya otros be
ligera ntes, so11 acusados do haber violado la Convención diri
giendo sus aeroplanos y dirigibles sobre los heridos y ambu
lancias. {I ) 

En la guerra bnlkánic• ( 1912-1913) igualmente se reprocha 
ya • los griegos, ya a los servios, ya a loe búlgaros, ,-iolacio
nes a los principios de 1906. Bulgaria en 19 13, en la guerra 
contra sus antiguos aliados balkánicos se mostró particular 
mente crue1 frente a su1:1 enemigos heridos. 

E11 el último conflicto, sc,bre todo, las violaciones 110 hu ei· 
,lo escasas: hnblandose de abandono de heridos, de abu,o de 
las insigniAs de Ginebra1 por u11a y otra partfj los lugares de 
i,;ocorros, lus ambnhmcias fueron OornbnrdendHs; lo~ templos 
destrufdoe; las cn!ns de salud i11varlidas, etc., ~te. 

Ln Cou,·ención del 64 110 estableció nada sobre abusos e in• 
frHccioue~ de uquf que para sa11cio11ar el incumplimiento de 
:ms <lispot!iciones fuertt necesario recurrtr a medidus de di,ter
su índole. Así en 1877, los principaleo países de Europa debie
ron reun:rtie para recordar a los beligerantes el respeto por lt1. 
Co11ve11ci611. 

Posteriormenle el Instiluto de Derec-ho l nlerntH:iounl, preo-

( 1) P.1:1ul Fuudnlle Oliu <'ilaet1. 



- i3 -

cupálldose tambié11 de lo c~estióu en los artículos 8~ y siguie11• 
tes de su Manuol, estableció que las infrnccioues u l•s leyes 
tle la guerra debfo11 ser ~auciouadas y los culpables castigados 
después de un juicio contradictorio, por aquel de los belige
rantes en cuyo poder se bailaren. Si 110 se encontrnse al cul• 
iiable y el hecho ruese bastante gravc

1 
ngregabau, tale@ díspo

sicionf>s, se autorizn In rfpresslia. 
Ig ualmente, a fin de dora los Estados beligerantes Lodos los 

medios <le probar sn iruporcialidad cunndo fueran Acus111los de 
haber violado la Co11 venció11, emitió el deseo de que las pote11-
cias sig1rnlarias de la Co11venció11 de Ginebra, reconocieran la 
.-xisteucia y uutoridHd del Comité f11ternasi<111al ,Je Cruz Roj11, 
cuyos miembros podrfnn bajo la demanda del Estado belige

rt111te acusado, iser delegados por él, n fin <le tomar parte en 
una encuesto en el tentro de la guarra, bajC' la dirección rle 
las autorido<les nacio1rnles competen tes (1). 

En 1878 se •oliciló de d icho Com ité el e nv io de 1111 delega
do especial ol teatro de la guerrn ruso-turco, con el 0bjeto de 
q ue velar.,_ rle cercn en In aplirnción de ta les ¡il'incipi<>s, por 
pílrte de los beligerante~: pero In de1n11n<lo fué reh11sr.dn, esti
máncio~e que era en extremo rlelicocil, y comprometed orn. 

Con el mismo C1bjeto se presentaron también dh·ersos pro
yectos, entre otros son de especifll interés los debidos n la 
iniciativn rle '1011 Gustavo \ 1loynier, en el primero de los cua
les, propone como un rnedio de sancionar tales infrncciones, 
la creación de nn Tribunal fn tenrncionnl formndo por el Pre
sidente de In Goníedernci6n Suiza, por tres potencias de IAs 
si~1rntnrias ile In Uo11ve11ción elf'girlns por sorteo. 

En el segnll<lO p royecto pre¡.:entado en 1872 el autor ~o refie• 
l'e primno n la penalidad rorre~po111iiente n las infrncciones, 
y <lPspuéa el tribunal r¡ue lrn ele p;-onu11c~nrse sobre ellas. 

P:irn lo primero pide A. lns partes cn11frntn11tes que e-e pr t>o
cupen <le elnbornr )eyes <le rarnder general en lns cunles ~" 
tomen en cuenta lns posibles violnciones <l& la Con\·ención . 
Estn,;:; leyes enviadas a In Oficina lnlcnwrional pílrn su publi-



rnción, ogrega, <lcherán ser Rl)liclHln" por ln"i in~t,tuciones jurli 
1·inlt'8 superiores ,lesigne<lus por ca,la uno de los paí~c~ contra 
tttnle.s irnm que follen nrhitrnriamenle lus cuPstiont:!3 t40bre 111-

írnccionos que se produzcan eu el cuso de uno guet ra e11 que 

"!los no tomen psi te. 
E:3te ülliloo proyet•to, en IX9:), lo lomú ,Ir base el Jnslilulo 

do Derecho I11LernOC'io11nl , ol rednC'lur unos dispmliciones di
plom;ilicus, con el mismo ohj~lo. 

Prndier Fotleré, cu su ohm cTruttHlo ,Je Derecho I11temu 

rio1u1I,, que \lnrius \'eCt'S hemos c:itudo, expo11e que ,lichns i11-
frnrrio1JC8 clehrn t~ner u11u r.:111ción mornl y una 11anter1al. 

La 1niniera1 ,1icP, deheHl ~er doil» por unn lt>y inler1111cional. 

lu segundn, por 111u1 nacionul. Conslntados los hecho!! por me

dio de ~11cues1as, agrega, ~eran objeto de informes cornpleti· 
si111os, que debero11 ser publi<.>aclos y euviarlos a las damas po• 

tencius u fin de que el beligerante culpable quede obligado, 

mornl e iuternacio11nlme11te, e uplitu1 couha ti deliucuente lu 
pena uacionul 

Por último debi::mos rilar d proyecto Re111tult. )Je110s ex 
tenso que los anteriores es de gnrn 11nporta11cia y sus ícleas 
las ,·emo8 cu11fi rnrn,las e11 el articulo 2 de In Convención <le 
1906. 

€11 efectl), en su obra e lutroducci1)11 a1 eqtu lio del Derecho 

Internncinnnl:it dice: •Ciulu pnis debe tener en su Có<ligo Pe 

11nl ~Jililnr, disposicimh:s precisas pnru repri,n ir lo!! hecho~ 

1·011lrnrios a lo~ principios reeonoculu~ del clerecho de gente-.: 
por ejemplo, las iufr,,cciont::3 tt la C..:ouvencióu de Ginebra., 

Por nueslrn pttrle. creemos que para que 1,, CJ01n-enc:ió11 
11roduzcu resultar\o útil, tunto en lu ~uerra terre:Jtre co1110 en la 
mnrítimA, es 11et·esztrio establecer uno :::anciún efiriu r¡ue cou· 
l:!idere sin exct:pciún 1\ todos los dclilos. 

Si se tr~ln de cuestio11u1 <le hecho, no deberá hocerse efoc
tiv11 sino ('UArulo lnle~ hed 1us qued~n plemunente co11stutu
r1os, 110 pm simplt· ,lecla1 ,1.,·iá11 de tt•~tigo.~, u 111e11udo íultos de 

,·e1:1cidu,l y en 111ut·hus cu¡;;o~ t'XHgt>rnclos. 
S1 lns \"IOlttcione~ afecl!rn R prinC'ipios <le derecho también 

)inbrn qm· ,,rol'eder con p1 ude11 t·iu, te11ie11do eu cuenltt que 

j 
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hay muchos actos que 11e está11 reglamentados y en los cuales 
válidame11 te puede asilarse el presunto culpable y sin olvidar
se que estas infraccio11es eu gran parte se deben a la igno• 
rancia. 

T rochú, refiriéndose a los reproches hechos a Francia por la 
ig11oraucia de sus tropas en la guerra del 70, dice que ellos no 
carece11 de base: •En campana el soldado destruye por des
truir, si el uo ha recibido uua gran c1ducación 1 comeuzaia en 
la paz y continuada en la guen·u • . (El Ejército francés.) 

018P08JCJONES GENER A LF.S 

Basadas en la Confere11cia de la Paz de 1899, tratan de las 
fórmulas de procedimiento y protocolo de la Convención; lla• 
madaa también clá.usulus <liplo1oáticab, ellas comprenden cin
co artículos que sou los últimos de esta Conveución> 

A1'1ículo 2.9.-Se refiere a la rutificación, exigiendo que sea 
deµositada en Berna; de tal hecho, dice, deberá levantarse ac
ta y enviarse copia de ella por la vía diplomática a las demás 
potencias contratantes. 

Articulo 30 - E~tablece que las ratificaciones entrarán eu 
vi_ge11cia seis meses después ele hecl10 ti depósito de que se 
Lratn ~n el urtículo precedente. 

Articulo 31.-Segúu este artículo, la Con vención válida
me11te ratificado reemplazará a lu del ano 186t en lus relacio
nes entre dos Estados co11lrata11tes. 

El hecho que las resoluciones de Ginebra y de La Heya, hn
ynn siclo objeto de parte de los Estados de dos decisione• su
cesivas, eu 186-l y 1906, e11 1899 y e11 1907, respecLivamenl.e, 
ha dado margen a uun cut:stió11 iuteresaute, acerca de cuál es 
la Co11ve11ció11 que rige eutre países eu que uno o más de 
ellos sólo ha rutificado la primera o la segunda Convención. 

Desde lut•go, aplicando los principios geuernles, tenemos 
que las Convenciones sólo obligsrn ~ las partes que las linn ffr. 
LDRdo: e11 l1t.l caso, la presente sólo se aplicará en una guerra 
cunudo las pote11cias belig1::ra11tes la~ hayan aceptado. 
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Estu solución espuesta en el presente erlfculo está ademas 

de ucuerdo con I• disposición del artículo 24. 

En cuso <le que lu dific ultad se produzca por no haber los 
beliger1wtes rutificudo y aceptado la misma Convención velau
do por tu ¡uslici• que exige lu igualdad de co11dicióu pnru lo
dos los Eelados se lm optado porque see lu Co11veuc1611 qm, 
uml>os hnu nct,pludo la que rija, aunque uno do ellos hoya 
aceptudo tu ult11nu: Si dos ~:stadoe 111111 aceptado la del 64 y 
uno sólo la de t 906 dajara de oplicuroe esta úlliwn . 

.A rticulo Ji.-F1Ju la r~chu eu que lo Conve11c1611 p•Jdra ser 
tirmudn por hts pott"11cins co11cu1rente8, nsí co1110 para las que 
uo se hicieron repre8en tar y fir111uro11 la Conví•ncióu del 6-l 

Articulo 33.-Est•blece el derecho de deuuncia que llene 
t.ada país, deter111i11audo que ella no producirá efecto eiuo u11 
ano de~pués de hecha la uollficacióu por escri to a l gobierno 
Feden,l Suizo, el c uul del>erá comuuicurlo a las otras pnrtes 

co11trala11tes. Eota deuunciu, ler111i11a la disposiciól\1 oo lendrtL 
rnlor s ino cou respecto a la Potencia que la haya notificado. 

La Convención de Ginebra :le 1906, 110 hace una obra llue
va con respecto a la de 1864 sino 111 critica formulada por la 
ciencia; haciéudole más p1 ecisa, mas clura y mlls completa, y 
quiw.11dole disposicio11es excesivas e impraclicoliles, que hnbínn 
<le111ostmdo el tiem po. 

Muy amplia por huber prestado a cada ,aso y a cada ci ,
cunsla11l'io. u11 interés especial, sus uuinero:ias d1spc,sicione~ 
son una medid11 de alivio pnru las víctimu3 que por todt1s par
tds vn dejnnd-:> el huracú11 de la guerrn, que, ttlguu d1a 1 espe
ramos de~npmecern paru eiempre. 

La grnndeza inspirndoru de los acue rdos de Ginebra de 186-1 

y de 1906, lum ejercido una acción i11me11sf\ en el corto espa
cio de nw,lio siglo ,le existen,.iu. La g uerra ita lo• turctt, la g ue-
1 ra de lo~ bolkt11u:s, lu gran guerra europea, ptun no ciwr ~ino 
tres nH:ue1cios quí• ~.sltn11 11 los puntos de la pluma, hnsta n 
por sí solos pnrn C'Ollll'robnr f'I 11cerlo que he1110:; liecho. 

E11 11u d i11 del fuego y ,lel hu,oo que 0S(:urecie1011 la Europa 

httce ape1rns mt1s de cuatro nnos, tOflos los que obtuvieion la 
victoria y los que fueron V(;t1cidos, tu\'iero11 el propósito <le 
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cu11q.1lirlos; los violi11·011 e:s cierto; p~ru la impre~ió11 que 1ws 
queda al inirnr el cu11ju11to, es que a la sombra de las bnude 
rus de la Cn:z Roja se miLigarou en 1nucho las angustias <le 
lu iuc:lrn y lus trislczns (lel inundo. 





SEGUND A PAR'l'E 

CAPITULO I 

C-Onferencia de La Haya ele 1899 

E XT t:NS IÓt. A LA GU E RRA MAU Í TIMA 08 r.os PRINCll' IOS 

OE G IHJ.;BJU DJ,~ 1864. 

Celebrada el 29 de J uliode 1899, por in icialiva del Czar de 
Rusia, tuvo por oujeto primord ial discutir bases pa ra In con
•olidncióu <le la paz, lo q ue desgraciadamente no consig ue, 
siendo el establecimiento de una Coi te Permt1. neute de Arbi
trnje y mas que todt• las disposiciones para los heridos de las 
guerrus eu el mur lo que hnblfl de hacer que eu e l [u turo se le 
considernra como ,u11a especie de seguro 1nutuo con t ra los 
abusos <le las guerras•. 

Sin hacer un estudio complelo de d icha Convención, ya que 
sus diíereutes acuerdos han sido ampliamentt, discutidos por 
cnsi lu<los los tra lndislas inoder11os del Derecho [11lernncio11nl, 
~11 estns paginas sólo 110s referiremos ni último de loo resulta
dos exput-slo, 110a preocuparemos de la extensión acorclndo. 
nll1, a los principius de la Couvencióu de 1864- a la guerra 
tnHritiiun, 4ue aquella 110 habíu contemplarlo, :1ún cuando e n 
e l proyecto nel Comité Inte rnacional de Ginebra, q ue sirvió <le 
base a sus deliberaciones, decfn, en su a1ticulo 11: cL1.s esti
pulacio11es nnálogns u las que precerlen, relativas a In g uerra 
111arítiwn podrán hacerse objeto de mut Co nvención posterior 
entro lns potencias i11tcreea,1us • . 
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Lo~ 1111pug11adorcs a eso ('011venr16n lurn cn•frlo ver en EAt,, 
unn fultu de tu11mif!eratiCl1, de pa1 te de sui:, SHU6ct P. y o) rf•~· 
¡u•cto lrnn rlidu• quo es poi;iblemt:'uh, pc,rqut- los dti-lH;ilrett pw 
.Juc11los en el mor ¡;on mi\~ 1upidue que loa producirlos en tie-
1rn, po1que ~u rnl'unclo "t- borrn nuts luego, qne Ee han prto• 
,·upndo dt In suetlt> ,le tH¡ut·llo~ y 110 de ér,l03 ccuyrn• 111ue1to11 

•1 he1 idos quedan JH.:r<litlo11 t:11 un nwme11lo por la 111111e11~id11d 
,1t, ltH! 11gue!'I• • 

.-\ 11tu:sliu J>tllC<:tr no ru~ tse el 1110Livo ele lo ocurrido: cree 
11ais qut' ol voco ttitmlw que lrnbfun liecho e11 lt1 nuiteria lcii 

H.:t1ujv lllfü: que 11u,lu1 pe10 (•011 t:I pc11!:tuuie11lo ~it111pre tlt' 
«1111 ltt R lu Clh:Etióu n11a !-uluuou 1111b lurdd. 

Mic11t111s hwlo In 111.:cts1duJ de tt11er reglas sol.ne In nw.te1·ia, 
te hizo cnda diH wáit y más in<li~¡H:neahlt Los heridos 110 cc111-
tnlnm sino con IKs eufe11w:iias y lugures de !!Ocorro dt sus \'t\ 

po1es, u meuudo i11suficitmte; la 11si1:te11ciu extrnnu erh i111po 
t!ible, 111.uchas veces los l>m111es de otras poteuc:ius ,·aciluban a11 
te el te1m.r de que su acción fuera cousideruda comu violstoriu 
u la 11eutralidad; los mismos buqu~a lrnspituleit que Jlevabtrn 
11H:dic11mt!11tos y persoual ea11itario, 110 ernn protegido~; la situa
l:1611 del pe1s011ul de los huques no go1aba de garsnlin alguna 

La l>u talln "•vol <le Liss• <le 1866, entre las flotas 11ustriu
l'HS e itulianils, poniendo de mani6esto estos i11con'renientes en 
toda fornul 1leciclió tt los gobiernos" preucuparse de la cues 
ttún. El punto, &in crnbingo, Pólo [ué co11siclerndv at-riun1P11le 
t•n 1868

1 
,·n los A,ticuloa A<licio11ole,3 murítimos. 

Poste, iormentP ias &u·iedades de Cruz Hoj)t, reunidas en 
(':,rls1 uch(~, en 1887 y eu Roma en J8!l2 n,lviero11 e preocu• 
puree del usunto sin 11bte11er resultados. 

En 1 Fl99 t.'5la 1naleria <.'nrrPsponclió ser tratada pc,r la segun
,h1. de lus Cmnisio11es COLHilituil las en La Huyo con el ohjeto 
,le estuclinr el prog,amn i\loun1view. Presidida por M. Assn y 
t~11it11<lo t·omo po11e11te al t?e11or Luí~ Reuanlt , se preoC'upó <le 
lo cuesliú11, Ua!-arnluse e11 los A rtieu los Adiciomtles dt: 1868, y 
tle • !a neutroliwción, con igui1l título, <le los 11u,•ios y lrnrcoe 
cncargadus de sal\·m naufragos durnnle o después de los com• 
bales me1fti111os,.,. 
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Los Artículos Adicionale~ constituyen la piimera manifeE

tnci611 expresa del interés de los gobiernos por la suerle de los 
enfermos y herirlos de lns g uerrns marít imas; In falta de rnti· 
flcacióu, les quitó la importancia y loe dejó como letra muerta, 
Aplicándose sólo por excepción e11 IM guerrns franco-prn8ia11n 
e hispnno nmericnnn de 1898. 'fachados, ndernás por poco 
prar·licos, por no responder tl las 11ece8idn<les dol momento, 
por formulnr p1 iucipios de huma11ich1d muy buenos, ve10 
irret1lizable~, necesitaron un 11uevo anibiento parn volver a 
existir. 

Este se lo habiu de prnpon:io11ar la Cou ve11ci611 de La Ha 
yu, ln cual salvan<lo sus dilirultades, sín entrar en detulles 
propios de cada país, no sólo los tomó como base de sus deli
berncioues, sino que los adoptó dáurloles el métoúo de que c:u
recfa11 e11 1868. 

Eu efecto esta Convención atendiendo n In divers idad de 
i lees ha ,livicliclo sus disposiciones en tres órdenes que se re
tieren: 1.° K los barcos emplearlos eu el ser\'icio liospitalario 
(arlículo l al 6 del proyecto); 2 .º al personal snnitario (articu
lo 7); 3.0 n los enfermos, heridos o rniufrogos. 

Articulo 1 .0-Se fiere a los barcos hospitales militares, de
tern1ioando q ue aquellos construfrlos y equipados por los Esta
dos, con el sólo objeto de llevar socorro a los heridos, e nfer

mos o náufragos, 110 podrán sor apresados mientras duren 11-1s 
hostili<la<lea. 

Esta situación excepoional y derog1ttoria al derecho com'.ln 
basado en el fin erninentenienle tilantr~pico y utilitario de 
e~os barcos modificó por completo la disposición de los A rticu
los A<licionnles que apoyada en razones puramente militares 

iba en contrn del lihre ejercicio <le la misión hospitalari:-t 1d 
permitir que el materiul de eRos buques pasara a propiedncl 
del c1:1.ptnr con la sola condicibu rle no pocter retirarlo8 de su. 
destino especial <lu rant~ Is g uer ra. 

Este articulo como una ginaulín pA.ra lrn.r.or m.\s efectiva In 
protec·rión que concede a estos buques exigió que el nom
bre rle los emplen<lo~ fuera notiticttdo al olro beligernnte, antes 
rle IA declArAción <le l:i goena u por lo menos antes de lfls hos-
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tilidodes, y, aú11 de,1lro de ellas, e11 el ceso de que li>o E•tados 
hoya11 sido sorprendidos por la rapidez do la declaración o por 
In extensión imprevista de las hostilidades, pero siempre a11tes 
del empleo del navlo e11 el ser vicio. 

En la última guerra (191-l 1919) Alemania protestó de que 
Gran Bretane le bebía captur•do su na vio hospital «Ophelia , . 
E11 efecto dicho vapor fué lomado por los ingleses, en razón 
de que el gobitlrno britunico 110 estubR 11oti6cado acerca de su 
existencia por haberlo omitido IH potencia neutral eucarga<IA 
por Ale111a11io de bocerlo. (IJ 

Lu notifica.cióu que según ésta y otras disposiciones sólo de
be hace1se a los beligeranlee. consideramns que lwl>rín conve• 
11ie11cia e11 hacerla extensiva n los neutrales, i11serláudoee a la 
\"ez en los periódicos oficiales, de mayor circulación en el 
pala. 

E•to, barcos, por último, no son asimilados a los 11avios de 
guerra, en cunnto a su permanencia en un puerto neutral, y 
esto, con el fin de evitar lo reglame11tación de que puede ,er 
objeto de parte de los neutrales y q ue sólo darlo lugar a difi
eullades. 

Articulo 2 •-Trata de aquellos barcos que equipados en 
totalidad o en parta con fon~os de porticulare• o de Socieda
rlee de Socorros, oficialmente reconocidas por los beligerantes, 
se ocupn como los anteriores exclusivAmente del servicio hos
pitsl. 

Lns Arlicnlos Adicio1rnles, en la disposit·ión 13, se refieren 
ú11icnme11te R los barcos «sostenidos por cuenta de les Socie• 
dnrles rle Socorro reconocidas por caña bt'hgerante., 

IA omisión respecto ñe los particuhues es hasta cierto punto 
razonable, yn que en caso de guerra es i,rohable que no podrán 
ocuparse de nnn obra como ésta. Los barcos de los pttrticulnres, 
e n los cunles quednn comprendidos los yate de paseo qne a 
menudo proporcionnn a los pAfees, lo mismo que lns equipa

,tos por la, Sociedndes de Socorro, gozan del pii vilegio de no 
poder ser apresados, ñebiendo igualmente comunicarse sus 
nomhres Al otro beligerante. 

\ l l Paul 1-~Kuehill~. Ohm l"itadn. 
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La disposición de 1868 de los Arlíe ulos Adicio11ales, 110 

conte11fo la exigencia de esta nolificacióu y menos aún la de 
Hevttr • un documento de autoridad competente, declarando 
que han sido sometidos a su control durante su annamen lo y 
su partida., 

Artículo 3.0 -Se ocupa de los barcos hospitales equipndos 
e11 lotalidR<l o en pttrte, con fo11dos particulares o de soci~da
des de socorros recouocidtts de países neutrales, protegén<lo
los en la misma forma que a los anteriores siempre que sus 
uombres lrnyan sido comunicados n las potencias beligerautes, 
y que lu potencia neutral de la cual dependen. les haya dado 
una comisión especial. 

Esta disposición se refiere a la acción de ~sistencia comón 
desarrolladas por las diversas Cruz Rojas; sobre todo a partir 
de los Congresos de Carlsrurhe y de Roma, e 11 los cuales se 
estableció que l09 11eulrnles podrían proporcionar socorros. ,El 
porvenir dirá-dijo entonces M. Rennult-si la inte1·ve11ción 
hospilatnria de los ueutrales se produci rá en lns guerras mA

rítin1ns y en qué fo rma., 
En 1904 durante la guerra ruso-japo11esa, la Cruz. Rojít 

francesa transformó en 11nvío hospital uno de los grandes 
trasportes <le la escuadra del Mar Negro y el 27 de Setiembre 
el •Óreh, perfecta1nuite dispuesto y provisto del n1aterial ne 
cesnrio, se unía tt h1 eecuadra del nlmiranle Rojrle~u•ensky. fi~u 

1915 una brigada de In Cruz Roja frnncesa H. bordo de «Clrn r
les-Ronx,, prestó s us servicios en los Dardauelos . (1) 

A rticulo 4.0 -La prvtecci611 y el respeto a que li1men de re
recho 101:1 barcos hospitales está sornetirla n cier tas co11diciones 
que este nrl1culo se encargn de delermii1ar. T:isistiendo eu que 
el fin de rlichos barcos debe ser, ú11ica y exclusivamente el lle
vnr el socorro a los enfermos, he ridos y náufrogos si n <list.in. 
ción de nncionnlirlnd, dete rmina que los gobiernos, por ningún 
1111.,tivo podrán utilizarlos con fi11es milita res. Si tnl sucedien•, 
µer<lerán su cnrncter y q uedarán sometidas a la~ 1nism,1s pres 

cripciones de los l.n1ques de g uern1. 

11 1 1lf'1btn :-:ah11I l'(iblwu, 11umuo R.·A::.oato l t>:!:! 
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.1!;11 1 U().j en 1~ g:uerrn ru!IO·Jupo11ts11 1 e,, p1tse11tl, un caeo 
11,..i; Lui:1 ,·uportl! rueus On:I, y ,Augorn.,, dt!'j}'OJlllldmtc dt·I 
exdusivo ca1 atlu <lt 1rnves hot!pitulee, mterviuieHin e 11 ltttc 
)1u::st1liJudt!t-; por tal motivo los japouests hubiero11 de <lec:ln 
,ud os Oue11tt ¡irteR 

Los bnn:os hos¡,1tules tumc11 lu111b1é11 0Uligttc1ó11 «lt no per~ 
tu rlmr los u10 ,•1mH.:11tos de los l>tlige11u,te~; ig11ul11u•ule bo111u • 

ll't8C u su cout1ol y ,·1si tu, tu 110 lu liicie:s{'n AtiÍ pod1áu qu1ta1 
lt:l) su cuutursu, durlts uun ,i11t:cc:ió11 dcttr111iwuJu, JJOIHff n 
burdo uu cvrnit111rio y uuu detenerlos. 

Tocias eshts medi1las estnhun t-st.ablecidns tll t-1 u1tículo JO 
,le los Ad1cion1tlt~. 1.:--0 eí que 11u M! les ttp1icttb1111 u lus mlvíos 

do loa Estu<los los cualt:s eurn emba1 gtd.>lts. Postetiormentt. 
equipu1•du• a los 1,uques de pu11iculores o sociedades de so
con o, el cJeu~cho de \"'i~1tu v1110 u sustituir n la coptonr. 

<Jomo un mt>cl10 de hacer efectivu tales wedidas, e l artítulo 

C:n e:,tudio, <letenni11a qu~ deben\u ser me11cionftdtts en 1::I din
no de 11avegac;16u. 

A , ticulo J "- Se refiere a ltt u1ttnera de disti11gutrlos deter-
111inundo que todos lo~ buques de este ser- vicio, deben esta1 
piutnclos de blunco, llev1wdo adema .. , u11n franju h orizontal 
,·tndt, los buques equipncloa por los Estudo, y un& roja los 
equ1p11dos por lus suciedudes de socorros o por los parnculo
rt'~. 

Los l>olts y cuuoas tanibiét1 dehe11 llevar ltJs mi:smo11; t·olo-
1 oi:1. 

E11 c uanto 111 pabellón de e:ilos barcos de caa-idsc.l ::.cg:u11 la 
d1~pos11:i611, dd.>1a11 llevnr doi:1 bamlerns: la de JI\ Cruz Rujtt y 
la unciounl. 

Los A1t1culos Adicio11ale.5 12 y 13 tratan de esta mote1in e11 
la misnn\ foruH\ que la 11uevn d1eposició11. 

Articulo 6.0 - AI ludo de los barcos deninados especialmen
te al servicio hnspitul huy otroe que ::ólo se ocupan oca:,icurnl
m eule, tal~s son los hnrcos <le comercio, los ytt te y t'mOnrca
cio11et1, quC', pedeu~ciendo a lo~ 11eulrnles se encuentran eu 
m edio de las lioslilidtldes ocupados e u rccoge1 11l\ufrngos, 
huidos y e11fe1mos. 
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Por el hecho de este trn::1porle, 110 pueden ser objeto de c:.1p• 
turtt pero sí pueden serlo por las violaciones de 11eulrnli<lad 
que a causa de él hayan cometido. 

El Artículo 6.0 de los Adicio11nles, tralaurlo esta materia 
habla de los ba, cos ocupu<los, exclusiv•u1e11te, de herirlos y 
enfermos. La <li~poi-ició11 <le La Huya, má:1 amplin, sólo atie11• 
de u que eu esos buques vnylln enfermo.i y hendos pura co
uocer la inmuui<lad; 111, toma e11 cuenta que en ello~ vayan 
ulro.i pnsajeros o Lrnyan otra~ iuorcuderías. 

El uue\'O artll.:ulo no se l'efiere t1 los barcos enenrgn<los de 
llt,var las victimas a los buqut,s lwspit~de~: esas eml>arcucio111::s 
seguirán hL suerte del navío del cual depeudeu; serán inviola• 
bles si el navío lo eti, susctplibles de capturn en caso contrario. 

Al discutirse este artículo se propuso, n íiu de aumeulnr el 
socorro u los euíenno~ y heridos, permitir u los beligenrntes lll 
re9uisición de lo:1 navíos de cornercio <lt= lod,t 111:11.!iomdidad, 
que pasaran en los momentos prnciso:i <le ltt acció11 11u val o 
:itravezarnu posterionoe11te los parnjes o teatros de In lucha. 
Rei.;onociéndose lo b.umnnilario rle la idea no fuó siu embargo 
uceptuda por co11siderál'sele fuente de abusos iucahficnbles. 

Adiculo 7.0 -Se preocupa de delermiuar el personal sani
tario i11dica11dq sus derechos, obligaciones e i111nunidades e11 
ltt fonua siguiente. , H:1 ¡)erso11ul religioso, méJ.ico y hospita
J;1rio de tocio bnl'C<J cuµtumdo es iuviulable y no p uede ser be

cho prisionero de guerra,. 
Ln inviol»bilidad del personal es absolutamente iurlepen

dieute dtil navío que los lleva, d e aquí que sub3i3La al.J.11 cw111• 

Jo e11co11Lni11dm1e u bordo de 011 Ht1.v10 sujeto a cnptu rn, como 
uu buque de guerra por ejemplo, caiga en puJ."r del ene 

migo 
l!:l Artículo 7 .0 J.e los Adicio1rn.les contituie una disposición 

nnlllogn. 
En caso de caer este personttl cu ma1i.10s del enemigo tendrá 

que seguir desempeliu11d11 allí sus funciones; de lo q ue resultu 
que :H111que no es prisionero de guerm, está obligudo a ncntnr 
las ónh:nes del jde eueuiigo quie11 será el que le i11diqu~ el 
momento en que poJl'á quedar eu liberto:l y el cual estarn. 
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subordi11ado, como el articulo 8.0 de los Adicionales, a las ne
cesidades riel servicio bospitul. 

La remuu6'rncióu del pereoual es la misma que percibe en 
su propio ejército. Bluustchli, criticando esto disposición con
sidera que es propia de médico, por carecer de base jurfdica. 

Al abandonar el buque enemigo este perso11al podrá llevar. 
se los objetos o i11strume11tos de cirugfa que sou de su pro
piedorl particular. 

Artículo 8.0 -A los rnorinos y militares heridos, euíermos 
y iu\ufragos sin dit!tinc1ón ,le uaciouuliclad, reconoce este ar
tículo el derecho de ser protegidos y cuidados por los cap
tores. 

Esle arlfculo expone el principio fu11damental del sen•icio 
l,o.pitalario. Los At'lfculos Adicionales contienen una dispo
sición a11álnga. Al discutiree el punto en La Haya se peusó 
cambia r la redacción compreudiendo a heridos, heridos y 
11áufragos bajo la sola expresión de e victima~•; al 60 110 se hizo 
por esliiuorselo innecesario: dichas reglas so uplicaráu sieJUpre 
que haya e11fermos o heridos a bor<lo de la)e3 barcos sin ave
rigunr si In enfermedad o la herida ha sido hecha eu tierra o 
en mar. 

;h-liculo 9.'- Aplica el principio general Je que los comba
tientes caídos en poder del enemigo so11 prisioneros de guerra 
sin atender a si son en ferinos, heridos o náufragos, si 3011 reco
gido• por éste o aquel buque. 

U:stn iden 110 esti\ muy clarn en los Artículos Adicionales, 
los cunles simplememente dicen: cque los náufragos y heridos, 
recogidos y snlvndos no podrán volver a sen·ir durante In gue
lTR, lo cunl como se comprende 110 co11stituín una gnrnnlín 
para el captor. 

La uuevn disposición, dándole~ el cRrRcler de prisioneros 
,Je guerra los hn de judo en poder del otro beligerante. l~ete 
c:egún ~e lo a1·on~eje11 lns circunslanrins podrá retenerlo, o 
hiel\, enviarlos H u11 puerto ,le su nnción o a un puerto neu
tral En este ultimo cuso los prisioneros 110 podr:.\.u ~er\"ir du-
1a11te la gnerrn, sah•v que lrnyn canje pues cu tnl cnso cada 
uno 1ecuperAra su libertnd de ncción. 

' 
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Al discutirse este a r ticulo se propuso la supresión del últi
mo principio como inútil, pern ello uo fué aceptado; tampoco 
se accedió a reemplazar el término ,servir» co11siclerado demR· 
sindo vago por el de ,tomar las armas•. 

Respecto de este artículo se ha presentado la cuestión d• 
saber si son o no prisioneros de gnerra aqueJlos uán fragos re· 
cogidos por tus propios barcos en prcseucia y con el co11se11ti
miento de un navío enemigo que hubiera podido también ha· 
cerio_ 

Las opiniones han sido cont radictorias; unos eonsidernn que 
tales náufragos están en la condición de prisioneros de guerra 
y como tales no deben durnnle las hostilidades usnr las armas 
co11tra ,,quel a cuya generosidncl deben la vida. 

Otros piensan que deben ser dejados enterarneule libres 011 

atención a que no es Admisible que hombres sanos hubiert111 
aceptado su salvación bajo tales co11diciones ya que lo obrn 
del enemigo más que a rnzonea humanitarias obtdece a su 
propia conveniencia; esos liombres imposibilitados parn com
batir sólo producirán molestias a burdo. 

A nuestro entender, estos últimos Gstán más cerca de In ren
lida<l; folla11do por olrn parte los requisitos previstos creemos 
que será más lógico optar por dejnrlo~ en libertn<l. 

Articulo 10-Autoriza n los Estados ueutrnles a admitir 
en eaoa puertos a los navf()S cargados de náufragos. h eridos o 
enfermos en donde quednráu i 11 ter11a<lo3 por cuenta del q ue lo 

exige. 

Los Arlículos Adicionales no co11 templn11 este caso. 
Se ha preguntado si cou tal neto uu pnís compromete su 

11eutralidfld, porque como cou el1o presta un servicio a uno de 

los beligerantes. 
Hnsla cierto punto podda decirse q ue en realidad hay vio

lación de la neutralidad, pero como no IHlj' t1ingu11n disposi
ción que le prohiba servir para la iulernación de las víctimas 
de ambos beligernutes, haciéndolo, evita,·á los perj uicios de 
esa violación y prestará un servicio a esos pobres desgraC'ia
-:los, pura quienes mientras más !arga sea la travesía, más 

g raudes serán sus sufrimientos. 



l!:stu 1ucdidu hu111a11itariu de purtt: de los países ueulrales 
irn adPmas en l>eueficio del servicio mismo, pues asf podráu 
111overee 1uás rápidou1eutt; los buques bospitolte. 

En un principio se peusó eu iudicar cou todtt determinación 
los puertos ueutrales en que podría hacerse este desembarque, 
peru al fin se optó por dejarlo a I• buena voluntad de los 
países neutrnles. E11 el hecho generalmente se emplean los 
mas próximos 

Lo~ nrlículos siguientes co11slituyeu IHS Disposiciones Geni::• 
rales ele IH Couveución. 

drtic,,/o 11 -Se refiere al valor obligario de ella y al e(ecto 
establece que sólo lo es ¡,ora las potencias contratantes en caso 
,le guerra entre dos o más de ellas. Dejando de serlo en caeo 
de que intervenga una poteucia que no la haya firmado. 

Artículo 12.-Determiua que la ratificación debe ser hecha 
a la brevedad posible y depositaJa eu La Haya. 

Artic11lo 13.-Admite la adltesióu do las potencias que han 
aceptado la Convención del 64. El objeto de esta disposición 
lué sin duda, hacer que los nuevos principios de la Conven
ción se incorporaran lo mtls rápidamente posible al conjunto 
de reglas internacionales" que se subordina la guerra marf
ti1ne. 

Artículo U .-Tuta de la denuncia que pueden hacer las 
Partes Cootratantes. Ella no producirá sus electos, dice, sino 
un ano después de la re•pectiva ootificación por escrito al Go• 
bierno de los Países Bajos 

En cuanto a la sanción del texto que regla el servicio sani• 
torio, eólo se determinó que los acuerdos más o menos graves 
que se cometieran, serían sancionados en la forma ordinaria 
del derecho de gentes, agregando que una disposición especial 
011 tal sentido determinaría el valor jurídico y moral de las 
reglas procedentes. Por estimarse qtJe importaba dejar el 
cnmplimiento de la Couvencióu a merced de los beligerantes 
no se aceptó la disposición de los Artículos Adicionales, que 
docfa , toda sospecha fundada de que uno de los beligerantes se 
aprovechaba de la neutralidad con otro objeto que el de los 
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enfermos y lif'iidos nutvriza nl contrario pnra su~pe nde r el 

conveuío hasta q ue se prueLe una bueun fe•. 
La Co11venci611 de La Ilayu, de 1899 así como 110 se preocu

pó; <le sancionar sus <lisposicioues, tampoco se ocupó de esl!\ 
h lt:l·er los 1ne<lios 11€cesarios para propugur los conot:imi 1;mlos 
dt- las <li~p·osidone" adoptadas respecto del servicio lio~pi
lah\l'i(,. 

i\lr. C11uwes en su obra e ~I Servicio S1111itarto i\Iar íli1110• 
rdhié 11dose t\ ello expone: .:Nach ahsolulinnente nada se hizo 
µ,na llevar al con ocimien to de la Al'macla los Árlículos Adi
ciouales <le 1868. Es cierto, clic:e, que lu udmi11istración d e lo 
1nal'infl h~bria podido respornler q ue esa Conven ci611 estaba 
en estndo de proyecto. Igual respuesta Jh) cabe respecto de la 
de Lo Haya por lu que es de esperar que la administración 
francesa, como la de todos los pníses llen•ráll el deber que les 
iucumbe instruye11do e11 tiempo de paz d e las reglas que de
b en seguir recíprocamente respecto de los ná ufrngos y h er idos 
011 lns futuras guerras 1nn:·ítimas. En todo caso más conve11ie11-
t es habríu11 sido 1ueclilias tomad ns eu común para asegurar la 

obligoción de porte de los gobiernos,. 
Esta Conveuc:ión fué firmarla por todos los representa ntes, 

snlvo el <le Aleurnnia, Estados Unidos, Gr011 Bretafht y Tur 
quía que lo lticiero11 con la resbrva del 11rtículo 10. 



CAPIT ULO 11 

Convención de l,a Haya tlP 18 de Octnbre de 1907 

Esl11 Convtnción, revisó la anterior de 1899. pero 11 0 la 
modificó ese11cialmente, lo que hizo sí, fué completarla efec
tuondo los cambios in<licados por la experieocia edq uirida 
sobre lodo con la guerra ruso-japonesa e impuestos por la 
Convención de Ginebra de 1906. 

Como en 1899. lo, primeros orticulos de In Convención •e 
ocupan del maleriel eanitarin; en una y otra se habla ele bu• 
ques equipados lJOr los estadofl, por loe particulare~, por la 
Sociedncl de Súcorros de los países neutrales. 

Estos últimos según la n ue\•a Con\'ención tienen una situa
ción diferente: pierrlon su autonomía, ante In dieposición del 
arllcnlo 3.0 que les exige colocarse bajo la di rección de los be· 
ligernntes. 

Este 111edida, terminando con la cuestión suscitada en 18€9 
se adoptó principalmente por razones milítnres. «Es inco1rre
niente, se sostuvo, rntre otro~ por el Contra Almirante Sif"gel, 

delegado de AlemnniA, el que los buq ues hospitales neutrales 
circulen librime11te en el radio de occión de lus opernciom ... s 
porq u~ pnrlríRn dificultnr los nrnvimien tos de 111s fuerza~ na
"ale• y exponerse a rie•gos • ( 1) 

Esln solución muy combatirla con razones juríciiC'flS y prác
ticn~ por el delegarlo frRncs M. Luii;1 Rennult, 1:11 r()A]idaci tie
ne el inc·on veniente ñe dificultiu el ejerC'icio de la fnnC'ión cA
ri tativn de los buque" 11 f1'utrales en co11d1cio11es irlé1:ticas pn1a 
todos los beligero11tes. 

( l) Bu&tawaute .l S1nn. ·-rouf\tt'nt·,a Je la pa, tn LR B RJR ( 1907)" 
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Como consecuencia de la iunovacióu heclrn, ademas de ill 
uull. rización del propio gobierno, segúu esta Cou vención, es 
uecesaria IR del beligerante miEmo quieu debe comuuicárselo 
a sus udversarios autes de lodo empleo. 

Esla disposició11 co11cord•nle co11 la del artículo 11 de la 
Co11venció11 de Ginebra de 1906 no se l'efiere al permiso que 
011 gobierno neutral puede conceder a sus propios buques pa
ra ocupa1se eu el mismo fiu, como en varias ocasiones ocurrió 
e11 la últiuia guerra. Así algunos días después del combate 
que el l.º de Noviembre de 191-l tuvieron en pleua mnr e11 los 
alrede,lores de la isla de S•11ta María, lus tropas iuglesas y ale-
111an11 ~. el gobierno cbilen u, como pnís 11eutral envió espontáutu
meule al lugar del combate dos vapores y co11si11tió en q ue las 
uutoridades consulares inglesas flelare11 11avios de la marinu 
mercaule chilem,, llevand0 pabellón chileuo y el de la Cruz 
Roja u bus..::1u los posibles sobrevivientes· de la batalla 11aval. 
El Ministro de Alemania en Cbile, prolesló contru el en vio de 
navíos chilenos A::1í fl~tados por la autoridad británica, preten
diendo que la condición de esos m1víos no estaban de acuerdo 
con las disposiciones de La Huya. (1) 

Al respecto don Alejandro Alvarez en su obra • La Cudificu
ción del Derecho lnten1acio11al en América, como medio de 
llenor esto vacío propone la disposicióu siguiente: •Si u con
secue1H.:ia de opt:rnciones navales fuera de las aguas jurisdic· 
ciouules de un pnis, hubie1a muertos o ht:ridos en los buques 
beligerautes, pod rá euvinrse al lugar del siniestro, barcos hos
pitttles bajo el control y la \'igilancia del gobíerno neutral, go• 

zundo ciichos buques de u uu inviolaUili<lad 11bsoluta duran te 
el tie1n po que dure su misión .--Lo:1 ~1eridos o 11á.11frrtgos no se
r á.Ji internados, sino puestos eu libertud lo más prouto posible.> 

Está últin1>t disposición, como dice el rnis;no sei\or Alvaric-i, 
tiene por objeto librar a los neutrales de una cn;-ga 0 11ernsa de 

un internamiento sin motivo. (2) 

{1 ) ;\h•jondro Ah·arH. "Ltl neutralidad 1le Chil0 y la gran guerrn eur0()f'O.'' 
Pli¡;:-iuA 2ii, 

( :!) Ah1ju11\I ro A lvnre%, ·· Lu. Codifirutión tlel Derecho l11terouciooa1 en A m-.í• 
riru•· . Cupftulo \" .. .\rrkulo 31. l'ógino 123, 
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En el 111 tirulo r, 0 <le lu 2 • Co11fel'encia ,le La llayn, r,·fi 
rit'ndo!-t! ol pahclh)n que uu harco IJo~pitnl 11tutral debe llevar, 
ehtnbh.<·e que 110 ~ólo ~trn el 1rncionul y el <le ltt C, uz RoJtt, 
t,,Í110 to111bié;1 el del beligt:rn11 le bojo cuya dizección se llau cu~ 
locado, En corn:ieruenci1:1 st- exigen tru 1,and era!l lo que 110 

t1ólo mod1fita la Convención de 1899, si110 que tambié11 difit!• 
,e de I• de Gi11ebrn ,le 1nOG que sólo exige doe 

~n el ce~o de que estos httrcos hoapitalee eean detenidos 
por el enemigo dtbcra11 hnpr el 1mbellón rrncio11al •1€'1 belige 
nrntc de que dependen, y lh) e11a1 bolar amo la bandera d e la 
( 'ruz. Rojn, si :;on bRl'COS militnrns. Si el barco hospitRI perle• 
11ec·E.- n un JlltÍ! neutral, ,l ebero e11urb1Jlar le u1111dera 11ncional 

y In d e In Ur uz HoJu; e11 11i11gun cuso debem usarse In bande• 
11t del beligerentc que loa c1etieue. 

El signo distinti\'O, seguu el artículo 6.0 es s iempre la Crui 
Rojtt. sobre foud o Ulouco; lllnto en IR paz como en la guerra: 
con e:!la rnsignia sólo se ¡,o<lra proteger o sen.alar los na~íos 
me11ciouados e n lo Co11\1e 11cióu. 

Oyendo lns peticiones de Turquía y d• Persia los países 
l'ú11currentes aceph1ro11 tacitnmenle el empleo de lo. media lu
ua y del sol rojo respectivame11te. 

A difereuc:in de la Co11vención de 1899, ésta previó un me• 
din para hacer a pa recer en la noche loe cnrncte1ee de los bu• 
41ues hospitales determiuando que con ei couseutuniento del 
b~ligerttnle n que acompanau debe rá n tomar las medidus 11e
CE-sorias1 ¡u1ra q ue las pinluras que los caracLedzan sean suti
cit-11temente cluras. 

Al discutirse e11 1899 el puuto, la delegación alemn11tt pro
puso el empleo de luces de colores como medio de· reconocer 
duraute In noche tnles buques. No aceptado eutonces. tampo
co lo fué e11 esta Uo11venció11 por esti,narse que ello seria fuen
te ,le abusos 

L a disposición ~iguiente p ropia de esta Conveuc:ión extie11-
de la protección concedido u los barcos hospitnles, a las eufer
medas exiale11tes en los buques de guerra ordinarios 

Estas eu(erweríaa y su material, dice, permauecerau e:owe• 
tidas a la~ leyes de la guerro pero uo podrán clestinnrse a otlo 
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empleo. mientras sean necesarias a los eu[ennos y lieridos. El 
comandante que las teuga en su poder lieue sin embargo la 
facultad de disponer de ellas 011 caso de 11ecesi<lad m ilitar im
portnnte asegurtmdo previamente la suerte de los enfermos y 
heridos que allí se e11cuenlre11. 

Lft. Couveución de 1907, prouuuciáudose 0xpre11amente so
bre la i11terveucióu de los buques hospi tales en las hostilida
des, en eu artículo 8.0 establece q ue lo pérdida de la protección 
coucedida será la sanción pttra el cu::o do que tales Liuques se 
empleen µard. ejecutar actos perjudiciales al enewigo. 

El hecho de que el personnl vaya armado para la defeusa 
del orden y de la eeguriuad de los heridos sí que no les quila 
el derecho que tienen a protección y a respeto, así como tam
poco el q ue el buque esté provisto de una iustalució11 radio
telegráfica. E n Is Convención de 1899 no encontramoe una 
disposición auáloga a ésta, que por lo demás se ha i11spirado 
en los acuerdos de Gi oebra. 

Esta Convenció11 como la de 1899 acepta que los 11avíos 
privados neutrales puedm1 ocasioualmente socorrer a los eu
fermos, heridos o náufragos. 

Los Leligera1¡tes dice el artículo 9.•, podrá11 apelar a l celo 
caritativo <le los comandantes de navíos de comercio, yots o 
erubarcaciones para que tomeu a bordo y cuiden enfermos o 
heridos. Los que acudo11 al llamado asf como los que lo hagan 
espoutáuearnente gozarán de u11a prolecció11 especial y de 
ciertne inmunidades. 

Por el hecho de tal trasporte, estos buques en nmgún cftso 
podrán ser capturados, pero salvo las promesas que se les ha.vu 
hecho, quedan expuestos a captura por las violaciones de neu
tralidad que realicen. 

Lu expresión ,salvo las promesas que se le hubieren hecho» 
emplenda por esta nuevH Convt;nción, h~ venido a modificar 
la disposición de 1899, y se refiere al caso de un navío que 
cargado co11 co11l rabando de guerra, es dejado en libertad en 
cambio <le los cuidados proporcio11ados a los enfermos y heri
dos del beligerante que perfectarneule pudo hacerlo prisio-
11ero. 



El a r lfrulo lú ac refiere ul peraonal sanitario mih o meno, 
en los misrnos términos que lo buce la Convenció11 anterior. 

Hay que anotar una diferencia en lo <iue se refit!re al auel 
,1<1: Los l>eligernntc~. 0 egún la dispo9ición de 1907, deben 11~e
gurar a lo!-! caitlos en su pod~r, las mismH~ conces,ones y el 
m is100 sueldo que ni personal <le loa wismofl g1ados de su rn11• 
rmn: mienlrns In dis posición ,le 1899 d~terminabn que el suel 
do ~ería el que el personal rerihier" en su propio rjér<'ilo. 

Ln 1rnevfl disposirión t-fl nnálngA al erUculo 13 de l11 Co11• 
vención de Gi nebrn rle I DOG. 

Los ttrtfrulos siguiente"' "'º retiere11 R los eufermos, her iduR 
y nauírngo~ Co1110 en In Co11venr1ón ñe 1899 loc;i; pri11cipi,1s 
humnnitnrios mns nmplios so11 In bose de lns uueves disposi• 
ciones. 

Jt::I a rtfrulo 12 pro pio rie t!-lila Co1n·e11ción, reconoce a todo 
buque ne guer rn de uno de los beligerantes el derecho ¡,nrn 
reclamar la entrego rle lmi e11fennm1. herirlo~ o 11:íuírngos qoP 
rqten n lm,clo ele cualquier harco hm~pital. 

El urtfculo 13, previend11 el cnEio de e11íermos, heridos o 
nauín1go"'-. rerogirloM por na\'ios de guerra neutrales rleterminn 
que e11 tnl CR80 clt•berá linrerse lo posible porque ellos no pue
den lonwr pa1 t-3 en laR operncinnes. 

En ln g-nerra ru,¡o japoneso alguuoR oficiRles y mnrinos ru~o~ 
herirlos y 118.u[regoR, d~srrn~!I: rle mt at&que de la flota japone
sn en Chemul po íurron re<'ogidus por vttpores neutrales y C'll 
contra rle los rleseo~ del J11p6n, que los reclnmnba C'Omo pri 
sionero~ C'tt\·iaclos a su ptttria con lo conrlicil\11 rle que 110 ~ol
viernn tt touuu lu~ an11:is 

El arl1l'l1lo J-l dPler111inn q uiéneq ~011 pri~io11eros rie- guerra 
en los mi~n10s ténni110~ que la anterior. 

Lu Co11,·ención ,te l!)Oi reconncieudo como 1~ Hnlt")rior el 
<lerecho u un pní,:i neurrnl pnrn recibir en fermos y lieiicios, en 
s u artirulo 15 110 luwe sino r<'prorlnC'ir Jo¡;; h.•1 mi11os rle ltt clis
posició11 1:1upri1niclll con po~trrioridnd A J89!l n petic1ó11 de nl
gunos pu(,¡es que In estimn1011 co11t11uin a su sobera11itl 

El esltl<lo neutral ag1egA dicho nrhrulo, debe dt'jar libres 
los que han Qido Oe~embnrcudos en ciu te11itorio por un bn1co 
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de comercio nentral que los había recogido ocasioualmeule siu 
haber eucoutrndo un cruc,:-ro del beligerante contrario y sin 
haber comprometido su neutralidad. 

Los a r tículos 16 y 17 de esta Conve11cíó11 consignan princi
pios casi idéuticos eu la forma y eu el fondo a los que coutie
ne la Convención de Ginebra de 1906 en lo que ,especia a los 
en fennos, heridos y muert<is; a los documentos y otros efectos 
que se hnllareu en su poder. 

Las disposiciones siguie11tes determinan que la Co11ve11ción 
sólo será oblignlorin para las partes contrntontes (artículo 18) 
que sus d isposiciones deben ser comunicadas a los mari nos y 
011 especial a las personas protegidas. 

Preocupoiudose de una sanción la Conferencia de 1907, im
pone a las potencias en caso ,l e insuficieucia de las leyes pena
les la obligación rle proponer las medidas uecesarins pnra re
pri1nir en tiempo de guerra actos individuales de pilh1je, y 
mnlos tratamientos contrn e11fermos y herido~, así como parn 
impedir el abuso de signoR distintivos, tMlo lo cual, dice, se 
comunicará al gobierno de los Países Bajos a más ta rdar den
tro de cinco anos que signu a lo rntiHcación de lu presente 
Coovencióu. 

En '!aso de operaciones e ulre fuerzas de maf y tierrn In Con• 
veución sólo se refieren las primeras (,u-tículo 22). 

La ratificacióu para la cutil no se <letermina plazo debe de
positarse eu La Haya. 

Al tntículo 24, determina que podrán a<lherirse los estados 
firmuules <le la Convención de Ginebra de 1906. 

El artículo 25, dice que esta Convención debidamente rnlifi 
cadn reemplazará en 111 relación entre 111s potencias contratan
tes la del 29 de Julio de 1899. 

Esta última queda vigente e ntre las potencins que la l11m 
fi rmado y no rnliftcado la presente Couvencióu. 

Lo mismo que dijimos al bnblur <le la Convención de Gine· 
bra de 1906 debemos decir nquf cou ,nativo de la cuestión que 
ha dado lugar el haber dos disposiciones sobre In misma ma
teria Lus dificultades sobre todo se bnn suscitado durante la 
g uerra de l914-!91U por haber entre los beligenrnles ~lgunos 



como Bulgaria, Italia, Mo11te11egro, Servi• y T urqula que son 
parles del acto de 189~ y que 110 '111 11 ratificado lo ,le 1907. 

El gobierno de los Pafses Bajos eu un nsuuto sobre i11ter-
11ació11 de 11áufrngos beligera11tes eu 1916 resolvie11do la cues
tió11 estimó que los tratados de 1907 debían oplicurse en In 
guerrn de l!ll-t e11 1:1tención a que «casi la uuauirni<lad de los 
estados del mundo entero tienen por el hecho de la rntiAcu
ción expresHda la opinión de que lt1s disposiciones elaboradr1s 
Pn In 2.• fonferencin de la PAz estabnn conformes al ,lereclio 
de gentes nctual•. 

Otros nutores St hHn bn~ado parn ROstener la Rpliració11 de 
h1 Con\1 e1H:ión de Ln 1-faya de 1907 en que los beligenmtea 
que no hau rntificado esLa Cou \•eución son estados de poca 
importancia compurndcs con los <Jne Ju han ratificado. 

El ~!anual <l' Oxíord de 1913, ha coneagrado las reglas de 
la Co11Ye11<·ió11 de La H uya de 1907, en lo referente a hn1cos y 
per:w11al hospitRlario, enfermos, heridos, 11áufr11gos y mueJ"los 
(artículos -U y siguientes, 64 y siguie11tes, 81 y siguientes). 

En la Couvención <le La Hay:-1. como eu In de Gi11ebn1, hay 
que dislinguir d os índoles de dispositio11es· uns de caracter 
(!Ou,·e11cio11al y otras que no s011 sino los principios de justicin 
y humanidad c0Psc1gradas desde hace tiewpo por In costum
bre 

Los prirnero:5 110 pueden Str impuestos a todos los belige· 
ri:rntes; los segundos si que en 111zón de su 11nturulezn 1nis111a 
no debe11 ser olv1<ludos: desgrnciadJunente los a rdores clt: la 
lucha, viohmd o todas la~ reglns, no han peru1ilitlo que éstas 
subsistan. 

A:ií en el conflicto de 191-l u HH9 ~e <lestruyenm y torpen~ 
roo 1llut'ho9 mn-íos empleados en el servicio e1mit11rio. 

E n 1915 y 1916 fueron lol'peados dos IHtYÍos h0t,ip1t11led bii
lá11ico:5 Asturifls y Uritanic, y los nnvío:; hospitHles rusos Por-
1ugal y Uptiiü,l. 

En ~nel'o de 1917. Altmnnia co11Ye11ticln de que estos Yn 

pores hospitales se tmple11bu11 p~ra el trnsporte de munll'ioues 
y tropa.s alegnndo la fumosa teoría de «Nutst1111•i> segun h1 
cuul la supremu ley de In necesidad justificH todo de1ec:ho, 
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1mrni[estó IR intención <le expulsar y atnc&.r '.!ualquier buque 
hospital que se enco11trnra en la zona determinada en tre el 
Mnr de la Mo11cha y el Mar <le! Norte, 

E@ta medida como se comprende produjo una protesta ge
ueral que aumentó con la manifestación del gobierno de Aus
tria y Hungría, 011 igual sentido. 

El Comité Internacional de la Cruz Roja intervinie11rlo co
mo medio de hacer desistir A AlemRnia de sus propósitos, pidió 
a Frnnciu y a Inglaterra que permitieran que sus buques hos. 
pitales llerar:rn tnmbiéu 11áufrngos, e11fern.10s y herirfoc:: ale
mflnes. Pero est~ medi,la 110 biu,tó n Alemauia, no acce<lie11rlo 
a dejar sin efecto sus accerdos, sino cuando los p1líses belige
rantes c<,11trnrios aceptaron que esos buques fuern11 garantiza
rlos por oficiales espanoles. 

Turqu ía en Setiembrn y Octubre de 1915 t•mbié n protestó 
<'Olllrn el bombardeo hecho por mar por las flotas navales 
a11glo-frnu cesas de los hospitales Adalic y Yalowa. 



CAPITULO III 

l,a guerra aérea 

Las dificultades que tanto en t iempo de paz corno durante 
la ú ltima guerra han motivado los aeroplanos, dirigibles y 

aerona,•es y cuya circulación exige 11ecesnriamente ser regla. 
m en tada, tnl como boy lo son todos los medios de trnsporte, 
han dado origen a un sinntirnero de proble1n.as cuya solución 
deberá lrncerse conforme a los más elevados principios de 
justicia internacio11al. 

Entre estos problemas tenemos el relativo a la coudición de 
los eufennos, heridos y náufragos, para los cuales 110 hay u11a 

<lisposición expresa que aplicarles. 
l~n ei he~ho las Convenciones de Giuebrn y de Lu H nya, 

e11sancha111l0 sus ho, izontf:s en vín de 1A civiliz11ción, ha11 ve
n ido a soluciorni r el conflicto llenan<lo el vacío de los textos 
con s us expresiones de hu111A. 11 iclad. 

De nquí que los muertos bayttn sido también respehu.los 
como los cnídos en las luchas lerrestres y mArflinrns. Durante 
1,t úllima guel'rn los aviAdores 1nuertos fueron objeto de un 
homennje <.'Special. El aviador vou Recbstcife11 recibió grundes 
homenajee del Cnerpo de AYindores britnnico. 

En muclrns OCR'-ioues las e111bnrcncio11es de los beligernutes 
h ~n debido recoge r n Aviadores enemigos perdidos eu el mar, 
lo cuul <lemuestrn que como en lns otrns guerras !!e tratu de 
mejorar 111 condición de los caídoti. 
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Siu embnr~o la aplicación de la Co1uención de Ginebrn hn 
dado Iugur a divcrs11s dudns reijpecto n si deberán ~er prole• 
gidos lo~ aviones snuitnrios ulilizndos pnrn recoger herdos, en 
rozón de que si bien es cierto q ue su fin c::1 tan loable como los 
de los formaciones de tier1·a su si tuación no puede ser igual, 
ya qu(• dorniunndo desde la altura las posiciones enemigas o 
descendiendo, 011 Cltmpos opuestos, adquieren un conocimien
to Rproximado y cn~i exacto de 111 situacióu del otro beligérau
te. Eu el hecho eijte temor uo ijC ha confirmndo: los ueropla-
1h,s de(licados en In última guerra al Hervicio sanitario lrnn 
sido 11111umernbles. 

En Noviemlire ele 1915, cuando la retiradn de Servia los 
heridos frnuceses fueron evacuo.dos eu aviones: enfermos fue
ron también trasporlados desde Prizreud a Scutary y de Scu
tary a Alesso. 

Pnrn dictar medidas de proteccióu en favor de estas forma
cionPs sanitariae, para so1ucioaar todas lae demás cuestiones 
que sobre todo la última g uerra ha traído consigo, es pues iu
dispesumb)e diclar lns di8posicioues necesarias antes que la 
existencia de de1erhos adquiridos lo haga más difícil. 





TERCERA PAR'l'E 

CAPITULO I 

Acción de la Cruz Roja en tiempo de ¡mz 

Terminada la guerra y extendidas por el mundo las ideas 
de paz, algunos espíritus einineute.ooenle grandes como Enri
que Dávison, presideute de la Cruz Roja americana. y Mr. 
Adoor, presidente del Comité Intern1tcional de Ginebra, cono
cedores de la fuerza de la institución que habían rlirigido, nnte 
el programa de la acción futura de la Cruz Roja, no acepta• 
ron que se limitarA. a ser una organizAción suficiente para mo
vilizerse rápidamente en tiempo rle guerra ,es necesario, dije
ron, que su acción cambie o mejor dicho que se extienda, que 
se preocupe de cuidar a los enfermos y heridos que la• cala• 
midndes humanas hacen a cada paso. ~ 

La Cruz Roja, en su primer estatuto previó una acción filan 
trópica y de asistencia 011 tiempo de paz, pero n excepción <le 
It11lia donde se hizo una guerra tenaz contrn el paludis mo, 
nuuca antes de ahora fué aplicada. 

La organización de la Cruz Roja P.n tiempo de pnz, es pues 
uua idea recitmte nacida de la experienciA de la Gran Gnerru, 
como ha dicho don Marcial Martínez, del noble deseo de q ne 
la adversidad se transforme en beueficio, de qDe de un terrible 
conflicto surja una ventaja eterna para la humanidad. (l) 

(I ) Marcial M11rtfnez, "El ~fercurio" del 25 di.' Julfo de 1920 Art1cUIP BObrc 
•'La Croi Hoja'·. 
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J11spirnilo en tules propósilos el Comité Internacio11al do 
Ginel.Hu con feclrn 27 de Noviemb, e de 1018, n raíz del armis

ticio de lu guerru últill)u, expresó queP.11 el futuro cuno de los 
fines Je In Uruz Roja, sería la ute1Juncióu de lus mise1 ias hn-
111a1u1s que la guerra ha trnído cousigo., (1) 

Lu!:I Suciedades umcricana, iuglesa, franctsa y jttponeba 
1,·uniclns postrriorme11te eu una Conferencia que cou caracter 
1nédico se celebró en Cu1mes ~u Abril de 1919 elaboraro11 ·111 

plan eu el cual co11sultaro11 ampli»111e11te la realización de tales 
ideas. Un mes 111a!:I tarde a fi11 de hacerlas eíectivtts, esas mis• 
111as iustituciones eclrnron las bases de lu .:Liga de las Socie
dudes de Cruz Hoja, . 

La nueva institución fundo.da eu Pt&rts tuvo por sede Giue
brn, con lo que se le quiso dar un caracter más internacional. 

F.n cuaulo a su direccció11 quedó e n manos de un Consejo 

,le Goberu•dores, elegidos segúu la situación geográfica del 
pnis qne represenhrn. 

Esta nueva entidad llamada a reunir todas las in!!litacioues 

existentes, determinó que podrían formar parte de ella, aquellas 
snciedades que se hallaren organizadas según loa principios 
del Comité InternRcioual de Ginebra y debidomeute autori
.adas por s u propio gobierno. (Art. 3.•). Para su admisión, se 
11gregó en los estatutos, será necesttria la decisión unanime de 
parte del Consejo. Muy pronlo, muchas sociedades poseedoras 
ele los requisitos exigidos, se adhirieron, pudiendo contarse con 
In representación de 27 países eu la primera reunión, celebra
da entre el 2 y el 9 de Marzo de 1920 y couocida con el nombre 
rle , Re unión del Cousejo General de la Liga de Sociedad,s de 
Cruz Roja•. 

A partir de esta reuuión el Consejo fué dividido en dos co
rnisiones una de o rgai1ización y otra médica; esta última se 
preocupó del estudio de las rnoworias de temas eseucialmeute 
nit:ídicas; y la de orga11iu1ción, de examinar en los difereutes 
países la institución nncioual de la Cruz Roja y su obra eu 
tiempo de paz. 

(1) Revista luternnciouol de- In Cruz Ro¡a (}t.118). 
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Los trabajos de estas comisiones, corregidos y redactados 
fuerou posteriormente aprobados por el Cousejo de la Liga y 

c611stituyeron el verdadero programa de esta nueva institució□, 
Las atribucioues correspoudieules al Comité l11ternacional 

<le Ginebra existente desde 1863 y las de la nueva sociedad 
encargad a, como la anterior, del mantenimiento de :as relacio• 

nes y acti \'idndeij internaciouales de las dí versas sociedades, no 
fueron eu un principio bien deslinñadas por lo cual hubo que 
sentil' algunas dificultades que entorpecieron In marcha d e 
estas sociedades en sus diferentes relaciones. 

Aíortu11adamente el espíritu de cooperación, que 8 1'8 lo que 
falta~a. había sido previsto en los estatutos mismos de cada 
entidad y más aún, constituía uno de sus fines, por lo cual no 
fué difícil solucionar la cuestión. 

Un acuerdo compuesto de varios capítulos lo consiguió, y 
delenninaudo el caro pu de acción d e cada u na quedó bien 
eslablecicio que lo que la nueva sociedad pretendía era ser un 
órgano Pjecutivo para lo cual contaba con poderosos medios; 
pero en ningún caso ser una entidad reemplazante <le! Comité 
Internacional, a quieu considera, segú.11 t:1xpresa en sus conclu. 
sioues «como el defensor y guardián de las ideas y de los pri11-
cipios universales de Cruz Roja y sobre todo coruo el único 
vínculo de u11ió11 entre torlas las socied aclet1 existentes por con
tar ent re sutt asociados a lae potencias enemigas de los funda
dores,. 

El Comité [11ternacio110l a rafz de tal a,merdo y por mutuo 
propio hizo pública declaració n de loa ,1 otos sinceros q ue hAcía 
para que llegara la Liga a alcauzar el gran progrnwa q uc se 
hAbia prn¡mesto Hsegurá11dole que eu toda ocasión co11taría 

con su concurso, 
Dicho C..:omité exteriorizando todavía sus propósitos invitó 

n rlifere11le8 uaises a formar porte de la Liga, así corno tam• 
hie11 co11sii1tió que uno de sus miembros fuera Secreliuio Gene• 
rnl de ello. 

E l acuerdo alurlido atendiendo a la solución no sólo de las 
dificultades ocurridAs siuo de las que se presentaren ~n el 
futuro, eepecialmeute estableció una Comisión Mixta que for-
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111ndn por los miembros de cadn sociedad tiene tt su cargo lo 
re!olución en formn equitntiva de toda Jificultn<J qui- Pe pre• 
~eute. 

El programa de la próxima Confere11cia l11ternacionnl que 
debe reunirse en el presente afio especialmente contiene la 
cuestión de lomnr todas lus rnedidus po~ibles relacio11ndas co11 
el nc-erca1nie11to orgánico eutre el Comité lnteruacio11al y la 
Lig• de la Cruz Roja. 

En el hecho proceden juntaE; nsí e11 el caso de cahuuida<les 
mientras el Comité se po11e RI habln con los gobiernos sobre 
lo9 reeu riJos oecesnrios, la Ligtt Sf' encarga de coordinar los 
esfuerzos y del repttrlo de socorros. 

Fundada la l,iga de Sociedades de Cruz Rvj• con el objeto 
do llevar directa e iudirectainente a todos y cnda uoo de los 
pueblo, el ali"io de sus favores y el apoyo de so exi~tencia 
tie11e uu pr,1grama que 110 sólo es extenso, sino que es 
universal, su fin no son unas actividades sino que lo son todas. 

Deseando aute todo que de los beneficios de la noble insti• 
lución de la Cruz Roja, gocen basta los pueblecitos más aoar
tndos del mundo, e11 especial se ha preocupado de su difusión 
proporcionaudo en muchos casos además de las instrucciones 
11ecesarias para ello los recursos pecu11iarios, para lo cual la 
J,iga cuenta con una fuerte caja formada por lns sociedades 
•rlheri<lns. 

Pero sin duda alguua lo que constituye su principal fin, a 
lo que ha dedicado su atención preferente, es a In cnestióu 
sttuitnria. 

Oesde mediados del siglo XIX puede deciree que existe de 
ptll'le de los gobiernos una verdnrlera solidaridad para dnr a la 
salud general de los pcoblos las gorantlas a que ellos tienei. 
derecho. 

En efecto, desde 1851, fecha en que se celebró, eu Pads el 
primer Congreso Sanitario una serie de reuniones, cooveucio
nes, tratados se han celebrado sobre la malerib. cou resultados 
más o menos efectivos. 

La Liga de las Naciones preocupándose no solamente de la 
creacióu de organismos eco11ómicos1 financi eros y de trasporte 
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pensó ta1nbién en un orguuismo snnitariu destinado A proteger 
la personulitlctd h1auam1, tul es la Ofici1111 Inter11acio11al de 
Higieue. cnyns atribuc:iu11es especifica de talladamente en su 
Pacto, después de recomendar a los miembros que la consti• 
tuyeu la cooperación a las 01ga., izucio11es 110cio11ales de Cruz 
Roja y que tengan por objeto, el mejo rnmiento de la sal ud, la 

defensa prevf':ntiva contrn. las eufermerlades y la disminución 
de los sufrimientos del mundo. 

Lo 111iswo que Europu, A111éricn se ha preocupado <le 111 
cuestión sanitaria La Con ve11ció11 de \V;\shington db 1905 es 
una muestra de ello. lgllalmente lo sun los trati1dos celebnl• 
dos eutre dus o ma~ estados como la Co11ve11ció11 Sa11ituria del 
27 de Agosto de 19 12 e11tre ltalia y la República Argeutina. 

Por último lu Quinta Uonfereucia Pan •A:ner icaua reunida 
en Santiago el presente año, preocupándose de la mnleria, dis• 
cutió lo concerniente a un Código Sanitnr io Marítimo IntenlA· 
cional y adoptó di versos acuerdos a tiu de prevenirse contra 
las enfermedades connmicnbles en ambas Amé ricas, exóticas 

ulgm1as, comunes otras, u todos los países y peculiares UUl-lS 

cuántas a determi nudHs regiones. 
La Cruz .H.ojA co11ti11uan<lo poes la obra hecha por los go 

biernos y más que todo colaboranrlo con ello~, se ha preocupa· 
do de instruír lm~ individuos, de ensefüll'ie1:-J q ue s i bieu los 
gobiernos puede11 ocuparse de !ti dis tribución del agua pota· 
ble, de la raglameutación de la bebida por ejemplo, no pueden 
ocuparse sino a medius rle las cuusi\S de la mortalidad infonlil, 
de la tuberculósis cuya solución exige Ju cooperación co11scie11tc 
<le todos ellos. 

La Gruz Rnja queriendo transformnr las costumbres de la 
mujer en su hogar, del hombre en sus actividades, ha darlo y 

propíciado en cadn µuís conferenciHs, cursos_de higiene, es• 
p ectáculos cinemalognHicos los cuales junto con poner de 
11u1t1ifieslo lus necesidades i los males de lfl locnlidad f il'~en 
para proponer l~s medidas necesarias para remediarlus. 

Las ~nfermeras destiuadAs a examinar, atender y prevenir 
las enfermedades en los colegios, e11 los talleres, en los campos, 
estuble<'iclas por los institucicn1es de Crnz Rojtt de todos los 
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pafse@, prestan en cada ocasión una ayuda compeleule, opor
tuna y desinlercsncla. 

L• C,uz Roja Juvenil, iustitucióu nacida en Francia y hoy 
extendida por el muudo e11tero, es también otra de la Socie
rlad de Cruz Roja. Teuie11do por objeto inculcar a los ni!los 
el cuidado de su ealnd ha ideado r•ra ellos premios y reco,n· 
p~naAs de que se hnni merecedor el cruzado que c~111plu mt
jor con las obligaciones impuestas. 

El socorro del que sufre en las catástrofes 1,llblicas, iuun• 
,h,cio11es1 lerremotos, hambres, ele., es un vasto campo e11 que 
todas y cada una de las ~ociedarles ejercen su obra. ele piedad. 

Ante el hambre de Rusia, todas lns inslitucioues europeas 
enviaron socorros; iguahuenle cuando el tifus apareció eu P"
lonia y amenazó iuvadir In Europa. 

En el terremoto que e11 Noviembre clel último afio azbtó el 
11orle de \.:hile, todos los países que forma11 part• la Liga, pe· 
ro sobre lodo lo<i nmericanus, concurrieron a aliviar sus vic
timas. 

Más aún, h1 Gra11 madre del Mundo, romo se ha llamndo tl 

esta íustiLuc:ión, poniéndose expresamente dei lado de los cié
hiles ha e,lablecido e11 su programa respecto de loo obreros, 
medi<lRs t~u n obles como j ust~s. iuducieu<lo a cada iuduslrial 
pA.ru que t>ll sn fabrica establezca enfermerías que lJresteu los 
p1 iineros auxilios eu caso de accldente lo que ademas <le st:r 
humnn ihuio irá eu beneficio del patrón yu que así (l1smi11ui
n\11 las i11clemnizac1011es. 

La Liga, a fin de que el program:i en gcueral y en pR1ticul11r 
rle cada snciedad puecia cumplir.5e en todtts SU$ pa1tes, ha invi

tado n todos los pueblos del tnl11Hlo n que en una semana de
terminada del ario se Llaga una Acció11 simnlt;111eu n fin Se 
buscar socios y de efoctuar una cnmpRíla de higiene y de salu
bridad, todo lo cual es lla,11>100 , Cruzada de salubridad públi
ca y <le Co11scripció11 de socios•. 

La Liga se ocupo, en fin, del intercambio de ideas con cinac
ter regional pudiendo decirse que btulo en las Couferencins 

celebrndus como en lns que se celebrur:í11 en el futuro, las pri
mern de las cunlcs será en el presente uño en Buenos Aires, han 
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sido y se rán de una utilidad i11decible, ya que permite11 a cada 
iustitucióu recibir e] beneficio do la experiencia de cada una 
de las otrns y formulur así proyectos por medio de los c uules 
eu épocas de emergencia pueclu11 coopt:rar cu el alivio de loti 
que sufren. 

La Cruz Roja eu Chile 

El nllo espíritu humanit11rlo que preside lns relaciones entre 
los hombres y los estados extendiéndose por el mundo con 
m,\s fuerza y mas vigor, después de los días tristes y no leja
nos de la guerl'a, ha llegado ta mbién lrnsta nuestro pafs y la 
obra que comenzaro11 algunos antes de la couflagración. al
canza hoy día unas de ltts cimas desde la cuttl habremos de 
contemplar el magnífico espectáculo <le u11a Cruz Roja nuestra, 
grande, pronta a servir en cualquier instante. 

La pri1Dera insLitución íué creada 011 1879, con motivo de 
)a guerra del Pacífico. De cnracter puramente militar, ella tuvo 
por objeto complet.ar los servicios sa11ita rio9 del ejército e n 
toda fo rma deficieutes. Falto de disposiciones especiales, aque· 
llos servicios e ran regidos por la Ordenanza Militar de 1839, 
que los dejnban en mtrnos de '!irujanos subalternos de las nulo
rida,les más infe riores d el eticalafóu militur. Sin ningunn o r
ga11iznció11 sus beuel'icios son apenas ttpreciables, cun11do el 
gobierno de Uhile poniendo en vigencia la Conven':!ión del 641 

determina la creacion de unu institución <le Cruz Roja e11car
gada del cuirlado de los en termos y heridos de la g uerra. La 
1apidez cou que se c;onstituyó esta Cruz Roja im pidió sin emM 
bargo, dotarla <le lo m:i.s e lemental, de aq uí que sus senii<'ios 
fuern n por clemas iucom pletoe. 

Terminadas las hostilidades el gobierno no mnntuvo su 
existencia; prt:ocupa11dose e u ndelaute ele la o rganización del 
~wrvicio sanitario en el ejército mismo. 

Hecha lu paz, diversos proy~clos fueron presentados con tal 
objeto, ent re otros por el doctor don \Veucesloo Dínz sobre 
e.Los Servicios Sanita rios <lel Ejérci to en cnmpañn,, el que si 
bit-n 110 ee llevó a la p1 áct iclt, f irvió de bnfe ni decreto que es• 
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tableció !ns reparlicio11es de eanidnd en loe diferentes cuerpos 
con que se coulaba. 

Posleriormente un nuevo decreto reglameoló dicho servicio, 
cuyos wejoras uo son aún apreciables cuando la Revolución 
del 91 debido• que la falta de aulo11omfa ,obre torlo, se lo 
impidió. 

Hoy en dfn la creatió11 de Ju Dirección Militar, junto con 
loe adelantos de todR especie introducidos en el ee1vicio1 han 
terminado en gran parte con loe i11co1uenientes anotados por 
Jo cunl en cuso de guerra estamos ciertos de que las víctimas 
podl'á11 contar con los auxilios 11ecesarios tanto más cuanlo que 
n ello ayudarán las insliturionee de Cruz Roja, existentes en 
,·asi todo el pafs. 

Debido e la iniciativa pnrLicuhtr la primera de estas insti 
tucioues fué cretHia en 1903. en Punta Arenas. Per[eclmnente 
bieu orgauizadn, foé la cooperaciora más eficiente de las insti
tuciones que, como la Valparaiso, 'ro-.:::opilla y Anlofagasta, si
guieron casi inmediatamente su ejemplo. Instituídas poite
l'iormeute en las demás ciudades la nómina de las asociaciones 
rle Cruz Roja Chilena hoy llega a un total de 61. 

Los caracteres y fines de la Cruz Roja Nacional han sido 
determiuados por la ley N.• 3924 de 17 de Abril de 1923, que 
recie11temenle han aprobado nuestras Cámaras y la cual ha 
veuido a llenar u11 tt seutida ueccsidad, ya que Chile era el 
único pafs que no hnblu dado el caracter oficial• su Cruz Roja. 

Bu~a<la st!gú11 informe predentado al Senado en la necesidad 
de cumplir con las disposiciones de Giucbrn, de la cual nues
tro país es adherente, con el Pacto ele la Liga de las N&cioues 
y demás acuerdos internacionales, esta ley tuvo además el ob
jeto de evitar el abuso que de eu iusíg11in se hacia pur iusti
tuctoues ojenes a ella. 

Compuestn rle v11rio:, artículos comienza por determinar el 
caracter de la Instilucióu y al efecto dice: , La Institución Na
cioual de la Cruz l{oja Ch1lenu, t:s uua personn jurídica que 
t;e regirá por lu preseute ley,. 

Este artfculo y lns modificncioues de que fué objeto dió 
mnrgen a una cuestión coustitucional por den1ás importante. 
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De acuerdo ambas cñmarns en el hecho de <lar existencin legAl 
a la Cruz RojR, no lo estuvieron en cuanto al caract~1· con que 
ello se h•rf•: la Cámora de Diputados 01; el segundo y cunrto 
trnmite constitucional, sostuvo que podría rlársele el de insti
tución de Derecho Público; mientras que el Sena<io por unani
micfod estimó que deb(n. recouocerse como institución nacionnl 
únicamente. El Presirlente Hnte el desncuerdo ocurricio optó 
por vetnr h, rlisposición, repro<lnciendo en el Mensflje corres
pondiente las obs ... rvaciones fnrmula,las en 1857, pur el Pre
sidente Montt, en un caso análogo. Pero como estimnl'l\ µor 
lo demás, ineludible l• rlictación de u1111 ley con que se rlienl 
cumplimiento n los compromisos de Ginebra, en el Mensaje 
aludido, igualmente propuso In fórmub que ya hemos expues
to, la cual a,noldándose a los términos de Ginebra y a nuestrn 
propiR nomenclaturn legal, había de conciliar la diversid,ul ele 
apreciaciones producidas eu una y otra Cámara. ( 1) 

La ley en estudio en las disposiciones signie1.1tes, determina 
que la Cruz Roja Chilena será dirigid• por un Comité Centrnl. 
Este Comité existe desde Junio de 1920. Stt objeto fué dar 
represent1tc~ó11 legal n las diversas instituciones existentes en 
el país y sol ucionar nsf las dificultades producidas con motivo 
de faltar un lazo concreto indispensable parn representar ante 
el órgano internacional el ideal común. La falta de este órgn
no único en Chile fué causa de que se invi tara n formnr 
parte de la Liga de las Sociedades <le Cruz ltoja a !11 institu
cióu de Punta Arenas, mientras que por otra parte se adhería 
a ella la Cruz Roja de Mujeres de Chile. El Comité Interna· 
cional de Giuebra, cumpliendo con se: atribución de reconocer 
las Sociedades Nacionales, pidió se aceptara como oficial la 
primera, pero la cuestión 110 terminó, pues fuó causa de que 
Chile no fuera invitado al Congreso lnternacional de Ginebra 
de Marzo de 1920. 

Aten<lie11rlo a n,zones de bueuR administracióu, de orden 
eco11ómico y lrnslR a cousidernciones territoriales, el Comité así 
constituido se estableció en Snutiago. Encargado de la repre-

{l) Men&tJje dPI 9 d e Oidembre rle 19:42 
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se11lació11 inl"r1u\cio11al e interna de las d1veraas instituciones, 
como lo decía el decreto orgánico que lo co11,tituyó y como lo 
co11firma esta ley, cCJn eu creacióu, lerminerou todas Jaa cuee· 
tiouee suscitadas. 

Los regln1ne11tos de los asociaciones Eaegúu esta 1ey por in 
termedio del Miui,lerio de 111 Guerra y previo informe del Co
mité Ce11lral, deben ser sometidos a la aprobación del Pre,i
de11te lle la República. 

LB bandera .v el brnzal detalla<lns en cuanto a sus dimen• 
siones y forma, según la ley que corne11tamos, 110 puede ser 
usada sin el permiso correspoudieute. 

La Cruz Roja Chilena conforme a las disposiciones interna
cionales, ejercerá su ttcción duroute la paz y dura11te In 
guerra. 

Tal es la situación de la Cruz Roja t..:hilena llamada a ex
tenderse cada dfa más ante el desarrollo de los ideales de me
joromieoto social que hoy dominan en el mundo eute10. 

Antes de terminar uo podemos dejar de re(eriroos a la Cruz 
Roja de Mujeres de Chile, cuya acción verdaderamente gran
rle1 p uede decirse que uo responde sino a un principio de ca 
ridad tradicional, ya que la historia chilena está llena de esos 
casos en que, damas i lustres y seucillas mujeres del pueblo 
rivnliznrou en servir a la causa nacional en !os campos deba
talla cuidando a loa heridus y dispensando piadosa oepultura 
a los que riudierou su vicia en defensa de la patria. 

Constituida al amparo de la Convención de Ginebra, esto 
institución cuento hoy en difl con cursos de enfermeras vol uuta
rifls y nuxiliares, y sobre lodo, con u11 mt1gnffic11 dispensario, 

~ 11 el que si bien 110 todos consiguen curarse, muchos se eli
vifm_y lodos se consuelun 

. . . 
Uon nnterioridad a la ley que esbozamos se presentó al Con

greso un pi-oyecto del Diputado do11 Matias Silva, por el cual 
se &ulorizaría la creacióu de cursos de Uruz Roja eu los liceos 
de ninaa y en las escuelas normales y profesionales; las raza-
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ues en que dicho proyecto se funda son verdnderume11te de 
peso, «será un medio, dice, el texto, de obtener In disminu
ción de nuestra mortalidnd prov~niente e11 gran parle de la 
falta de conocimientos eleme11tales de los procedimientos que 
deben observarse eu atención y cuidado de los enfermos, . 

Recientemente con fechu 27 de J unio de 1923 se ex¡,i<lió el 
,lecreto por el cnol se crea In Cruz Roja Escolnr, nulorizll11dose 
su organización, segú11 el Artículo 1 .0 en lo0 estnbleci111iento!J 
de inslruccióu pública primul'ios y secnnchu-ios -it! ltt Hepú• 
blic•. 

BnsM1o 011 los convenios internncio1uilee r muy principttl
mente 0 11 el voto nprol,:ulo 011 la Quinta Conferencia Iuter
Americaun con fecha de 12 de Abril de 1923, relativo al desa
rrollo del movimiento de la Cruz Roja en los países arneric•• 
nos, este decreto tiene por ohjeto inculcar en los uif'ios el iOeal 
y la práctica de cuidar de su propia salud y de la de los 
demás. 

Esta IRbor desarrollada por medio de conferencias, escur
siones, deberá hacerse en tnl forma que sus bue11os resultados 
por sí sólos despierte en ~•da uno de los pequeflos cruzarlo, el 
espíritu de cooperación y solidaridad hurnan:taria que el de
creto ha tenido en vista. 

En las in~tituciones de boy-scouts , girl-guides encontramos 
un antecedente de esta nueva organizai:!ió11: casi todas las bri
gadas e,stán doladas de los elemento• sufi~ie11tes para propor, 
cionar en caso de accidentes los socorros necesarios. 

* .. 
Al conclüír, retrospectivamente revive en nuestros recuer• 

dos la labor ya iumeusa que ha hecho la Cruz Roja e11 el 
mundo, awciados a ello, vuelan hacia el futuro nuestras espe
ranzas· y en l>l lejaníu distante nos parece que vemos sus pabe· 
lloues blancos t,xleudidos al viento, cubriendo apenas el pensa• 
miento del filósofo: 

,Se faire da11s la paix le plus de bieu et dans la guerre le 
moins de mal qu' il est pcssible,. (Montesquieu, Esprit des 
Lois; Titre Pre1.oier, Chapitre III). · 
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